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Se&Ón Plenaria núm. 66 

celebrada el jueves, 21 de febrero de 1980 

ORDEN DEL DIA (continuación) 

Interpelaciones: 

A) Sobre derechos sindicales del personal civil al servicio de la Adminlstración Mi- 
litar (del señor Sánchez Montero, G. P. Comunista) («Boletín Ofbial de las Cor- 
tes Generales» Serie D, núm. 109-1, de 10 de julio de 1979). 

B) Sobre el sector del calzado (de la señora Brabo Castells, G. P. Comunista) («Bo- 
l e a  Oficial de las Cortes Generalesw Serie D, n h .  127-1, de 6 de agosto de 1979). 

C) Sobre posibles deficiencias en el control y conservación de NO-DO (del sefior 
Senillosa Cros, G. P. Coalición Democrática) (aBo1et.h Oficial de las Cortes Ge- 
nerales» Serie D, núm. 192-1, de 16 de noviembre de 1979). 

Preguntas: 

- Sobre Reales Decretos de 26 de julio de 1978 y 4 de abril de 1979 en relación con 
economatos laborales (del señor Camacho Abad, G. P. Comunista) («Boletines mi- 
cides de las Cortes Generales» Serie D, núms. 68-1 y 68-1, l ,  de 4 de junio y l de 
noviembre de 1979, respectivamente, y Serie E, núm. 87-1, de 1 de noviembre 
de 1979). 



- 4402 - 
CONGRESO 21 DE FEBRERO DE 1980.-NÚM. 66 

Mociones consecuencia de interpelaciones: 

- Sobre cierre de seis periódicos y una ageacia informativa dependientes del Orga- 
nismo Autónomo Medios de COmUnioación Social del Estado («Boletín Oficial de 
las Cortes Generales, Serie D, núm. llPii, de 25 de octubre de 1979). 

Dictamen de la Comisión de Suplicatorios, en relación con el solicitado para el Dipu- 
tado señor Bandrés Molet (sesión secreta). 

Toma en consideración de proposiciones de ley (continuación): . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

B) Sobre integración social de los minusválidos. 

Proposiciones no de ley: 

A) sobre ordenación de los estudios y la profesión de Asistentes Sociales (G. P. de 
Coalición Democrática) (uBoleün Oficial de las Cortes Generales*, Serie D, núme- 
iy) 152-1, de 10 de octubre de 1979). 

B) Sobre transformación y clasificacióii como Universitarios de los estudios de Tra- 
bajo Social, creación del título de Diplomado en Trabajo Social y transPormación 
de las Escuelas de Asistentes Sociales (G. P. Socialista del Congreso) («Boletín 
Oficial de las Cortes Generales, Serie D, núm. 181-1, de 18 de octubre de 1979). 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta mi- 

nutos de la tarde. 
Antes de entrar en el orden del día, el señor 

Presidente anuncia que al terminar el tiern- 
po reservado a preguntas, interpelaciones 
y mociones, se someterá a decisión de la 
C&mara, en sesión secreta, el dictamen de 
la Comisión de Suplicatorios en relación 
con el que tiene solicitado el Tribunal Su- 
premo respecto del Diputado señor Ban- 
drés Molet. 

Se entra en el orden del día. 

PAgina 

Interpelaciones: 

Al Sobre derechos sindicales del 
personal civil al servicio de la 
Administración Militar (del se- 
ñor Sánchez Montero, G. P. Co- 
munista) ........................ 4404 

El señor Sánchez Montero explana su inter- 
pelación. Le contesta el seiior Ministro de 
Defensa (Rodlríguez Sahagún). Para rectifi- 
car, intervienen nuevamente los señores 
Sánchez Montero y Ministro de Defensa. 

Página 

Bl Sobre el sector del calzado 
(de la señora Brabo Castells, 
G. P. Comunista) . . . . . . . . . . . . . . .  4410 

La señora Brabo Castells explana su interpe- 
lación. Contestación del señor Ministro, de 
Industria y Energfa (Busteio y García del 
Real, don Carlos). Interviene nuevamente, 
para rectificar, la señora Brabo Castells. 

PARina 

C1 Sobre posibles deficiencias en 
el control y conservación de NO- 
DO (del señor Seniliosa Cros, 
G. P. Coalición Democrática) ... 4418 
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~ ___________ 
CONGRESO 

El señor Senillosa Cros explana su interpela- i El señor Presidente anuncia que se  suspende 
ción. Le contesta el señor Ministro de la sesión por unos minutos, con el f in de 
CuZtura (De la Cierva y Hoces). Nueva in- 
tervención del señor Seniilosa Cros para 
rectificar. 

Pdgina 

Preguntas: 

Sobre Reales Decretos de 26 de ju- 
lio de 1978 y de 4 de abril de 1979 
relativos a economatos labora- 
les [del señor Camacho Abad, 
G. P. Comunista) . . . . . . . . . . . . . . .  4425 

El señor García Sánchez (G. P. Comunista) ex- 
plana esta pregunta en nombre deZ señor 
Camacho Abad. Le contesia el señor Minis- 
tro de Comercio y Turismo (García Diez). 
Nueva intervención del seiior García Sán- 
chez para rectificar. 

Pdgina 

Mociones consecuencia de interpe- 
laciones: 

Sobre cierre de seis periódicos y 
una agencia informativa depen- 
dientes del Organismo Aiitóno- 
mo Medios de Comunicacion So- 
cial del Estado [del señor Porta- 
net Suárez, G. P. Coalición De- 
mocrática) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4429 

El señor Fraga lribarne defiende esta moción 
por el G. P. Coalición Democrática. A con- 
tinuación intervienen los señores Pérez Ruiz 
(G. P. Andalucista), Solé Tura (G. P. Co- 
munista), la señora Vázquez Menéndez 
(G. P. Socialista deZ Congreso) y los seño- 
res García-Margallo Marfil (G. P. Centris- 
ta), Maturana Plaza (G. P. Socialista Vas- 
co) y Fraga lribarne (G. P .  Coalición De- 
mcjcrática). Aclaración del señor solé Tu- 
ra (G. P. Comunista) a la intervención del 
señor Fraga Iribarne. Seguidamente se so- 
mete a votación esta moción, que fue  apro- 
bada por 232 votos contra cuatro, con cua- 
tro abstenciones. 

proceder, a continuación, a la celebración 
de la sesión secreta para tratar del dicta- 
men de la Comisión de Suplicatorios, de 
acuerdo con b que ha inaicado a: comien- 
zo  de la sesión. 

Página 

Dictamen de la Comisión de Supli- 
catorios en relación con el soli- 
citado para el Diputado señor 
Bandrés Molet (sesión secreta). 4442 

Se suspende la sesión. 
Se  reanuda la sesión con carácter secreto. 
Terminada la fase secreta de la sesión, con- 

tinúa ésta, ya con carácter de sesión pú- 
blica. 

Página 

Toma en consideración de proposi- 
ciones de ley [continuación) : 

B1 Sobre integración social de 
los minusválidos . . . . . . . . . . . . . . .  4442 

El señor Trías Fargas (G. P. de la Minoría Ca- 
talana) defiende la toma consideración 
de esta proposición. El señor Presidente ex- 
plica el procedimiento a seguir para el de- 
bate de esta toma en consideración, por las 
especiales características que esta proposi- 
ción tiene. 

Para fijar Za posición de cada Grupo Parla- 
mentario intervienen la señora Fernández- 
España y Fernández-Latorre (G. P. Coali- 
ción Democrática), De Puig Olive (G. P. So- 
cialistas de Cataluña), Fernández lnguanzo 
(G. P. Comunista), D f a z  Sol (G. P. Socialis- 
ta del Congreso) y Del Valle y Pérez (Gru- 
po Parlamentario Centrista). 

El señor Presidente da cuenta de que el es- 
crito del Gobierno sobre rsta proposición 
de ley, según un breve escrito que ha diri- 
gido a la Presidencia, es el de que aprecia 
y apoya en todo su valor la iniciativa que 
ha dado lugar a esta proposición. A conti- 
nuación somete a votación su to.ma en con- 
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sideración, que fue aprobada por 220 vo- 
tos a favor, con una abstención. 

Páaina 

Proposiciones no de ley: 

Al Sobre la ordenación de los es- 
tudios y la profesión de Asisten- 
tes Sociales (G.  P. Coalición De- 
mocrática) ........................ 4454 

B) Sobre transformación y clasi- 
ficación como universitarios de 
los estudios de Trabajo Social, 
creación del título de Diplomado 
en Trabajo Social y transforma- 
ción de las Escuelas de Asisten- 
tes Sociales (G. P. Sociaiista del 
Congreso) ........................ 4454 

El señor Presidente propone la tramitación 
acumulada de estas dos proposiciones, a lo 
que la Cámara muestra su asentimiento. 

lntervienen los señores Carro Martínez (Gru- 
po Parlamentario Coalición Democrática), 
De Vicente Martfn (G. P .  Socialista del Con- 
greso), la señora Rubiés Garrofé (G. P. de 
la Minoría Catalana) y el señor Gamir Ca- 
sares (G. P. Centrista), quien se  muestra de 
acuerdo, en lo esencial, con estas proposi- 
ciohes, introduciendo algunas modificacio- 
nes, según el texto que lee, y pide el voto 
favorable al mismo. Los señores Carro 
Martínez y De Vicente Martín se muestran 
de acuerdo con dicho texto, como enmien- 
da «in vote)). Se admite a trámite esta en- 
mienda. El señor Presidente pide al señor 
Secretario que dé lectura del texto defini- 
tivo. Asf lo hace el señor Secretario (To- 
rres Boursault). Sometido a votación, fue 
aprobado por asentimiento. 

El señor Presidente anuncia que el Pleno se 
reunirá el próximo martes, a las cuatro y 
media de la tarde. 

Se levanta la sesión a las nueve y cuarenta 
minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Anuncio a Sus Se- 
ñorías que al filo de las siete y media, es decir, 
al terminar el tiempo reservado a preguntas e 
interpelaciones y mociones consecuencia de 
interpelaciones, se someterá a decisión de la 
Cámara (siendo secreta esa parte de la se- 
sión) el dictamen de la Comisión de Suplica- 
torios en relación con el que tiene solicitado 
el Tribunal Supremo respecto del Diputado 
seflor Bandrés. Repito, al término del tiempo 
reservado a preguntas e interpelaciones. 

INTERPELACIONES : 

A) SOBRE DERECHOS SINDICALES DEL 
PERSONAL CIWL AL SERVICIO DE LA 

IVOR SANCHEZ MONTERO, GRUPO 
PARLAMENTARIO COMUNISTA). 

ADMINISTRACION MILITAR (DEL SE- 

El señor PRESIDENTE: La primera de las 
interpelaciones figuradas en el orden del día 
corresponde a don Simón Sánchez Montero, y 
es relativo a los derechos sindicales del per- 
sonal civil al servicio de la Administración 
Militar. El señor Sánohez Montero tiene la 
palabra. 

El señor SANCHEZ MONTERO : Señor Pre- 
sidente, sefloras y seflores Diputados, señor 
Ministro de Defensa, venimos a plantear un 
problema -y tengo que decir que la fecha de 
La interpelación es nada menos que de julio 
del aflo pasado- que afecta a varias decenas 
de miles de trabajadores. Son los trabajado- 
res que componen el personal civil al servi- 
cio de la Administración Militar. (Ocupa la 
Presidencia el señor Vicepresidente, Fraile 
Pou jade.) 
Los derechos sindicales del personal civil 

al servicio de la Administración Militar se 
encuentran en la actualidad sujetos a un ré- 
gimen especial marcadamente discriminatorio, 
no s610 del resto de los trabajadores, sino 
respecto del ya restrictivo por el que se rigen 
los restantes funcionarios de la Administra- 
:ión local, central e institucional. 
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La Ley Sindical de abril de 1977 excluía 
a todos los trabajadores de la Administra- 
ción Pública de su ámbito de aplicación, ne- 
gándoles el derecho a sindicarse libremente. 
La normativa dictada para este colectivo, al- 
tamente restrictiva, resultó tan claramente 
inadecuada que tan sólo unos meses después 
el Decreto 1.522/1977 reconocía a los funcio- 
narios y contratados de la Administración el 
derecho a afiliarse libremente al sindicato de 
su elección. Sin embargo, el Decreto 1.522 
excluía el sector civil al servicio de la Admi- 
nistración Militar, cuyos derechos sindicales 
se regularon posteriormente por Real Orden 
número 500/1978, del 3 de marzo. 

Dicho Real Decreto impone unas restric- 
ciones sustanciales a la libertad sindical que, 
de hecho, equivale a su negación. Por ejemplo, 
el artículo 3." divide al personal afectado en 
tres colectivos distintos : funcionarios, con- 
tratados en régimen de derecho administrativo 
y personal, con prahibición de asociarse en- 
tre sí. 

El artículo 4." prohíbe la federación con 
centrales sindicales ajenas a la Administración 
Militar. El artículo 5.0 excluye el derecho de 
huelga y negociación colectiva para todos los 
trabajadores de la Administración Militar, sea 
cual sea la función que desempeñen o el cen- 
tro donde presten sus servicios. 

Por otra parte, a las asociaciones que de- 
bían crearse al amparo de este Decreto, no 
se les reconoce más función que las de ser 
consultadas y colaborar en la determinación 
de las condiciones de empleo, pero sin fijar 
un procedimiento para ello. 

El artículo 28 de la Constitución consagra 
el derecho de sindicación, incluyendo en el 
mismo a los funcionarios públicos, con el 
régimen peculiar que se establezca por norma 
que ha de tener rango de ley, no de Real- 
decreto como la Disposición nilmero 500 a 
que nos hemos referido. 

En igual sentido se pronuncia el artícu- 
lo 103, 3, de la propia norma constitucional. 
En consecuencia, el Real-Decreto 5001 1978 
no tiene, en la actualidad, validez jurfdica al- 
guna, ya que además de vulnerar el derecho 
a la libertad sindical, tal y como se configura 
en el artículo 28 de la Constitución, carece 
de rango normativo suficiente. 

Por otra parte, con anterioridad a la apro- 
bación de la Constitución, el Real-Decreto 500 
había sido superado por la realidad. Tal como 
ocurrió en su día con el régimen especial 
dictado para el resto de los funcionarios pú- 
blicos, dicha Disposición nunca lleg6 a apli- 
carse. 

La circular de la Subsecretaría de Defensa, 
de julio de 1978, recogiendo la inquietud exis- 
tente entre el personal civil del Departamento, 
contenía, entre otros, los siguientes compro- 
misos : establecimiento de una mayor y mejor 
relación de los mandos del Departamento con 
su personal civil, funcionario y no funcionario. 
Mantenimiento de cauces de representación y 
acción en materia socio-profesional, Respeto 
a lo que, en aplicación de los anteriores prin- 
cipios, se derive en el ámbito internacional, 
en cuanto al cumplimiento de los acuerdos 
y recomendaciones de la Organización Inter- 
nacional del Trabajo, ratificados por España. A 
este respecto, conviene recordar que el Con- 
venio 87, ratificado por el Gobierno español, 
no discrimina en ningún aspecto al personal 
civil al servicio de la Administración Militar 
del resto de los trabajadores. 

Quiero recordar también la Carta Social 
Europea, que ayer fue ratificada por este 
Congreso, y cuyo artículo 5.O, que habla de la 
libertad sindical, dice : «Los Gobiernos fir- 
mantes se comprometen a que la legislación 
nacional no menoscabe esa libertad, ni se 
aplique de manera que pueda ser menosca- 
bada». 

Deseo expreso -sigo relatando los as- 
pectos esenciales de la circular de la Subse- 
cretaría de Defensa del mes de julio de 
1978- de que las relaciones entre el personal 
civil y sus mandos discurran por cauces de 
razonable diálogo, a través de interlocutores 
válidos y representativos. Y por último, com- 
promiso por parte del Ministerio, una vez 
aprobada la Constitución -y la Constitución 
hace más de un año que se aprob6- de hacer 
una completa exposición de planes y pro- 
yectos inmediatos en relación con lo anterior- 
mente expresa'ao. 

Como puede observarse, en dicha Circular 
queda tácitamente superado el' tan debatido 
Decreto 500, por otra parte superado por la 
realidad cotidiana. Los trabajadores civiles 
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de la Administración Militar van a la huelga 
en algunos sitios como Trubia; hacen asam- 
bleas y eligen representantes con la auto- 
rización de la dirección, como en el Inta, et- 
cétera. 

El Decreto a que venimos aludiendo, el 
500/1978, parte de un falso planteamiento al 
basarse .en premisas erróneas. Así, separa al 
personal civil al servicio de la Administración 
Militar del resto de los funcionarios civiles, 
como si se tratase de categorías profesiona- 
les de distinta naturaleza. Esta separación no 
se justifica en razón a los cometidos que tales 
funcionarios desempeñan, que en algunos ca- 
sos pueden estar directamente implicados en 
la defensa nacional, ya que los engloba a 
todos con independencia de la clase de ser- 
vicios que realicen. 

Un planteamiento correcto habría de partir 
de la identidad esencial entre estos trabaja- 
dores y el resto de los empleados públicos, 
sin perjuicio de las peculiaridades que puedan 
justificarse en razón a su cometido, recono- 
ciéndoles derechos sindicales plenos con las 
restricciones mínimas imprescindibles, que ha- 
brán de aplicarse sólo a aquellos trabajadores 
a los que, por el cometido que tienen enco- 
mendado, resulte necesario. 

Por las razones antedichas entendemos que 
es precisa la adaptación de la legislación que 
regula los derechos sindicales de este perso- 
nal a la legislación constitucional. Por ello, 
opinamos que el régimen por el que debe re- 
girse este colectivo habrá de ser esencialmen- 
te el mismo que el del resto de los trabaja- 
dores de la Administración Pública, sin otra 
especialidad que la estrictamente justificada 
por su especial vinculación a las necesidades 
específicas de la defensa nacional, cuyos in- 
tereses los comunistas tenemos muy en cuen- 
ta en todo momento. 

Sobre esta base y reconociendo el compro- 
miso expresado en Circular de la Subsecre- 
taría de julio de 1978, se formula la presente 
interpelación al seflor Ministro de Defensa, 
a fin de que explique al Cfngreso de los 
Diputados cuál es SU criterio en torno a la 
situación de los derechos sindicales del per- 
sonal civil de la Administración, así comc 
que exponga sus proyectos en orden a una 
pronta adaptación de dicha situación a las 

iormas constitucionales, con especial aten- 
:ión a las siguientes cuestiones: 

Primera, necesidad de equiparar a este per- 
ional con el resto de los funcionarios civiles 
le1 Estado en cuanto al reconocimiento de 
ius derechos sindicales. 

Segunda, posible sustitución inmediata del 
tea1 Decreto 500/1978, de 3 de marzo, por 
itro que extienda a estos empleados públicos 
!1 régimen del Decreto 1.522/1977, de 17 de 
unio, sobre derechos de asociación sindical 
ie los funcionarios públicos, sin otras modi- 
'icaciones que las estrictamente justificadas 
?n razón de las necesidades específicas de la 
iefensa. 

Tercera, compromiso de que la regulación 
'utura y definitiva de estos derechos habrá 
je incorporarse a la legislación del Estatuto 
ie la Función Pública, de forma unitaria con 
21 resto de los funcionarios civiles y con ex- 
presión concreta en la propia norma legisla- 
tiva de las peculiaridades requeridas por las 
necesidades de la defensa. Nada más, y mu- 
:has gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 
jade): Para contestar en nombre del Gobier- 
no tiene la palabra el señor Ministro de De- 
Fensa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Rodrí- 
guez Sahagún) : Señor Presidente, Señorías, 
el señor Sánchez Montero ha hecho en su in- 
tervención una serie de consideraciones res- 
pecto a la validez jurídica de la actual nor- 
mativa que regula los derechos sindicales del 
personal civil al servicio de la Administración 
Militar, una vez aprobada la Constitución y 
a la vista de lo que ésta señala en sus artícu- 
los 28 y 103. 

Sin embargo, si bien al principio de esta 
intervención reiteradas veces se refiere al con- 
junto de los colectivos integrados dentro de 
este personal civil dentro de la Administra- 
ción Militar, el pedimento final se refiere, 
única y exclusivamente, al parecer, a los fun- 
cionarios de la Administración Militar. Me 
pide en este procedimiento final el señor in- 
terpelante, que se explique al Congreso cuál 
es el criterio del Gobierno y, en concreto, 
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del Ministerio de Defensa, en torno a los de- 
rechos sindicales de este personal. 

Por mi parte, con independencia de ese 
doble matiz que quería significar de que en la 
primera parte de su exposición hace referencia 
a todos los colectivos y en la segunda parte, 
en los planteamientos concretos que señala, 
parece referirse únicamente a los funcionarios, 
voy a tratar, en aras de una visión global, de 
darle respuesta a los distintos casos que creo 
que subyacen dentro del planteamiento ge- 
neral. Y voy a tratar de centrar esta respuesta 
a la cuestión que ha sido planteada por el 
señor Diputado interpelante, tanto en lo que 
se refiere a los aspectos de fondo, como en 
algunos matices que a mí me parecen impor- 
tantes subrayar. Asimismo trataré de consu- 
mir poco tiempo en aras de la brevedad, con 
el fin de facilitar que en esta hora asignada 
para las interpelaciones haya lugar a otras 
previstas en el orden del día. 

Muy resumidamente, muy someramente, 
quisiera hacer referencia a cuál es la regu- 
lación del derecho de sindicación, que ya el 
señor Diputado interpelante ha señalado en 
relación con el personal civil al servicio de 
las Fuerzas Armadas. Y esto tanto del perso- 
nal funcionario como del laboral, puesto que 
esta regulación de estos derechos de sindica- 
ción, del reconocimiento de esa sindicación, 
es un compromiso que el Gobierno, y en con- 
creto este Ministerio de Defensa, ha asumido 
desde el primer momento con absoluta y plena 
responsabilidad. 

Ahora bien, entiendo que para llevar a cabo 
tal regulación y de un modo concreto el ejer- 
cicio de ese derecho, el Ministerio tiene que 
tener en cuenta dos aspectos fundamentales, 
dos puntos trascendentales. Por una parte, 
las disposiciones vigentes, y, en concreto, la 
normativa que sañala la Constitución en los 
artfculos 28 y 103; y, por otra, algo igual- 
mente constitucional, que son las exigencias 
de la defensa nacional que, evidentemente, 
constituye también materia constitucional, se- 
gún está reconocido por algunos de los artícu- 
los de la misma y que pueden justificar de- 
‘ierminadas peculiaridades. No tanto, diría yo, 
peculiaridades respecto del reconocimiento del 
derecho de sindicación, cuanto del ejercicio 
de este derecho. Peculiaridades que se recogen 

también en toda la serie de convenios 4 
orden internacional, a alguno de los cuales 
ha hecho referencia el señor Sánchez Montero, 
como por ejemplo, el Convenio 87 y 89 de la 
Organización Internacional del Trabajo, así 
como el Pacto Internacional de Derechos Eco- 
nómicos, Sociales y Culturales, de 16 de di- 
ciembre de 1966, el de Derechos Civiles y 
Políticos, de igual fecha, y el Convenio Eu- 
ropeo para la Protección de los Derechos 
Fundamentales, de 4 de noviembre de 1950. 

Yo diría que, incluso, me voy a permitir 
no insistir más en este tema, porque si no 
me he equivocado al tomar mis notas (y creo 
que no, porque algunas de esas observaciones 
están inclusive en el texto escrito de la in- 
terpelación), hasta en cinco ocasiones el se- 
ñor Diputado interpelante ha reconocido la 
existencia de esas singularidades, de esas pe- 
culiaridades. Así cuando dice (y le ruego que 
me disculpe si alguna palabra no es exacta 
al texto que ha pronunciado): «Sin perjui- 
cio de las peculiaridades que puedan jlustifi- 
carse en razón a su adscripción a la Adminis- 
tración Militan). Cuando igualmente señala: 
«Con las restricciones mínimas imprescindi- 
bles donde los intereses específicos de la de- 
fensa verdaderamente lo justifiquen». Cuando 
añade: «Así como las modulaciones de estos 
derechos en razón a la seguridad de los in- 
tereses de la defensa)). Y en la parte final de 
su exposición, en ese pedimento, cuando 
igualmente recoge por dos veces: «Sin otras 
modificaciones que las estrictamente justifi- 
cadas en razón de las necesidades específicas 
de la defensa, tan caras o tan estimadas siem- 
pre por este Grupo Parlamentario)). Y cuan- 
do dice: ((Con expresión concreta de las pe- 
culiaridades requeridas por las necesidades de 
la defensa)). 

Yo creo, señor Sánchez Montero, que si 
en cinco ocasiones admite la existencia de 
peculiaridades, restricciones y modulaciones, 
basta y sobra. No creo que valga la pena que 
yo insista más en ese carácter, y creo que 
puedo entrar ya en el fondo de la cuestión. 

La regulación del derecho de sindicación 
hasta la Constitución venía fundamentalmen- 
te contenida en el Real Decreto de 17 de ju- 
nio de 1977, dictado en desarrollo de la Ley 
de 1 de abril de 1977, reguladora de Derechos 
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de Asociación Sindical, que establecía unas 
primeras normas para el ejercicio de tal de- 
recho por parte de los funcionarios al ser- 
vicio de la Administración Civil del Estado. 

Unos meses después, efectivamente, el Real 
Decreto 500/78, de 3 de marzo, estableció 
las normas especificas para el ejercicio de 
este derecho de asociación del personal ci- 
vil al servicio de la Administración Militalr. 

Debo coincidir con el seflor Diputado inter- 
pelante cuando dice que no ha sido muy 
operativa esta regulación específica, aunque 
quizá en las razones o en el origen de esta 
falta de aperatividad haya unas ligeras dife- 
rencias de matiz, de criterio. 

Yo creo que el nacimiento de esta última 
norma coincide precisamente con el debate 
constitucional en torno al derecho de la libre 
sindicación, debate que acabaría plasmándo- 
se precisamente en esos artículos 28 y 136 de 
nuestro texto fundamental que recoge tal cir- 
cunstancia; y admitiendo que quizá también 
haya algún enfoque no totalmente nítido, cla- 
ro, dentro de ese decreto, lo cierto es -es 
verdad- que este decreto suscitó escaso in- 
terés entre los destinatarios de la norma, por 
lo que, efectivamente, sólo se presentaron en 
el Registro Correspondiente de la Secretaría 
General para Asuntos de 'Personal y Acción 
Social del Ministerio de Defensa cuatro pro- 
yectos, creando otras tantas asociaciones de 
personal civil no funcionario, y un solo pro- 
yecto respecto de personal funcionario. 

La Constitución, en su articulo 28, con- 
sagra el principio de la libertad sindical sin 
otras limitaciones que las previstas por las 
fuerzas e institutos armados o cuerpos some- 
tidos a disciplina militar, y las peculiaridades 
que para los funcionarios puedan establecerse 
en cuanto al ejercicio de tales derechos. Y 
no alude al personal civil no funcionario al 
servicio de la Administración Militar, por 
lo que el Gobierno entiende que dicho colec- 
tivo debe regirse, a tales efectos, por las nor- 
mas aplicables al resto de los trabajadores 
en cuanto al derecho de sindicación. 

De este articulo y este planteamiento se 
deduce que los f.uncionarios civiles al servi- 
cio de la Administración Militar deberh se- 
guir, en líneas generales, las mismas pautas 
que se aplican a los funcionarios civiles al ser- 
vicio de la Administración Civil del Estado, 

sin perjuicio de que, dentro de la regulación 
especffica que se dicte para éstos, tal y como 
ha reconocido el propio seflor Sánuhez Mon- 
tero, puedan incorporarse aquellas singulari- 
dades en cuanto al ejercicio de los derechos 
que vengan impuestos por exigencias deriva- 
das de la defensa nacional. 

En cuanto al personal civil no funcionario, 
es decir, el personal de carácter laboral, es 
evidente que, en relación con el derecho de 
sindicación - c o m o  antes decía-, no existe, 
en mi opinión, ninguna limitación; sólo exis- 
te, en lo que se refiere al ejercicio de este 
derecho, una limitación en cuanto ha lugar, 
un condicionamiento de lugar, que es el que se  
recoge en el artículo 182 de la Ley 85/1978, 
aprobada por unanimidad en esta Cámara, 
con el apoyo del Grupo Parlamentario que re- 
presenta el señor Diputado interpelante, en- 
tre otros, ley posterior a la promulgación de 
la Constitución y por la que se aprueban las 
Reales Ordenanzas para las Fuerzas Arma- 
das, en la que literalmente se dice lo siguien- 
te: ((Cualquier opción política o sindical de 
las que tienen cabida en el orden constitu- 
cional, será respetada por los componentes 
de los Ejércitos. El militar deberá mante- 
ner su neutralidad no participando en activi- 
dades políticas o sindicales ni tolerando q u e -  
llas que se refieran al ejercicio o divulga- 
ción de opciones concretas de grupos polfti- 
COS o sindicales dentro de los recintos mili- 
tares». 

Es decir, para resumir, ¿cuál es, a la pos- 
tre (que es lo que creo que desea aclarar el 
seflor Diputado interpelante en su peticiona- 
rio final), el contenido real de estos dere- 
chos? En mi opinión, en lo que se refiere a 
los funcionarios, en el proyecto de Ley Or- 
gánica üel Gobierno y de la Administración 
del Estado y de la Funcidn FViblica, inserto 
en el ((Boletín del Congreso de los Diputa- 
dos» correspondiente al día 5 de los corrien- 
tes, si no recuerdo mal todavía en trámite 
de enmienda, en el que se recoge, dentro de 
su Titulo 111, que se reifere a la Función W- 
blica, el reconocimiento, para los funcionarios 
civiles al servicio de la Administración Civil 
del Estado, de los derechos de sindicación y 
participación, etc., en sus artículos 52 a 56, 
ambos inclusive. 
Como en la disposición final primera del 
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proyecto a que me estoy refiriendo se re- 
comienda al Consejo de Ministros que en el 
plazo de seis meses dicte las normas regla- 
mentarias generales que se precisen para el 
desarrollo del Título 111, yo puedo compro- 
meter que en ese plazo se adaptará la le- 
gislación actualmente vigente para el perso- 
nal civil funcionario al servicio de la Ad- 
ministración Militar, de forma que puedan 
hacerse extensivos a dicho personal los de- 
reohos antes citados, sin otras limitaciones 
que las que resulten necesarias (insisto una 
vez más, como ha reconocido Su Señoría) 
para la estricta salvaguarda de los intereses 
de la defensa nacional. 

En cuanto a lo del personal civil no fun- 
cionario, está en trance de alprobación de- 
finitiva el Estatuto del Trabajador, en cuya 
Disposición séptima se encomienda al Gobier- 
no que en el plazo de tres meses regule las 
prestaciones del trabajo de dicho personal, de 
modo que se incorporen a su texto cuantas 
normas y disposiciones de la ley sean com- 
patibles con la debida salvaguarda de los 
intereses de la defensa nacional. 

Puedo decir también que, en mi opinión, 
estará penfectamente regulado el ejercicio de 
este derecho. 

En definitiva, Señorías, contestando a las 
tres preguntas que formula y entendiendo 
que las extiende, no s610 al personal h- 
cionario, sino a todo el personal civil al 
servicio de la Administración Militar, esta- 
mos de acuerdo en cuanto a la necesidad que 
señala en su punto primero de equiparar 
a este personal con el resto de los funciona- 
rios civiles, y así será por la vía de la ley y 
por la vía de la reglamentación ulterior en 
el plazo que está establecido en la dispo- 
sición, una vez que ésta haya sido aprobada, 
y si no es en dichos términos, estamos de 
acuerdo también en el compromiso de que 
la regulación futura se haga dentro de este 
Estatuto, en una forma unitaria, con una vi- 
sión global del tema. 

Permítame, Sefloría, que disienta del plan- 
teamiento que hace en el punto segundo, qui- 
zás justificado por la fecha en que se presen- 
tó la interpelación, y no creo que habiendo 
quedado ciertamente obsoleto el Real Decre- 
to 500/1978, si no en su totalidad, sí en par- 
te de sus disposiciones, en parte de su nor- 

mativa, no creo que a la vista de la contes- 
tación que entiendo que doy al seflor Mpu- 
tado interpelante, se justifique en este mo- 
mento un cambio por esa vía, cuando ade- 
más el propio señor Diputado reconoce que 
esto debe ser por vía de ley, y yo diría que 
más ah, por vía de ley orgánica. IMuuhas 
gracias. 

El señor VICEmESlDENTE (Fraile Pouja- 
de): ¿El señor Sánchez Montero quiere hacer 
uso de la palabra? {Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor ,Sánchez Mon- 
tero. 

El señor SANCHEZ MONTERO: Señor Pre- 
sidente, señores Diputados, señor iMnistro, 
efectivamente, yo he repetido en mi interven- 
ción varias veces el que en todo momento 
estamos dispuestos a tener en cuenta las pe- 
culiaridades propias, las necesidades de la 
defensa, que habrán de ser tenidas en cuen- 
ta otra vez, valga la redundancia, a la hora 
de explicitar los derechos sindicales de estos 
trabajadores. 

Indudablemente, yo me refería a todos, per- 
sonal funcionario y personal no Cuncionario. 
Tomo buena nota de lo que el señor Minis- 
tro dice, que el personal no funcionario tie- 
ne los mismos derechos sindicales que el res- 
to de los trabajadores, con esas limitaciones, 
porque lo cierto es que, hasta ahora, eso 
no es así. E incluso yo he recibido reciente- 
mente la visita de representantes de una aso- 
ciación que se intenta formar, que ha pre- 
sentado sus estatutos hace mucho tiempo, 
que es exclusivamente de personal no fun- 
cionario, que no se la reconoce, y me habla- 
ban de que estaban en una situación muy 
mala. 

Tomo nota también del ofrecimiento del 
señor Ministro de resolver en breve plazo esta 
situacián. Efectivamente, el segundo punto 
tenía más justificación cuando se hizo la in- 
terpelación que en este momento, aunque 
plantefibamos el cambio inmediato, la apli- 
cación de los derechos de este decreto pos- 
terior, pero me doy en ese sentido por sa- 
tisfecho con los compromisos del señor Mi- 
nistro. Muahas gracias. 

El seflor VICEPRESIDENTE (Fraile Pou- 



CONGRESO 

- 4410 - 
21 DE FEBRERO DE 198O.-NÚM. 66 

jade): Tiene la palabra el señor IMinistro de 
Defensa. 

El señor MINISTRO DE DEFENSA (Rodrí- 
guez Sahagún): Señor Presidente, Seflorías, 
entiendo, aunque no la ha mencionado el se- 
ñor Diputado, que puede referirse a un caso 
concreto que obra en estos momentos en mis 
manos, y quisiera decirle que yo he asumido 
unos compromisos muy concretos en térmi- 
nos de tiempo y plazo respecto a la regula- 
ción, tanto del personal civil no funcionario 
como del personal funcionario. En el primer 
caso, sin limitaciones en cuanto al deredho de 
sindicación; sí en cuanto al lugar, como an- 
tes he dicho, al condicionamiento de lugar, 
al ejercicio de ese derecho. En el segundo 
caso, con las peculiaridades que deriven de la 
regulación correspondiente, pero ya, con el 
fin de anticiparnos, habiendo considerado que 
está obsoleto el Decreto de 1978, estamos 
contestando y se ha contestado así a este pro- 
yecto de asociación, al que creo que hace re- 
ferencia el señor Diputado interpelante, di- 
ciéndole: ((Promulgada la vigente Constitu- 
ción, en cuyo articulo 28, párrafo 1, se con- 
sagra el dereclio a la libre sindicación, del 
que no se excluye el personal civil no fun- 
cionario dependiente de las Fuerzas Arma- 
das, este Ministerio considera, en lo referente 
a dicho personal, que la aplicación al mismo 
del Real Decreto 500/1978, de 3 de marzo, 
sería en todo caso cuestionable en tanto 
no se desarrolle el precepto constitucional 
antes citado a través de la correspondiente 
ley orgánica, y se concreten, mediante nor- 
ma de rango adecuado, las modalidades res- 
pecto del ejercicio de aquel derecho por par- 
te del personal laboral al servicio de la Ad- 
ministración Militar, en términos que dejen 
a salvo los superiores intereses de la De- 
fensa Nacional. 

Por todo ello, procedemos a devolver la 
documentación recibida, por si estima de su 
interés presentarla en el correspondiente Re. 
gistro de Asociaciones Sindicales de esa pro. 
vincia, significándole para tal supuesto que 
con esta fecha se da cuenta de la comunica 
ción al Gobierno de la mismas. 
Es decir, que el Ministerio de Defensa hr 

entendido que está periclitado el Decreto de 
año 1978 y, obrando en consecuencia COI 

3sa opinión, está devolviendo las documen- 
:aciones que se le presentan al amparo de 
dicho decreto, pidiendo que si es de inte- 
rés la formulación de esa asociación se haga 
por la vía normal establecida por los precep- 
tos legales. 

B) SOBRE EL SECTOR DEL CALZADO (DE 

PO PARLAMENTARIO COMUNISTA). 
LA SERORA BRABO CASTELLS, GRU- 

El señor VICEPRESIDENTE (IF.raile Pouja- 
ie) : La siguiente interpelación comeseponde 
B la formulada por la Diputada señora Brabo 
Castells, pblicada en el &oleth» 127, del 6 
de agosto de 1979. 

Tiene la palabra para su formulación la se- 
ñora Brabo Castells. 

La señora BRABO CASTELLS: Señor R e -  
sidente, señorías, señor Ministro, la interpela- 
ción actual tiene como fecha de presentación 
iulio del año 1979 y, evidentemente, el plazo de 
tiempo que ha pasado desde su presentacibn 
hasta el momento actual puede hacer pensar 
que esta interpelacióii, como otras tantas, ha 
quedado desfasada. Sin embargo, la realidad 
no es ésta. La realidad es que si en julio la 
crisis del sector del alzado, y en concreta la 
crisis en la provincia de Alicante, estaba en 
su inicio, hoy podemos decir que esta crisis 
ha llegado a su apogeo. De ahí la urgencia 
de las medidas que proponemos al Gobierno 
en este interpelaci6n y que tTatan, en defini- 
tiva, de reestnictumr de un modo racional 
este sector. 

En el mes de noviembre, y ante una pre- 
gunta socialista formulada en la Comisión de 
Industria, el señor IMinistro vino a asegurar 
que la crisis del sector del calzado no era tan 
gmve como se estaba formulando en aquella 
pregunta, que, en definitiva, entonces se esta- 
ba saliendo ya de la crisis, que la oposición 
estaba exagerando la magnitud de la crisis. 
Pero la ealidad es que en los meses de no- 
viembre, diciembre, enero y febrero se han 
ido sucediendo a un ritmo vertiginoso los ex- 
pedientes de crisis, de suspensión de Qnpleo 
y los cierres de las empresas, hasta el punta 
de que hoy, según cifras estimativas de las 
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tres centrales sindicales que tienen más p s o  
en el sector del calzado, se puede estimar en 
un 20 por ciento el porcentaje del paro en el 
sector. 

El señor Ministro sabe muy bien -y yo no 
voy a insistir aquí en ello- las repercusio- 
nes que sus declamciones tuvieron en la pro- 
vincia de Alicante y la auténtica polvareda de 
protestas de todo tipo que levantaron, no so- 
lamente en los sectores sindicales, sino tam- 
bién en los sectores empresariales. 

En definitiva, señorías, y aunque esto sea 
obvio decirlo, es evidente que aunque el Mi- 
nisterio no reconociera la crisis, ésta existía. 
Lo que ocurre es que el no reconocimiento 
por el Ministerio de la existencia de esta cri- 
sis estaba implicando un tipo determinado de 
reestructuración, lo que no solamente la Dipu- 
tada que ahora habla, sino, en general, la 
prensa alicantina, llama ya la reestructuración 
salvaje del sector; reesbucturación en la cual 
se hundían, no los empresarios más débiles 
desde el punto de vista de su eficacia para 
producir y vender, sino, fundamentalmente, 
los empresarios más débiles en cuanto a su 
capacidad para conseguir la liquidez necesaria 
en el mercado financiero. 

Aquí, señorías, me permitirán entrar h e -  
vemente en la especificidad que tiene el sector 
del calzado, porque, en definitiva, es la clave 
de nuestra protesta de reestructuración, que 
entre paréntesis quiero decir que no es una 
propuesta exclusivamente nuestra, sino que 
la comparten las centrales sindicales a las que 
antes me he referido, Comisiones Obreras, 
UGT y USO, que es una propuesta que en una 
gran parte y en una gran medida es comparti- 
da también por el Grupo Socialista, por el 
PSOE y que, incluso, es una propuesta que 
comparte una buena parte del empresariado. 
En este sentido, señorías, me permitirán que 
les lea, muy brevemente, el documento suscri- 
to por las Centrales Sindicales Comisiones 
Obreras, UGT y USO, reunidas conjuntamen- 
te con la FICE, Patronal del Calzado, que dice 
textualmente : 

((Las Centrales Sindicales CC. OO., UGT y 
USO, reunidas conjuntamente con la FICE, en 
sesión de trabajo, manifiestan su acuerdo : 

({Primero. En reconocer la existencia de una 
grave crisis en el sector, diagnosticada tanto 

por el elevado número de expedientes de cri- 
sis y cierres de empresas como por las pers- 
pectivas de su aumento a plazo inmediato, 
contra manifestaciones recientes en otro sen- 
tido)). 

Quiero aclarar que, como la fecha de este 
documento es la de 14 de noviembre, es bas- 
tante evidente a qué declaraciones se refiere 
el documento. 

((Segundo. En recabar el apoyo de los par- 
tidos políticos y de la Administracidn para 
que arbitren urgentemente las medidas que 
frenen el deterioro de la situación actuai, ya 
de por sí alarmante)). 

((Tercero. En presentar a la Administración 
y Grupos ,Parlamentarios los resultados de los 
estudios que se están elaborando conjunta- 
mente, para potenciar a medio y largo plazo 
la capacidad competitiva de nuestra calzado, 
posibilitando el máximo nivel de empleo en 
el sector)). 

((Cuarto. En hacer llegar al conjunto de tra- 
bajadores y empresarios del sector el deci- 
dido propósito de obtener en el ]más breve pla- 
zo posible los elementos necesarios que per- 
mitan normalizar y desarrollar la actividad 
del sector, reiterando la confianza en su tra- 
dicional agresividad y capacidad de generar 
empleo)). 

Yo puedo asegurar al señor Ministro, des- 
pués de nueve meses de contactos y reunio- 
nes en la zona de Vinalopó: Villena, Mmó- 
var, Sax, Petrel y Elche, con empresarios y 
con trabajadores, que la preocupación del sec- 
tor, la angustia del sector y su grado de acuer- 
do con el tipo de propuestas que yo voy a 
hacer al Gobierno en este informe es nota- 
blemente elevado, como se demuestra en el 
documento que acabo de leer. 

El sector del calzado, como el señor Minis- 
tro conoce muy bien, ocupa en estos momen- 
tos aproximadamente a sesenta mil trabaja- 
dores, más diez mil en la industria auxiliar, 
más diez mil en el trabajo a domicilio, más 
un número desconocido o, en cualquier caso, 
poco cuantificado, de trabajadores en lo que 
es habitual en el sector y el señor Ministro 
conoce, el trabajo clandestino. El 70 por cien- 
to de este número total de trabajadores se 
encuentra en la provincia de Alicante. 

Nosotros creemos que el sector del calzado 
es un sector que está especialmente bien si- 
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hado para ser un componente positivo en el 
futuro de la economía espaflola dentro de la 
división internacional del trabajo, porque reú- 
ne una serie de características que le hacen 
especialmente idóneo de cara a ese futuro. 
lb primera de ellas es la capacidad de crear 

puestos de trabajo con inversiones reducidas 
de capital; la segunda, las condiciones buenas 
de demanda a medio y largo plazo; la tercera, 
la existencia de tecnologías ya disponibles o 
fácilmente asimilables en un plazo de tiempo 
nazonable para España; y la cuarta, las posi- 
bilidades para la exportación, como se ha de- 
mostrado claramente a lo hrgo de los últimos 
diez años de la historia de este sector, donde 
se ha situado como segunda actividad expor- 
tadora del país y donde sigue siendo uno de 
los sectores más dinámicos en cuanto a la ex- 
portación, pese a la disminución en nueve mi- 
Jlones de pares de ventas a Estados Unidos 
en el año 1979 respecto a 1978. 

Por ello, dentro de estas coordenadas, es 
tanto más preocupante la crisis actual, y la 
opinión de mi Grupo Parlamentario sobre el 
tipo de crisis por la que atraviesa el sector 
Qodemos resumirla de la siguiente manera: 

Creemos que una parte de la crisis es acha- 
cable a la crisis general de la economía espa- 
Ííola e internacional, pero también que dentro 
de esta parte de cuota de crisis general, exis- 
ten factores de agravación particular en el 
sector debidos fundamentalmente a dificulta- 
des de lfinanciación, dificultades de encareci- 
miento progresivo de las materias primas, y 
en concreto de la piel, y dificultades de co- 
mercialización y exportación, sobre todo a Es- 
tados Unidos, con la incidencia negativa de 
la actual paridad de la peseta respecto al dó- 
lar. Pero creemos también que otra parte de 
la crisis es una crisis que plantea la necesaria 
reestructuración de nuestra producción, pre- 
cisamente en el sentido en que esta produc- 
ción ha ido desarrollándose a lo largo de los 
últimos diez años, y que es hoy m día tanto 
más necesaria cuanto que la cproducción de 
calzado en el Tercer Mundo, y en concreto en 
Brasil, Ceilán, Taiwán, hace ya prácticamen- 
te imposible competir en el sector de calzado 
de batalla, con costos bajos, y, por tanto, con 
precios reducidos; y, en este sentido, es evi- 
dente la subida de costos en el sector calza- 
do, determinada por el aumento de los costos 

salariales, por el aumento de los precios de 
las materias primas, y por el aumento de los 
costos financieros. 

Nosotros creemos, Señorías, señor Minis- 
tro, que por este tipo de crisis atravesó Italia 
hace ahora aproximadamente diez años, y que 
salió adelante especializándose en el calzado 
de moda y calidad, convirtiendo sus produc- 
tos en los más cotizados internacionalmente 
por ambos conceptos. Hoy, la realidad es que 
Italia vende en Estados Unidos un calzado de 
mejor calidad y a más bajo precio que nues- 
tro calzado. 
Nosotros creemos que la confluencia de es- 

tos dos tipos de crisis no debe llevar a con- 
fusión, y mucho menos a adaptar la actitud 
pasiva que, en definitiva, ha adoptado el Go- 
bierno y que, en cierto sentido, consiste en 
atribuir las actuales dificultades por las que 
atmviesa el sector -y que desde nuestro pun- 
to de vista dependen en una gran parte de las 
condiciones de dnanciación, de comercializa- 
ción y de adquisición de materias primas- a 
que el calzado espaflol ha quedado al margen 
de la incidencia internacional ante la compe- 
tencia con los países del Tercer Mundo. Y, en 
definitiva, creemos que esta concepción de 
fondo es la que, en una buena medida ha de- 
terminado por lo menos las primeras actua- 
ciones del Ministerio de cara al sector. 

Nosotros, por el contmrio, creemos que la 
crisis coyuntural por la que atraviesa el sec- 
tor, puede aligerarse notablemente e, incluso, 
solventarse, incidiendo sobre los tres núcleos 
que he mencionado : financiación, comercia- 
lización y adquisición de materias primas. 
Y respecto a la crisis debida a competencia 

con países del Tercer Mundo, no creemos que 
la situacih sea desesperada, sino que, por el 
contrario, creemos que esta situación exige 
el impulso al tipo de producción que desde 
hace varios años es ya nuestra característica. 
Es decir, la producción de moda y calidad en 
mejores condiciones que hasta ahora; lo que 
exige reestructuracihes, lo que exige mejo- 
ras tecnológicas, lo que exige mejoras en la 
investigación del diseño y la calidad. Porque 
creemos que es, precisamente, para este tipo 
de producción industrial para el cual la es- 
tructura empresarial actual del calzado espa- 
ñol está bastante adaptada. Al menos no difie- 
re mucho de la estructura empresarial italia- 
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na. Es decir, que, en definitiva, la estructura 
de nuestra actual industria del calzado es 
especialmente apta para la producción del cal- 
zado de moda y calidad, que ha de producirse 
en series cortas que cambian el diseño al me- 
nos dos veces al año y que, en definitiva, exi- 
ge un sector en el cual tenga un peso impor- 
tante la pequeña y la mediana empresa. 

Sobre las dificultades por las que atraviesa 
la pequeña y mediana empresa, y a las que an- 
tes me he referido, yo no voy a insistir. Uni- 
camente como información, para aquellas se- 
ñores y señores Diputados que no tengan un 
conocimiento más detallado del sector, Sí que 
quisiera decir que el problema de la financia- 
ción parte de que la característica más desta- 
cada en la industria del calzado es la fuerte 
dependencia de la financiación bancaria a 
corto plazo, financiación a través del descuen- 
to comercial; que en los iíltimos aflos la ma- 
yoría de las pequeñas y medianas empresas 
que constituyen el sector, han encontrado nue- 
vas dificultades para el acceso a los créditos 
a corto plazo por su carestía y por la exigen- 
cia de garantías hipotecarias y personales, lo 
que les ha ocasionado dificultades de tesore- 
ría y liquidez, e incluso en ocasiones les ha 
llevado ri rechazar los pedidos en firme. Y que, 
dei mismo modo, es un problema la financia- 
ción del activo fijo, aunque su peso es rela- 
tivamente pequeño en el sector, ya que ha te- 
nido y tiene que ser financiado con créditos 
a corto plazo, puesto que la mayorfa de las 
empresas del sector no pueden acceder a los 
canales de credito en buenas condiciones. 

Como el señor Ministro conoce perfecta- 
mente -y se lo han reiterado las organiza- 
ciones empresariales-, una medida que sua- 
vizaría la actual falta de liquidez del sector 
sería acortar los plazos de abono de las des- 
gravaciones fiscales por parte de la Adminis- 
tración. 

Teniendo en cuenta que una parte funda. 
mental de los beneficios de estas empresas 
está en las desgravaciones fiscales, es eviden- 
te que los retrasos en el pago de éstas implica 
quedarse sin disponible por parte de estas em- 
presas cuando los retrasos son gmdes .  Ade- 
más, nosotros sabemos que es en esta situa- 
ción en la que se amparan las empresas que, 
por causas que a veces nada tienen que vei 
con la falta real de disponible o de liquidez 

nmediata, plantean situaciones de expediexi- 
es y que encuentran entonces la doble arma 
le un retraso en el cobro de las desgravacio- 
ies -causa a que suelen aludir en 10s expe- 
lientes-, a la vez que una cierta facilided 
)or parte de la Administración para serles 
:oncedidos esos expedientes. 

El señor Ministro conoce perfectamente la 
iituación de irregularidades continuas en que 
?stá el sector en lo que se refiere a los pagos 
i la Seguridad Social. Y conoce también, sin 
iinguna duda, que el actual sistema de finan. 
riación de la Seguridad Social favorece ea lag 
?mpresas y a los sectores que son intensivos 
?n mano de obra. 

En este sentido, y en la actual situación de 
irisis, es tanto más criticable que el Gobierno 
no haya cumplido este año con el porcentaje 
previsto de financiación de la Seguridad So- 
cial a cargo del Estado, que es s6io del 8,2 
en vez del 9,4 previsto, cuanto que con ello 
se hace cada vez más difícil el objetivo de 
financiación del 20 por ciento de la Seguridad 
Social a cargo del Estado para 1983. 

El señor Ministro conoce perfectamente que 
la situación en este sentido es angustiosa pana 
las empresas del calzado y nosotros plantea- 
mos 10 necesidad de formas racionales de re- 
solver el problema. 

De la misma manera, en el sector de la co- 
mercialización y de la exportación, el señor 
Ministro conoce perfectamente la situacion; 
podemos decir que nuestros empresarios del- 
calzado no venden zapatos al exterior, sino 
que nos compran los zapatos y nos los coan- 
pran fundamentalmente empresas americanas 
de importación, que son las que imponen los 
pedidos y los diseflos, las que, en definitiva, 
controlan una buena parte del calzado espa- 
ñol; que son las que importan nuestro calza- 
do en Estados Unidos. 

Evidentemente, existe una notable iniciati- 
vu empresarial -y el señor iMinistro lo cono- 
ce-: lo que no existe, y de esto se quejm los 
empresarios, es apoyo suficiente de la Admi- 
nistración, por ejemplo, ayudas a consorcios 
entre empresas para la comercialización y la 
exportación. 

IRespecto a la  situación en la adquisición de 
materias primas, la carestía progresiva del 
precio de la piel y las caracteristicas oligopdli: 
cas del mercado de los curtidores deterininarl 
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graves dificultades a los empresarios del sec- 
tor, que en ocasiones se encuentran con que 
los precios pactados al comienzo de tempora- 
ra no son los mismos que tiene que hacer 
efectivos cuando reciben la materia correspon- 
diente. 
¿Qué podemos plantear? ¿Qué planteamos? 

¿Cuál es el objetivo de esta interpelación? El 
objetivo de esta interpelacióri, señor Ministro, 
es el conseguir lo que las centrales y sectores 
importantes de la patronal están reclamando 
ya desde hace varios meses: una reestructu- 
ración pactada del sector entre .la Administra- 
ción, las centmles sindicales y las organiza- 
ciones patronales que pueda abordar tanto las 
medidas a corto plazo necesarias en los pla- 
nes de financiación, de exportación, de co- 
mercialización y de adquisición de materias 
primas, como la reestructuración del sector 
a largo plazo. Se trataría de que esta Comi- 
sión paritaria entre centrales sindicales, orga- 
nizaciones patronales y Administración tuvie- 
ra la capacidad de estudiar el tipo de inversio- 
nes necesarias y en que tipo de empresas, las 
características de la renovacióri tecnológica 
necesaria en el sector, la función (si la cum- 
ple, Cómo la cumple, si la puede cumplir más 
ampliamente) del INESCOP; que pudiera es- 
tudiar también todos los problemas de per- 
feccionamiento de la mano de obra y de la 
necesidad de escuelas de promoción profe- 
sional en la zona; que pudiera también abor- 
dar los problemas, a los que antes me he re- 
ferido muy de pasada, sobre el trabajo clan- 
destino y realizar tambih un estudio compa- 
rativo de la productividad necesaria; que pu- 
diera estudiar asimismo planes posibles de 
jubilaciones anticipadas y ayudas a la comer- 
cialización y a la exportación. 

En cuanto a las medidas a corto plazo, las 
centrales sindicales a las que antes me he re- 
ferido, las tres que tienen fuerza e influencia 
en la zona -Comisiones Obreras, UGT y 
USO-, han elaborado una serie de propuestas 
concretas de medidas a corto plazo, a las cua- 
les no me voy a referir aquí porque creo que, 
en definitiva, deberían ser motivo de esa Co- 
misión paritaria entre Administración, Ceii- 
treles Sindicales y organizaciones patronales, 
que debiera estudiar todo el conjunto de me- 
didas a corto y a largo plazo necesarias para 
proceder tanto a la salvación de la mayoría 

de las empresas del sector como a un plan de 
reestructuración a medio y a largo plazo. 

Conocemos que el Gobierno tiene elabora- 
dos una serie de planes de reestructuración; 
lo que no conocemos es el contenido de estos 
planes, es cómo se han elaborado, es quiér, 
los ha elaborado, es cómo se van a llevar a 
la práctica. Nos consta que las organizaciones 
sindicales no han participado en estos planes 
y nos consta también que importantes secto- 
res empresariales, si bien han sido consulta- 
dos, no han participado tampoco en su ela- 
boración. En cualquier caso, nosotros creemos 
que las propuestas que hace UCD, que las 
propuestas de la Administración, deberían dis- 
cutirse en el seno de esta Comisión paritaria, 
la cual debería estar también en contacto con 
los Ayuntamientos de las zonas afectadas, en 
concreto, en lo que a esta interpelación se 
refiere, a las zonas del valle del Vinalopó, sin 
que ello quiera decir que no se extendiera a 
otras zonas de producción zapatera del país. 
Muchos de estos Ayuntamientos han solici- 
tado ya la declaración de zona de preferente 
localización industrial o la creación de polí- 
gonos industriales en sus ámbitos respectivos 
que permitiera la absorci6n de la mano de 
obra que, pese a la reestructuración del sec- 
tor, no pudiera seguir trabajando en el sector 
del calzado. 

En definitiva, señor Ministro, Señorías, ésta 
es la petición que se contiene como núcleo 
central de la inteqelación realizada al Go- 
bierno. Unicamente, y antes de terminar, yo 
quisiera hacer unas breves consideraciones. 
Por un lado, me gustaría tener la capacidad 
de transmitir al señor (Ministro y a la Cámara 
la desesperación que vive en estos momentos 
la zona zapatera de Vinalopó, en concreto. 
sobre todo, ciudades como Elda, Petrel y El- 
che, en las cuales el calzado es una industria 
básica. El agravante de la crisis actual dejaría 
a estas ciudades pácticamente sin ningún so- 
porte de actividad económica con perspecti- 
vas de futuro y de continuidad. 

También querría explicar muy brevemente 
que la base de la economía alicantina y de 
más allá, de la economía de buena parte del 
país valenciano, es la pequeña y mediana em- 
presa, como el señor Ministro sabe muy bien, 
con características similares a las del calzado, 
tanto en el mueble, en el textil, en el juguete, 
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en las alfombras de Crevillente, como en la 
industria alimentaria. \Por lo tanto, la respues- 
ta que el Gobierno sea capaz de dar a la crisis 
de este sector no cabe duda que va a ser vista 
como indicativa de los planes del Gobierno 
respecto al conjunto de una economía propia 
del país valenciano, que se ha ido gestando a 
lo largo de los últimos decenios; y no cabe 
duda que es en ella donde se encuentra, en 
buena medida, el fuburo del sector. 
Yo quisiera, señor Ministro, que, p r  una 

vez, !a confianza que toda una serie de secto- 
res del pueblo alicantino -Centrales Sindi- 
cales e, insisto, una buena parte del empresa- 
riado- ha depositado en la posibilidad de que 
el Gobierno dé una respuesta positiva a esta 
petición de una Comisión paritaria, no se vie- 
ra frustrada, sino que encontrara la capacidad 
del Gobierno para comprender la necesidad 
de poner en marcha este plan de reestructu- 
ración que tuviera como motor central esa 
Comisión paritaria. 

Eri definitiva, señor Ministro, Señorías, me 
gustaría oír sobre este tema en concreto la 
contestación que tiene el Gobierno respecto 
del sector, así como los planes que tiene pre- 
vistos para el mimo  a corto y a medio plazo. 
Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE Fraile Pou- 
jade) : En nombre del Gobierno, tiene la tpala- 
bm para contestar a la interpelación el señor 
Ministro de Industria y Energía. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA ((Bustelo y García del Real, don 
Carlos) : Señor !Presidente, Señorías, debo re- 
conocer que la interpelación de la Diputada 
señora Brabo ha sido una interpelación traba- 
jada, documentada y con un diagnóstico y un 
análisis sobre el sector del calzado con el que 
en su mayor parte estoy de acuerdo. Sin em- 
bargo, ha hecho una serie de afirmaciones que 
debo comentar, haciendo una serie de breves 
reflexiones sin aburrir excesivamente a Sus 
Señorías. 

Como ha dicho muy bien la interpelante, es- 
ta es una interpelación de fecha 10 de septiem- 
bre e incluso en la interpelación se hace refe- 
rencia a la situaci6n del sector del mes de 
julio de 1978. 

Sobre el sector del calzado ha habido ya 

varias preguntas e interpelaciones; por ejem- 
?lo, hubo una pregunta de los Diputados don 
Luis Gamir y don Luis Berenguer cuya contes- 
tación se encontrará en los <<Diarios de Se- 
siones del Congreso», y yo me temo que, si 
seguimos así, Sus Señorías acabarán, bien 
aburridos, bien convertidos en expertos sobre 
la industria del calzado. 

Mis comentarios se van a centrar en tres 
tipos de cuestiones principalmente : en primer 
lugar, sobre el contenido de mis afirmaciones 
en la Comisión de Industria y Energía que, 
según ha dicho la interpelante, levantaron una 
polvareda en la zona de Alicante donde se 
concentra una gran parte de nuestra industria 
del calzado. 

Desgraciadamente, en las Comisiones del 
Congreso no hay actas y, por lo tanto, no pu- 
demos ir a corregir la interpretación que se 
dio, no por el sector, sino por algunas perso- 
nas, sobre lo que yo dije. Yo me limité a con- 
testar, con datos estadísticos, que voy a re- 
petir ahora, sobre la evolución, por ejemplo, 
de las exportaciones. 

Efectivamente, en volumen, el sector del 
calzado ha visto disminuir sus ventas en el 
exterior en los últimos años; sin embargo, ha 
sido capaz de traspasar al consumidor una 
parte de esas elevaciones de coste y de esa 
baja de productividad que en este momento 
sufre. Y di estas cifras y las vuelvo a repetir: 
en 1976 la exportación total de calzado espa- 
ñol alcanzó la cifra de 33.228 millones de pe- 
setas; en 1977 se consiguieron 38.108 millo- 
nes de pesetas, es decir, un 14,7 por ciento 
más que en 1976; en 1978 se alcanzaron 
46.268 millones de pesetas, o sea, un 21,4 por 
ciento más que en 1977; en enerb-septiembre, 
últimas cifras de las que aqul dispongo, el 
valor del calzado exportado alcanzó la cifra 
de 35.792 millones de pesetas, frente a 33.734 
millones en el mismo período de 1978; es de- 
cir, que, frente a una reducción del volumen 
exportado, vemos que el valor de ese volumen 
reducido de exportaciones sigue au.mentando 
rápidamente. 

Esto en cuanto al mercado exterior. En 
cuanto al mercado interior, quiero recordar 
aquí los comentarios que recientemente hizo 
el Ministro de Economía cuando presentó la 
evolución del índice de precios al consumo, 
cuando dio la noticia, relativamente satisfac- 
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toria, de que el índice de precios al consumo, 
diciembre 79 sobre diciembre 78, había au- 
mentado un 15,6 por ciento. Y al explicar la 
evolución de los componentes se refería a cuál 
había sido uno de los componentes más diná- 
micos del índice de precios al consumo, alu- 
diendo al componente vestido y calzado, que 
en ese mismo período había aumentado un 23 
por ciento, frente al general del 15,6. 

Pero lo que es más, es que el subcompcmen- 
te de ese componente vestido y calzado, ei 
subcomponente calzado, en diciembre 1979 
sobre diciembre 1978 había aumentado nada 
menos que el 35 por ciento, y lo peor es que 
esta cifm es prácticamente igual al aumento 
de precios al consumidor español del calzado 
que se ha registrado en los años 1977 y 1978. 

Por tanto, el calzado en tres años ha más 
que duplicado su precio para el consumidor 
español. Digamos que sigue siendo un sector 
fuertemente protegido de la competencia in- 
ternacional y que esto es lo que quizá ha per- 
mitido esta evolución explosiva de los pre- 
cios, de ese impacto tan negativo sobre el po- 
der adquisitivo de los salarios monetarios de 
los españoles. 

También quiero corregir a la señora interpe- 
lante sobre su afirmación de que el Ministe- 
rio está adoptando un papel pasivo frente a 
lh difícil situación de la crisis del sector del 
calzado. Yo mismo he visitado la región el 
20 de octubre; el Subsecretario del Departa- 
mento, acompañado del Director General del 
Instituto de la Mediana y Pequeña Industria, 
del Director General del Centro de Desarro- 
llo Tecnológico industrial y de otros altos Pun- 
cionarios de mi Departamento, han visitado 
en el mes de enero y febrero la región donde 
se concentra el sector del calzado. Como ha 
dicho muy bien la señora interpelante, tene- 
mos preparadas varias acciones, que están en 
este momento en estudio, sobre el sector del 
calzado, elaboradas por el Ministeri0.de In- 
dustria y Energía en contacto con el sector y 
presentadas al sector personalmente por el 
Subsecretario en su última visita, que creo que 
ha sido en este mismo mes de febrero. 
Estamos estudiando nada menos que veinti- 

siete acciones para el sector que afectan a los 
temas de organización, formación y rendimim- 
to, comercio interior, comercio exterior, aran- 
ceIes e impuestos de compensación de gravá- 

mmes interiores, financiación, calidad y con- 
trol, investigación y desarrollo, trabajo y Se- 
guridad Social. También estamos consideran- 
do la conveniencia de proponer la constitu- 
ción de dos polígonos de preferente localiza- 
ción industrial en Elda y Orihuela. 

Realmente, me podría extender mucho so- 
bre la situación, las causas, el presente, el 
pasado y el lfuturo que yo preveo para el sec- 
tor del calzado. Sin embargo, no me voy a 
extender más; me voy a remitir a los Diarios 
de Sesiones en que se encuentran ya contes- 
taciones previas a interpelaciones parecidas. 

Sólo quiero afirmar aquí que el Ministerio 
de Industria no está adoptando, como no lo 
está haciendo con ningún otro sector indus- 
trial español, una actitud pasiva frente a los 
graves probiemas con que se enfrenta el sec- 
tor del calzado. Pero lo que sí quiero decir, al 
hilo de los comentarios de la señora Diputa- 
da, que nos ha leído un papel -parece que 
acordado conjuntamente por las centrales sin- 
dicales- reconociendo la grave crisis del sec- 
tor, es que si .bien a mí me ha gustado escu- 
char esas palabras, también me hubiera gusta- 
do ver que se reflejaban de una manera cohe- 
rente y congruente en la discusión actual del 
convenio colectivo del sector, que afecta a dos 
mil empresas y a los ochenta mil trabjado- 
res a que hacía referencia la señora Diputada. 

Ayer, el periódico matutino ({El País)) re- 
producía -muy brevemente voy a leerla tex- 
tualmente- la siguiente nota : 

d.os trabajadores del calzado solicitan un 
16 por ciento de aumento salarial. Los traba- 
jadores del sector del calzado solicitan un in- 
cremento de 16 por ciento sobre la masa sa- 
larial, según la plataforma unitaria elaborada 
por las centrales sindicales Comisiones Obre- 
ras, UGT y USO, de cara a las negociaciones 
del convenio colectivo estatal pana este año. 
Otros puntos de la plataforma son: revisión 
semestral según varíe el índice de precios al 
consumo, jornada semanal de cuarenta horas, 
treinta días de vacaciones, recargos del 20 
por ciento en el caso de demora en el pago 
de los salarios, el 100 por ciento de los sala- 
rios en caso de enfermedad o accidente)). Y 
aquí no acaba todo: «Según este último pun- 
to, las faltas justicfioadas al trabajo no serán 
causa de despido o sanción». Y aquí viene lo 
más fuerte : «eLas empresas estarán obligadas 
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a contratar nuevos trabajadores por las vacan- 
tes que se produzcan como resultado de des- 
pidos procedentes, bajas voluntarias, incapa- 
cidad laboral, jubilación o defunción. Piden, 
igualmente, las centrales -sigo leyendo tex- 
tualmente- que se contrate personal interi- 
no en sustitución del personal fijo por ausen- 
cia, servicio militar, enfermedad, accidentes, 
excedencias o permisos. Aún no se han puesto 
de acuerdo sobre la vigencia del convenio y 
la adecuacióci de las actuales catekorías». 

El convenio estatal a que hace referencia 
esta nota afecta a ochenta mil trabajadores y 
a dos mil empresas. 

Y o  me pregunto qué coherencia tiene este 
planteamiento unitario de las centrales sindi- 
cales a la vista de esos otros papeles que nos 
ha ieído hoy la señora Diputada, qué cohe- 
rencia, digo, existe en una plataforma unita- 
ria frente a un sector que, como se ha dicho 
aquí, está en crisis, que necesita reestructu- 
rarse y modernizarse, que necesita aumentar 
su competitividad, que necesita, en su espe- 
cialización en calidades y en diseños, seguir 
e= vía que abrieron los italianos, la cual una 
gran parte del sector del calzado en España 
la está siguiendo ya con gran éxito, como se 
refleja en las cifnas en valor de nuestras ex- 
portaciones que antes he leído a Sus Seño- 
rías. 

Por lo tanto, yo diría que lo mejor que se 
puede hacer por el sector, aparte de lo que 
podamos hacer y estamos haciendo desde la 
Administración, sería aplicar con toda serie- 
dad el acuerdo marco interprofesional, no s6- 
lo en sus aspectos de remuneraciones, sino 
también en toda esa parte, muy importante 
para la industria española, que tiene respecto 
a productividad, absentismo y rendimiento. 
Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : La señora interpelante puede hacer 
uso de la palabra para eqresar  si está con- 
forme o no con la respuesta del Gobierno. 

La señora BRABO CASTELLS: Muchas 
gracias, señor Presidente. Yo, en primer lugar, 
quiero decir que hay aspectos que me han 
resultado interesantes y positivos en la res- 
puesta del señor Ministro; en concreto, las 
veintisiete acciones que están en estudio de 

cara a la reeshcturacióci del sector y el pro- 
yecto de construcción de dos polígonos en 
Elda y Orihuela. Esta parte de la intervención 
del señor Ministro me parece muy positiva, 
peru considero que en el resto de la inter- 
vención del señor Ministro no ha habido con- 
testación a la pregunta esencial que era el 
objeto de mi interpelación: si se va a proce- 
der a la necesaria reestructuración pactada 
del sector entre la Administración, las Cen- 
trales Sindicales y las organizaciones empre- 
sariales. 

El documento que he leído antes, señor 
Ministro, no sólo es de las centrales sindi- 
cales, es un documento firmado también por 
la asociación patronal más interesante, la 
FICE. 

El hecho de que aquellas conversaciones 
que se iniciaron no tuvieran continuidad y 
que el fruto de ellas no fuera nada más que 
ese documento, obedece fundamentalmente a 
que tanto las Centrales como la patronal eran 
plenamente conscientes de que, sin la presen- 
cia de la Administración. de poco podían ser- 
vir los acuerdos a que ambas partes ilegaran, 
puesto que existía todo el plan de la finan- 
ciación, al que yo me he referido en el infor- 
me y sobre el cual el señor Ministro no ha 
contestado, siendo así que es fundamental de 
cara a la crisis del sector. 

El señor Ministro ha vuelto a leer las cifras 
a las que ya se refirió en la Comisión de In- 
dustria. Yo tambiém he sentido mucho que no 
existieran actas de esa Comisi6q pero de to- 
das formas he intentado tener la visión más 
clara de lo ocurrido en la misma a traves de 
la prensa y de varios de los señores Dipu- 
tados que asistieron a ella. Y quiero decir al 
señor Ministro que, si bien ha disminuido el 
volumen de la exportación y es verdad que 
el valor de la misma ha seguido aumentando, 
es obvio que necesitamos exportar más y dis- 
minuir los costes de la producción y que den- 
tro de esos costes, no cabe duda, tiene una 
el problema de los costes fimcieros. 

El señor Ministro se ha referido a la pró- 
xima plataforma del convenio que se va a 
empezar a negociar el día 26 de febrero, en 
Madrid. Yo quiero decir al señor Ministro que 
estoy convencida de que si esa Comisión pa- 
ritaria a la que me he referido estuviera ya 
en marcha, la plataforma conjunta entre las 
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tres Centrales Sindibales no tendría las carac- 
terísticas que tiene la actual, sino unas carac- 
tm*sticas ya plenaniente englobadas dentro 
de ese plan de reestructuración pactada entre 
las tres partes que estamos reclamando, insis- 
to, no sólo el Grupo Parlamentario Comunis- 
ta, sino también esas tres centrales sindicales, 
sectores empresariales y, desde luego, otros 
partidos políticos de la oposición. 

Por tanto, señor Ministío, es obvio que esa 
plataforma de convenio también responde a 
una situación de angustia de los trabajadores 
ante el no conocimiento del futuro que les 
reserva su sector. En cualquier caso, yo creo, 
señor Ministro, que no se pueden hacer jui- 
cios de valor sobre cuál va a ser el resultado 
de esas negociaciones, puesto que todavía no 
se hiin empezado, ni sobre a qué se va a lle- 
gar al fmal de las mismas. 
Yo lo que sí les puedo asegurar es que las 

Centrales Sindicales del sector del calzado tie- 
nen una plena conciencia de la crisis y que 
han actuado con toda responsabilidad pi opo- 
niendo esa Comisión paritaria. Estoy conven- 
cida de que en la negwiaci6n del convenio 
van a actuar con esta misma conciencia y 
responsabilidad de la crisis, aunque eso se 
vea acompañado por una serie de factores 
de angustia ante la indeterminación en que, 
en definitiva, el Ministerio, opino yo, sigue 
dejando al sector. 

Insisto en que las acciones son muy positi- 
vas, pero que en cualquier caso no ocurriría 
nada, sino, al contrario, sería mucho más po- 
sitivo, si esas accicmes fueran discutidas por 
esa Comisión paritaria. 

Por lo tanto, y teniendo en cuenta que el 
objetivo de la interpelación no ha sido con- 
testado satisfactoriamente por el señor Minis- 
tro, yo anuncio aquí la intención de mi Grupo 
Parlamentario de presentar una moción recla- 
mando la opinión de la Cámara sobre la crea- 
ción de esa Comisión paritaria para proceder 
a la reestructuración d 4  sector del calzado. 

C) SOBRE POSIBLES DEFICIENCIAS EN 
EL CONTROL Y CONSERVACION DE 
NO-DO @EL SEROR SENILLOSA 
CROS, GRUPO PARLAMENTARIO COA- 
LICION DEMOCRATICA) . 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 

rente) : L a  siguiente interpelación inscrita en 
el orden del cíía versa sobre posibles defi- 
ciencias en el control y conservacick de NO- 
DO, y ha sido presentada por el señor Seni- 
Ilosa, quien tiene la palabra para explanarla. 

El seflor SENILLOSA CROS: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, señor 
Ministro. (Pausa.) Estaba diciendo aseflor Mi- 
nistro)), sin saber exactamente a quién me 
dirigía, pues desconocía que el señor Ministro 
iba a salir de detrás de la cortina. Nos ale- 
gramos mucho, yo me alegro mucho, de que 
sea mi querido amigo el señor De la Cierva. 

Con un cierto retraso -la presentamos el 
25 de septiembre- llega por fin esta interpe- 
lación sobre los archivos de NO-DO a esta 
Cámara. Durante estos cinco meses han su- 
cedido muchas cosas graves, importantes; 
otras, buenas. Yo me voy a referir solamente 
a las que afectan a este tema, es decir, al 
cambio de titular en el Ministerio de Cultura, 
a la pública denuncia de graves escándalos en 
Televisibil Española y a la destrucción, hace 
pocos días, en un incendio en Valencia, de 
todo el archivo de los programas emitidos por 
Televisión en enero y varios días de febrero, 
así como del archivo general. Sobre el mate- 
rial destruido, y no por incendios fortuitos, 
no quisiera extenderme demasiado. 

El historiador Angel Viñas ha expliaado la 
desaparicibn, hace ya muchísimos años, en el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, de docu- 
mentación de alto nivel y de enorme interés 
para el historiador, y Rafael Abella nos ha 
hablado de unos expedientes de ia censuria 
destruidos o trasvasados a lugares secretos 
hace sólo dos o tres años. Al menos, en Cam- 
boya, los nuevos dueños tuvieron la franque- 
za de decir que destruían todos los archivos 
para suprimir lo que ellos llaman «la enfer- 
medad del recuerdo)). Aquí también parece 
ser que hay gentes a las que no les gusta 
recordar, y mucho menos que recuerden otros 
y les vean en imágenes pretéritas, pues in- 
cluso en los NO-DO en blanco y negro se ve 
claramente el color de la camisa, una camisa 
que ahora a algunos les avergüenza y han 
llevado a la tintorería para que la mmbim 
de color o la han escondido en el desván de 
los recuerdos comprometedores (Rumores); 
una camisa que yo no llevé jamás, pero que 
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si hubiera llevado, no me avergonzaría de 
ella pues, como muchos, me la habría puesto 
por generosidad y no, como otros, por cobar- 
día o por oportunismo. 

Pero vamos a limitarnos a hablar de los 
archivos de NO-DO hoy, de lo que es conve- 
niente hacer y no a refocilarnos contemplan- 
do en la moviola la repetición de la jugada. 
(Risas.) Seria un espectáculo muy poco apto 
para estómagos delicados. Hablemos de hoy 
y de mañana y prescindamos de lo que ya es 
irreparable. 

El archivo de NO-DO consta de 16 millo- 
nes de metros de celuloide metidos en 61.000 
latas de película no inflamable, lo que repre- 
senta cuatro kilómetros de estantería. Me he 
molestado un par de veces o tres en ir a 
NO-DO (lo cual no ha sido ninguna molestia, 
al fin y al cabo, porque ha sido un gran 
placer) para recorrerlo detenidamente y ver 
qué es lo que sucedía exactamente allí den- 
ko.  Los trabajadores me han parecido una 
gente muy competente, cuidadosísimos, y en 
todas las visitas he sacado siempre esta im- 
presión. Estas visitas las he hecho, natuml- 
mente, con motivo de esta interpelaci6n que 
presenté hace cinco meses, como decía. 

Don Jorge Palacios, que está al cuidado del 
Archivo, me ha parecido un enamorado del 
cine y un hombre muy cuidadoso, como mu- 
chísimos o casi todos los empleados de la 
casa. Pero he aquí que, al extinguirse el or- 
ganismo autónomo, ase integrarán, dice tex- 
tualmente el Estatuto de Radiotelevisión, ((a 
todos los efectos, en el ente público Radiote- 
levisión Española)). Lo dice la Disposicióri 
transitoria cuarta del Estatuto. La verdad es 
que no se puede leer esta disposición sin sen- 
tir un escalofrío de pánico por la columna 
vertebral cuando se sabe el caos que es Tele- 
visión Española. Como la Prensa lo ha airea- 
do mucho últimamente, yo renuncio a ensa- 
ñarme y a hablar de los datos que da la 
Auditoría, datos que son espeluznantes. Pien- 
so sinceramente, para resumir, que don Al- 
fonso Guerra estuvo excesivamente moderado 
en sus apreciaciones. (Risas.) Y permítaseme 
recordar ahora que yo, de una forma macha- 
cma e insistente, he defendido en la Comi- 
sión y en la Ponencia del Estatuto de Radio 
Televisión que el mejor antídoto contra una 
televisión gubernamental corrompida es la 

existencia de otras televisiones, que la liber- 
tal de Prensa y la libertad de expresión pasan, 
al fin y al cabo, por la libertad de telWiSi6A. 

Fui el cruzado de una campaña en la que 
tan sólo me sirvió la amiga voz de don Heri- 
bert Barrera. Expuse, tal como puede leerse 
en el ((Diario de Sesiones)), que la exigencia 
de dos tercios para nombrar el Consejo de 
Administración era absurda y conducía a un 
callejón sin salida, y permítaseme la autocita. 
Por otro lado, entendemos que la mayoría de 
dos tercios que se exige para el nombramien- 
to de estos miembros del Consejo de Admi- 
nistración es inviable. Que en estos momentos 
existan unos acuerdos para conseguirla no 
dice nada en favor del proyecto de Estatuto 
ni tampoco de las personas que hayan in- 
tervenido en estos acuerdos; representaría 
que de unos 350 Diputados de la Cámara, 234 
estuvieran de acuerdo. 

Entendemos que nuestra enmienda es m- 
zonable. Se trata de que se haga la elección 
por mayoría simple, lo cual parece mucho más 
lógico que hacerlo por una mayoría de dos 
tercios. Que esos acuerdos se hagan en los 
pasillos, no está tan mal; siempre está todo 
el mundo diciendo que no estaba en los pa- 
sillos cuando se hacían estos acuerdos. Lo que 
sí está mal es que estos acuwdos hechos en 
los pasillos sean malos. Hay, Señorías, miedo 
a la expresión pluralista. LOS límites de la li- 
bertad de expresióri los marca la Constitu- 
ción, no las subvenciones que se dan a los 
buenos y se niegan a los malos, ni mucho 
menos deben imponer los límites unos extra- 
ños censores o quienes queman los quioscos. 

La cultura no debe ser policial; es la defensa 
de la cultura y libertad de expresión lo que 
debe ser protegido por la Policía. 
No deja de ser una amarga ironía que un 

historiador, como el señor De la Cierva, sea 
el titular y responsable de un Ministerio al 
que, si no lo impedimos, le va a ser arreba- 
tado un archivo con el fondo histórico cine- 
matográfico más importante de Espafla, un 
archivo cultural de indudable valor, y le va 
a ser arrebatado para conducirlo a la cueva 
de Alí-Babá donde perderá plumas de todos 
los colores. (Risas.) El archivo de NO-DO, 
como todos los archivos, debe depender del 
Ministerio de Cultura -Lacaso no es cultu- 
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ra?- y nunca de la Secretaría de Estado 
para la Información. 

Llevar Televisión a ,Presidencia -todo hay 
que decirlo-, no es una idea nueva y original, 
puesto que la tenía en la cabeza el Almirante 
Carrero Blanco que, desde su tumba, sonreirá 
complacido. (Risas.) Televisión Española debe 
ser cultural y no propaganda. Parece que a 
algunos les sucede como a Goebbelss, que 
decía que al oír la palabra cultura echaba 
mano a la pistola. (Risas.) 

No me vengan con monsergas de que se 
trata solamente de información. Se trata, en 
este tema del archivo de NO-DO, de la infor- 
mación, pero también de la investigación y su 
conservación. Es lógico que el informador, 
para la rapidez informativa, para las pri- 
micias, corte, si es preciso, un negativo. ES 
su obligación. ¿Cómo no va a serlo si un 
buen informador es capaz de arriesgar su 
vida para captar una imagen sugestiva? Pero 
se trata también de algo más serio, de un 
legado cultural que es patrimonio del pueblo 
español y necesario para la investigación, por 
lo que debe conservarse íntegramente. ¿Para 
qué si no existe una Dirección General de 
Cinematografía y Teatro y una Filmoteca 
Nacional cuyos fines son precisamente estos? 
La disposición que la crea dice: «Artículo 1." 
La Filmoteca Nacional es el organismo oficial 
encargado del archivo de las películas que, 
sin tener un carácter estrictamente técnico, 
sean de interés para el estudio del cine en 
general y del cine español en particular, así 
como de reunir y custodiar la documentación 
cinematográfica, cuya conservación sea con- 
veniente desde un punto de vista cultural o 
histórico)). 

Quédese en buena hora la Secretaría de 
Estado para la Información, o quien sea, una 
copia para Televisión Española, pero quédense 
los negativos al cuidado del Ministerio de 
Cultura para la investigación y conservación, 
que para eso existe y funciona, correctísima- 
mente, la Filmoteca Nacional. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : El representante del Gobierno, don 
Ricardo de la Cierva, tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (De la 
Cierva y Hoces) : Señor Presidente, señoras y 

señores Diputados, yo agradezco a mi distin- 
y ido  amigo, el Diputado señor Senillosa, el 
que haya planteado aqui esta interpelación, 
2 incluso en torno a ella una serie de proble- 
mas dispares, todos importantes, en los que 
desgraciadamente no puedo entrar de manera 
monográfica, porque quiero ceñirme al con- 
tenido de la interpelación. Pero sí quisiera ha- 
rerle unas leves puntualizaciones sobre estos 
problemas que no estaban incluidos en la in- 
ter pelación. 

La preocupación que él ha expresado en 
torno al destino, más o menos nebuloso, de 
algunos archivos que estaban bajo la custodia 
del antiguo Ministerio de Información y Tu- 
rismo, hoy Ministerio de Cultura, es compar- 
tida de manera plena por el actual Ministro 
de Cultura. Yo quiero evocar aquí, porque 
creo que merece la pena, una reunión que en 
el intervalo de una memorable sesión cons- 
titucional en el Senado mantuvimos, en el 
verano de 1978, un grupo de Senadores muy 
preocupados por los problemas de los archi- 
vos. Eramos varios, yo recuerdo ahora a los 
Senadores Pena, Sobrequés, Benet y Jiménez 
Blanco y en aquella ocasión estuvimos casi 
acosando a un miembro del Gobierno de en- 
tonces sobre este problema, e incluso deci- 
dimos presentar una especie de propuesta o 
moción conjunta -más o m e n o s ,  en el sen- 
tido en que hoy se expresaba el señor Se- 
nillosa. De forma espontánea prometo al señor 
Senillosa una información exhaustiva sobre 
este problema de los archivos, cuyo destino, 
en este momento, se ignora. Y o  ya he ave- 
riguado el destino de algunos y sé que están en 
buenas manos, pero de todas maneras, porque 
comparto esa misma preocupación, he pedido 
una información profunda y exhaustiva sobre 
el tema y, si la Comisión Cultural del Con- 
greso así lo creyera conveniente, estaría dis- 
puesto a presentar, en el plazo más breve po- 
sible, el resultado de esa investigación que, 
como digo, creo que es exhaustiva y está 
a punto de terminar. 

En torno a la interpelación expresa del 
señor Senillosa, y respecto a la solicitud al 
Gobierno de un pronunciamiento claro y pre- 
ciso sobre la autenticidad de las afirmaciones 
aparecidas en la prensa sobre «incomprensible 
negligencia en la conservación del archivo de 
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RTVE» -hablo entre comillas-, y sobre 
((mermas injustificables en los archivos de 
NO-DO» cabría contestar lo siguiente: por lo 
que respecta al archivo de Radiotelevisión 
Española, el tema es tan importante como 
para que se haya regulado, por Orden Mi- 
nisterial publicada en 1978, el régimen gene- 
ral de sus prestaciones. Ya en 1976 se creó 
el Servicio General de Documentación de Ra- 
diotelevisión Española cuyo objetivo funda- 
mental consiste en la conservación, tratamien- 
to y divulgación, a nivel interno y externo, 
de los copiosos fondos depositados en los 
archivos de Radiotelevisión Española que, 
por supuesto, no tienen solamente un interés 
histórico, sino también un interés de infor- 
mación actual y que, por tanto, han de ser 
manipulados, en el buen sentido de la palabra, 
con gran frecuencia y tomándose todas las 
medidas de seguridad pertinentes. En estos 
tres años se ha procedido a una importante 
ampliación de los locales de archivo de Radio- 
televisión Española. 

Quiero que quede perfectamente claro que 
un primer tema, es el archivo de Radiotele- 
visión Española, situado fundamentalmente 
en Prado del Rey, porque después se habla, 
aparte, del archivo de NO-DO que está en los 
antiguos edificios de Noticiarios y Documen- 
tales. 

En esos tres años -decía- se ha proce- 
dido a una ampliación considerable de los 
locales dedicados al depósito del material y 
a la formación y especialización de los docu- 
mentalistas que intervienen en el sistema de 
recuperación de la información, acción esta 
última en proceso acelerado de desarrollo. 

Quiero aprovechar la ocasión para mani- 
festar la preocupación del Gobierno, y con- 
cretamente del Ministerio de Cultura, por todo 
lo que se refiere a la formación de los niveles 
profesionales intermedios en biblioteca y do- 
cumentación. Recuerdo que la actuación final 
que tuve como Director General de Cultura 
Popular, ya cesado, fue en la última sesión 
de la Escuela de Documentalistas que, des- 
graciadamente, estuvo después un poco en 
entredicho, pero que ahora queremos revitali- 
zar lo antes posible. 

Quiero también manifestar al señor Seni- 
llosa, que sé que comparte estos problemas, 

lue hoy he firmado una comunicación, diri- 
gida al Ministerio de Hacienda, solicitando 
ina reconsideración del nivel de los bibliote- 
:arios, lo que demuestra todas estas preo- 
:upaciones de formación y nivel profesional 
ie los hombres de la cultura son, natural- 
nente, una preocupación efectiva y operativa 
:n el Ministerio de Cultura. 

Radiotelevisión Española, que pertenece a 
a Federación Internacional de Archivos de 
relevisión, como miembro de pleno derecho, 
y que ocupa un puesto en el Consejo de Admi- 
lis tración de esa Federación Internacional, 
na visto reconocida su labor en el Seminario 
[beroamericano de Programas Culturales que 
se ha celebrado recientemente, en el que se ha 
acordado que sea precisamente Radiotelevi- 
sión Espafiola y su centro de proceso de datos 
quien centralice la documentación sobre los 
Fondos de los programas culturales existen- 
tes en los archivos de los organismos de te- 
levisión iberoamericana miembros de la OTI. 

También quiero decir al señor Senilloca 
que en la revisión de todos los aspectos de la 
informática en el Ministerio de Cultura, que 
estamos llevando a cabo de una manera muy 
acelerada y en la que personalmente estoy 
muy interesado, hemos tenido expresamente 
en cuenta este punto. Todo ello avala el pres- 
tigio actual del archivo de Radiotelevisión 
Española y hace escasamente fiables las in- 
concretas afirmaciones aparecidas en la pren- 
sa sobre incomprensibles negligencias en la 
conservación de sus fondos. En todo caso, un 
archivo que posee, aproximadamente, 350.000 
documentos distintos y que, como digo, no 
tienen solamente un carácter histórico, como 
quisiéramos los historiadores, sino una uti- 
lización actual permanente, puede estar sujeto 
a fallos ocasionales que no empañan su fun- 
cionamiento general que, en mi opinión, puede 
ser calificado de excelente. 

Pasamos ya a los fondos del archivo de 
NO-DO, que es otro aspecto distinto, aunque 
relacionado con el anterior. En cuanto a que 
haya podido haber mermas injustificables en 
los fondos de ese archivo, tal aseveración -yo 
he pedido una información muy exhaustiva 
sobre el tema y no he tenido la menor cons- 
tancia de que esto sea así-, constituirá una 
presunción que ha de ser desmentida tajan- 
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temente en cuanto carece de base alguna que 
la pueda sustentar; yo al menos no la he 
encontrado. 

NO-DO tiene siempre la norma, que cumple 
que yo sepa, de no ceder nunca negativos 
originales. Yo mismo cuando he tratado y 
conseguido utilizar en mi trabajo profesional 
los archivos de NO-DO, nunca se me han fa- 
cilitado, ni a mi ni a las empresas con las 
cuales yo trabajaba en aquel momento, nega- 
tivos originales. En esto tengo una experien- 
cia personal de varios años que debo comu- 
nicar aquí. El proceso técnico de obtención 
de copias es irreprochable. A veces los nega- 
tivos están deteriorados, pero ese no es un 
problema de NO-DO y, por otra parte, se 
conservan de casi todas sus filmaciones un 
número suficiente de copias de reserva. Esto 
también lo he experimentado desde un plano 
profesional. 

Quizá la información aparecida en la pren- 
sa, por encontrar alguna Justificación, pueda 
referirse a Revista Cenematográfica Española 
que aparece todas las semanas en pantalla con 
un éxito muy superior al que hacían prever 
algunas estimaciones iniciales, y, como es na- 
tural, su proyección en cerca de 3.000 cines 
de todo el país hace necesaria la realización 
de un número muy elevado de copias, las 
cuales, al finalizar un circuito de exhibición 
tan importante, aunque no sé si demasiado 
conocido, han sufrido un evidente deterioro 
que las hace prácticamente inservibles en 
algunos casos y cuyo almacenamiento provo- 
caría, posiblemente, inútiles e insolubles pro- 
blemas de espacio. Son estas copias las que, 
con frecuencia y de acuerdo con una norma 
perfectamente especificada en cuanto a por- 
centajes de almacenamiento, etc., se destru- 
yen, como es costumbre, además, en institu- 
ciones parecidas. 

De lo expuesto anteriormente se deduce, 
por tanto, que no ha sido necesario tomar 
medida alguna después de esta investigación 
a que acabo de aludir, porque la destrucción 
de copias inservibles es un procedimiento uti- 
lizado habitualmente al finalizar el ciclo del 
circuito de exhibición cinematográfica, sobre 
todo cuando las copias son tan numerosas, 
y ateniéndose casi siempre el organismo a 

unos baremos de almacenamiento a los cua- 
les también acabo de hacer alusión. 

Un segundo punto general en la inter- 
pelación del señor Senillosa se refiere a la 
solicitud de que se adopten medidas caute- 
lares especiales para que en el proceso de 
integración de NO-DO en Radiotelevisión Es- 
pañola se conserve el archivo de NO-DO. 
También en este segundo punto estoy casi 
plenamente de acuerdo con la interpelación 
del señor Senillosa, porque cuando la preo- 
cupación sobre un tema cultural se hace, pre- 
cisamente, desde un plano cultural es muy 
difícil que los hombres de la cultura no es- 
temos de acuerdo. 

El archivo de NO-DO funciona en la ac- 
tualidad - c o m o  puede comprobar personal- 
mente quien lo desee, como acaba de reco- 
nocer, y me alegra que lo haya hecho, el se- 
ñor Senillosa- con un alto grado de preci- 
sión y de seguridad en sus instalaciones y 
con una atención al público que yo creo su- 
pera incluso los defectos y las insuficien- 
cias de personal y de material que tiene hoy 
día ese archivo. 

La preocupación del Ministerio por los fon- 
dos del archivo de NO-DO y la relevancia de 
los profesionales que lo custodian -podría 
citar varios casos derivados de esa experien- 
cia a que antes me refería- ha hecho po- 
sible la continuada adopción de medidas que 
conducen a mejorar los sistemas de conser- 
vación y protección de esos fondos, instala- 
dos en la actualidad en unos soportes inin- 
flamables que garantizan su inalterabilidad, 
salvo caso de fuerza mayor, como ha ocu- 
rrido -hablando de los archivos de Tele- 
visión Espaflola-, en este desgraciado caso 
de la sede de Radiotelevisión Española en 
Valencia. Asimismo, se han perfeccionado los 
sistemas de catalogación y, en el momento 
presente, se están ampliando las instalacio- 
nes del archivo, incluso la plantilla de per- 
sonal que lo atiende, sumamente especializa- 
do y de una gran profesionalidad. En esto 
seguimos estando de acuerdo. 

En cuanto a la adscripción jurídica de 
NO-DO a Radiotelevisión Espaflola - q u e  en 
los aspectos de servicios concretos pienso 
que es discutible-, he encargado a los Ser- 
vicios Jurídicos del Ministerio un dictamen 
sobre puntos que pueden ser conflictivos, 
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como es el decreto a que se refería el seflor 
Senillosa y el Estatuto de Radiotelevisión, que 
tiene un rango superior. Creo que todo es 
conciliable y no puede suponer, en ningún 
caso, un deterioro en el óptimo funciona- 
miento del archivo, ya que éste podría con- 
tinuar con idéntica ubicación, servido por el 
mismo personal que ha hecho posible que, 
internacionalmente, sea uno de los más pres- 
tigiosos, dentro de su especialidad. 

Ahora voy a explicar por qué expreso este 
tiempo de verbo en condicional y no hago 
una afirmación tajante. En todo caso se adop- 
tarán las medidas precisas que permitan que 
el archivo de NO-DO continúe funcionando 
como hasta hoy y mejorando el rendimiento 
de sus prestaciones. Hay algunas personas 
que prestan simultáneamente servicios de una 
manera o de otra, fijo o eventual, en el ar- 
chivo de NO-DO y en los servicios de Tele- 
visión, lo cual hace que la comunicación 
entre uno y otro organismo sea bastante 
satisfactoria en este momento, aunque re- 
conozco que esto necesita formalizarse e ins- 
titucionalizarse en breve, porque el nivel per- 
sonal y la improvisación habitual entre noso- 
tros puede prolongarse, pero no indebida- 
mente. 

Ahora viene el tercer punto, donde quizá sí 
podamos señalar alguna discrepancia entre 
lo que propone el señor Senillosa y lo que el 
Gobierno puede contestar, porque en los otros 
dos puntos la discrepancia es prácticamen- 
te nula. Debo informar al distinguido inter- 
pelante que existe una Comisión mixta -nom- 
brada ya hace algún tiempo y desde luego 
antes de mi llegada al Ministerio-, de Ra- 
diotelevisión Espaflola y la Dirección General 
de Cinematografía, que prepara actualmente 
un proyecto de orden ministerial sobre este 
asunto, y siento que por cuestidn de tiempo 
-no sabía si esta interpelación, por fin, iba 
a venir a este Pleno- no he podido traer 
este proyecto de orden ministerial, en el cual 
faltan algunos puntos por anudar, sobre todo 
en lo que se refiere a la información y dic- 
támenes jurídicos que he pedido, como acabo 
de informar a la Cámara. 

Quiero decir que esta Comisión mixta tra- 
baja con plena confianza en la competencia de 
los funcionarios del antiguo NO-DO, pero 
también en la competencia y en la profesio- 

nalidad de los funcionarios de Radiotelevisión 
Espaflola. 

Si en algún caso la petición que se ha he- 
cho por algunos sectores del mundo de la 
cultura, de que este archivo pase de Radio- 
televisión a NO-DO, a la Dirección General 
de 'Cine o a la Filmoteca, en concreto, se 
basa en la presunción de poca seriedad o de 
fdlta de profesionalidad o poca seguridad en 
el trabajo de los funcionarios de Radiotele- 
visión, tendría que rechazar tajantemente 
S ta  vana presunción, porque me consta esa 
profesionalidad. Y es que, en cierto sentido, 
es más fácil custodiar un archivo que es, en 
su casi totalidad, un archivo histórico, que 
xstodiar un archivo de enorme movimiento 
como es el de Radiotelevisión. Por tanto, en 
esto sí que tajantemente reconozco la pro- 
fesionalidad y competencia de los funcionarios 
de Radiotelevisión Espaflola. 

También debo manifestar que una cosa es 
la situación del depósito de los fondos y otra 
muy distinta su dependencia orgánica. Me 
preocupa mucho más la situación del depó- 
sito que la dependencia orgánica, porque, 
en todo caso, los fondos son propiedad del 
Estado y está bajo la directa custodia del 
mismo. Entonces, compete al Gobierno - q u e  
se congratula del interés de los diversos gru- 
pos políticos y sociales sobre el tema- la 
regulación definitiva sobre su destino. 

Sobre este destino, también me complace 
comunicar a la Cámara que, a propuesta de 
varios sectores del mundo cultural cinemato- 
gráfico, estamos estudiando, con la celeridad 
posible, una reestructuración de la Dirección 
General de Cinematografía; es decir, que tan- 
to la Dirección General de Radiotelevisión 
(que en este momento está en una clara situa- 
ción de tránsito, y no me refiero a ningún 
tipo de titular de esta Dirección General, 
sino en general a todos los conceptos, a toda 
la estructura y dinámica de la Radiotelevisión 
en España), como la propia Dirección General 
de Cine, están en este momento sometidas a 
un proyecto de reestructuración, porque quizá 
hubo en la historia del sector público de la 
cinematografía española algunas experiencias 
importantes que se abandonaron demasiado 
pronto. Hablo del Instituto de Investigación 
y Experiencias Cinematográficas, por ejem- 
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plo; hablo también de la antigua Escuela de 
Cine, de la cual han salido realizaciones muy 
importantes y en la que se ha impartido una 
formación notable en la historia del cine 
español, que todavía sigue muy viva. 

Estamos estudiando la posibilidad de revi- 
talizar esas instituciones e integrarlas quizá 
-vuelvo a decir que estoy comunicando ante- 
proyectos-, dentro de un nuevo organismo 
autónomo que dependa de la Dirección Ge- 
neral de Cine y que tenga toda la operatividad 
que poseen los organismos autónomos que 
existen en las demás Direcciones Generales. 
Esto lo hemos hecho con el Organismo Au- 
tónomo de Teatros y Festivales de España, 
por ejemplo, que estaba antes bajo la depen- 
dencia directa del Ministro. Gracias a una 
reestructuración que ha unificado las dos an- 
tiguas Direcciones Generales de la Música y 
del Teatro, una de las ventajas de esta rees- 
tructuración consiste, precisamente, en que 
ese organismo autónomo ha pasado de la de- 
pendencia directa del Ministro a la del Di- 
rector General, lo cual es importante. Con 
esto salgo al paso, por anticipado, de algunas 
sospechas sobre una posible degradación del 
interés del Ministerio por estos campos. Es 
todo lo contrario. El hecho de que hayamos 
disminuido burocracia no quiere decir, de 
ninguna manera, que queramos atentar contra 
la eficacia de esta acción pública en el ám- 
bito de esas dos Direcciones Generales. Mu- 
chas veces, la política administrativa en mú- 
sica y teatro tenían una serie de coincidencias, 
de convergencias y de instituciones comunes, 
que pienso que se han agilizado con el mando 
único en esa Dirección General y en su orga- 
nismo autónomo correspondiente. 

La Dirección General de Cine me parece que 
es la única del Ministerio que no tiene hasta 
este momento organismo autónomo en lo que 
se refiere a sus dependencias. En el texto re- 
fundido de la reestructuración del Ministerio 
que estamos preparando, de acuerdo con el 
Decreto de reestructuración que se aprobó al 
día siguiente de haber sido yo designado Mi- 
nistro y que fue el primer Decreto que tuve 
el honor de someter al Consejo, podríamos 
incluir este nuevo organismo autónomo, muy 
ágil y muy complejo, dependiente de la Direc- 
ción General de Cine, en el cual podría estar 

la Filmoteca y otros organismos que segura- 
mente convendría revitalizar. 

Estamos ahora, como siempre hacemos, en 
conversaciones intensas con los sectores pri- 
vado y público del mundo del cine para llegar 
a una solución satisfactoria que, en todo caso, 
llegará en breve. 

Esta situación de transición, tanto en Tele- 
visión Española, como en la Dirección Ge- 
neral de Cinematografía, nos impulsa a no 
tomar hoy la decisión tajante que me pide el 
señor Senillosa, que posiblemente coincide en 
mucho con lo que yo quisiera hacer en este 
momento. 

Le puedo decir que, en todo caso, los ar- 
chivos de NO-DO serán conservados con es- 
pecialísimo cuidado y podrán utilizarse por los 
investigadores y por el público, de acuerdo 
con una nueva normativa específica y abierta. 

Así pues, la regulación definitiva sobre este 
destino se decidirá en plazo breve. Espero que 
pronto la podremos comunicar a la propia 
Comisión de Cultura, según las conversacio- 
nes que hemos tenido ya con su Presidente, 
sin perjuicio de que el Congreso, si así lo 
decide, oriente, en su caso, al Gobierno acer- 
ca de este programa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): El señor interpelante puede tomar la 
palabra para expresar si está satisfecho con 
las explicaciones que ha dado el Gobierno. 

El señor SENILLOSA CROS : Celebro coin- 
cidir en tantas cosas con el señor De la Cierva, 
lo que no me extraña. Estaba seguro de que 
coincidiríamos en muchos aspectos, y me 
enorgullezco de ello. 

Nadie ha discutido, de todas formas, señor 
Ministro, la competencia de los funcionarios 
de Televisión ni de ningún otro Organismo. 
Antes me he referido a los funcionarios de 
NO-DO, he dicho que he recorrido durante 
varios días sus instalaciones para preparar 
esta interpelación y creo que ha hablado de 
ellos con la justeza y exactitud que se me- 
recen. 

Lo que sí me preocupa son las situaciones 
transitorias, pues tengo la impresión de que, 
aquí en España, lo transitorio es lo que dura 
más tiempo. Por eso, y sin que tenga carácter 



CONGRESO 
- 4426 - 

21 DE FEBRERO DE 1980.-NÚ~. 66 

de urgencia, ya que lo único que nosotros 
pretendemos es ayudar a salvaguardar ese 
patrimonio cultural e histórico que pertenece 
al pueblo español, pues es el archivo histórico 
más importante, nosotros presentaremos una 
moción para que el archivo de NO-DO, aunque 
se pueda quedar una copia para uso de la in- 
formación de Televisión, al menos los nega- 
tivos pasen al Ministerio de Cultura y, dentro 
del mismo, a la Filmoteca Nacional, que es 
un organismo no privado ni particular, sino 
estatal. 

Yo tengo la gran esperanza de que no sólo 
los grupos de la oposición, sino también el 
Gobierno apoyará esta moción. Muchas gra- 
cias. 

PREGUNTAS: 

SOBRE REALES DECRETOS DE 26 DE JU- 
LIO DE 1978 Y 4 DE ABRIL DE 1979, RE- 
LATIVOS A ECONOMATOS LABORALES 
(DEL SEROR CAMACHO ABAD, GRUPO 
PARLAMENTARIO COMUNISTA). 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente) : Pasamos a continuación a considerar 
las preguntas inscritas en el orden del día 
para ver si nos es posible examinar alguna 
de ellas, porque en estos turnos de interpe- 
laciones y preguntas, a veces se hace excesi- 
vamente prolija la extensión de algunas inter- 
venciones, pero vamos a analizar, al menos, 
la pregunta planteada sobre Reales Decretos 
26 de julio de 1978 y 4 de abril de 1979, rela- 
tivos a economatos laborales, de don Marce- 
lino Camacho Abad, que va a defender, en su 
nombre, don Cipriano García, que tiene la 
palabra. 

El señor GARCIA SANCHEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, con 
fecha 30 de mayo de 1979 fue presentada una 
interpelación por el Grupo Parlamentario Co- 
munista que después, y a la vista de lo que 
tardaba en salir, se transformó, el 23 de oc- 
tubre, en pregunta con respuesta oral, sobre 
economatos laborales. 

El funcionamiento de los economatos venía 
siendo regulado por el Decreto de 21 de marzo 
de 1958, y por la Orden de 14 de mayo del 

mismo año. En la explicación de motivos del 
Decreto se dice que los economatos constitu- 
yen, en determinadas situaciones del mercado 
nacional, un medio hábil para elevar el poder 
adquisitivo de la retribución del trabajo, de- 
fendiendo a los trabajadores de la especu- 
lación que despierta cualquier tensión en la 
demanda de artículos de primera necesidad 
en la coyuntura económica. También se dice 
que el salario no es la única contrapartida 
dada por una de las partes, sino un medio 
más a través del cual el trabajador obtiene la 
aportacion necesaria para su subsistencia y la 
de sus familiares, contribuyendo el economato 
a mantener el poder adquisitivo de los traba- 
jadores. 

En agosto de 1978 se publica un Real De- 
creto, «Boletín Oficial del Estadon de 2 de 
agosto de 1978, con el que la Administración 
inicia sus ataques a los economatos laborales. 

En el último trimestre del mismo año 1978, 
se celebran reuniones en el Ministerio de 
Comercio para tratar del presente y futuro 
de los economatos, y a ellas asisten repre- 
sentantes de los Ministerios de Trabajo y 
Comercio, de las grandes empresas con eco- 
nomato, de las Juntas Administrativas de los 
economatos y de las Centrales Sindicales, Co- 
misiones Obreras, UGT. USO y SU. En estas 
reuniones los representantes de la Administra- 
ción informan que los economatos, a largo 
plazo, deben desaparecer, ya que la Comu- 
nidad Económica Europea nos lo exige cara 
a una futura integración. Aparte la Adminis- 
tración sufre también fuertes presiones de 
los grandes comerciantes españoles en el sen- 
tido de que se prohiban los economatos la- 
borales. 

Parte de estas intenciones se materializan 
en un acuerdo del Consejo de Ministros del 4 
de abril, que aprueba un nuevo Real Decreto, 
que se publica en el ((Boletín Oficial del Es- 
tado» de 13 de abril de 1979, mediante el 
cual se ponen tales condiciones que hacen 
casi imposible la implantación de economatos 
en nuevas empresas, y se obliga a los actuales 
economatos colectivos a dotarse de persona- 
lidad jurídica, cosa nada fcii, buscando con 
esta argucia la desaparición del mayor número 
posible de ellos. 

Ante esta postura, durante el mes de ma- 
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yo, la Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras reacciona denunciando ante los tra- 
bajadores y opinión pública la política anti- 
economatos del Gobierno de UCD, y presenta 
una interpelación parlamentaria en el Con- 
greso y un recurso contencioso-administra- 
tivo contra el citado Decreto. 

En el mes de junio el Partido Socialista 
Obrero Español presentó una proposición de 
ley en el Congreso, en el mismo sentido que 
nuestra interpelación. Euskadiko Ezkerra pre- 
senta otra interpelación parlamentaria en los 
mismos términos. 

En ese mismo mes de junio, la Asamblea de 
Juntas Administrativas de Economatos, apo- 
yada por las Centrales Sindicales, convoca ac- 
ciones de protesta ante la aplicación del Real 
Decreto. Las acciones, asambleas, manifesta- 
ciones, comunicados, artícuos en prensa, son 
principalmente seguidas en las zonas donde 
mayormente están prestigiados, entre los tra- 
bajadores, los economatos : Galicia, Asturias, 
Euskadi, Valladolid. 

En septiembre se debate en esta Cámara la 
proposición de ley del PSOE. En nuestra inter- 
vención, aprobando la proposición del PSOE, 
que ya habíamos expuesto apoyando nuestra 
interpelación, el representante de UCD invitó 
a que se reanuden las conversaciones entre 
la Administración y los representantes de los 
trabajadores. 

Por esas mismas fechas se vuelve a repetir 
una semana de acciones en defensa de los 
economatos, que en esta ocasión se extiende 
a nuevas zonas : Madrid, Barcelona, Zarago- 
za, Valencia y Cádiz. 

En los últimos meses del año se celebran 
conversaciones entre la Administración (Co- 
mercio y Trabajo) y representantes de las 
Juntas Administrativas de Economatos y cen- 
trales sindicales (CC. OO. y UGT). En estas 
conversaciones, la preocupación inmediata de 
la Administración es que los actuales Econo- 
matos Colectivos, un centenar aproximada- 
mente, regulen su situación adquiriendo per- 
sonalidad jurídica. 

En el referido Decreto de 4 de abril de 1979 
el Consejo de Ministros aprobó una serie de 
disposiciones entre las que se pueden citar 
las siguientes : Los Economatos Colectivos, 
en un plazo de seis meses, desaparecerán co- 

mo tales, debiendo dotarse de la personalidad 
jurídica los existentes en empresas de más de 
500 trabajadores. Con esta medida a las em- 
presas de menos 500 trabajadores se les im- 
pide tener economato. 

En los economatos de empresa se estable- 
cen una serie de controles, inspecciones, po- 
sible pago con bonos, etc., que vienen más 
que a garantizar su funcionamiento a tor- 
pedearlo o hacerlo imposible. 

Las empresas de nueva creación de más 
de 500 trabajadores, solamente tienen obliga- 
ción de montar el economato si están radi- 
cadas en poblaciones de menos de 30.000 ha- 
bitantes. Se puede decir que no habrá nuevos 
economatos con este tipo de medidas. Se pro- 
picia la conversión de los economatos en coo- 
perativas de consumo. Tenemos que advertir 
que las cooperativas siempre venderán más 
caro que los economatos al tener que correr 
con los gastos de personal, de instalación y 
de los costos de los artículos. En el caso de 
los economatos, estos gastos corren a cargo 
de las empresas. 

Por todo ello, se plantean las siguientes 
preguntas : 

¿Hubo conversaciones entre representantes 
de los trabajadores y del Gobierno previa- 
mente con respecto a esta decisidn a adoptar? 
Consideramos que ha habido tolerancia, pero 
no se han concretado las medidas ni amplia- 
do el plazo. 

¿El gobierno está dispuesto a dejar sin efec- 
to el Real Decreto de 4 de abril de 1979, co- 
mo piden los trabajadores beneficiarios de 
estos economatos? 

Mientras se toman estas medidas, ¿está dis- 
puesto el Gobierno a reanudar las conversa- 
ciones y ampliar el plazo a los economatos 
para que continúen como hasta aquí? 

Estas son nuestras preguntas, sefloras y 
señores Diputados, seflor representante del 
Gobierno. Nada más, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Gómez Llo- 
rente): En nombre del Gobierno, el señor 
García Diez tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE COMERCIO Y TU- 
RISMO (García Diez) : Seflor Presidente, se- 
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floras y seflores Diputados, el tema objeto de 
la pregunta formulada por el Grupo Parla- 
mentario Comunista es un tema, como nos ha 
indicado el señor Diputado, ya viejo en esta 
Cámara. La interpelación, luego convertida 
en pregunta, que ahora se nos formula, tiene 
su entrada en este Congreso en el mes de 
mayo del pasado aflo, y ya en dos ocasiones, 
en los meses de septiembre y octubre de 
1979, el tema de los Decretos que regulan el 
funcionamiento de los economatos es objeto 
de debate. En esas dos ocasiones el Gobierno 
alegó una serie de razones para su decisión 
en este terreno, que son las mismas que hoy 
yo sucintamente debo repetir a la Cámara. 

Creo que hay que seflalar en este punto, 
como probablemente en todos esos procesos 
de intenciones en los cuales se explican ce- 
siones a presiones ocultas, que no ha habido 
tal cosa. Ha habido, sí, el intento de regular, 
en un marco que corresponda a la nueva si- 
tuación por la que nuestra sociedad y nues- 
tra economía atraviesa, unas instituciones que 
nacieron con las características con que no- 
sotros las hemos recibido en un marco de 
legislación laboral claramente paternalista, 
donde la pérdida de las libertades laborales 
esenciales pretendía compensarse con actua- 
ciones de un marcado tono proteccionista. 
Nacen, además (y si nos vamos a los Decretos 
que han regulado hasta muy recientemente el 
funcionamiento de los economatos veremos 
esto reflejado muy claramente en su exposi- 
ción de motivos), en un período en el cual 
nuestra economía está sometida a agudas es- 
caseces, que se manifiestan, esencialmente, 
en la existencia de una economía interveni- 
da, de racionamientos y de controles en todo 
su funcionamiento. 

Para cubrir esta situación en un doble sen- 
tido, el político, de compensar por este ca- 
mino la falta de las auténticas libertades, y 
el económico, de introducir una nueva dis- 
torsión en un marco de economía ya distor- 
sionado por el racionamiento y el control, 
nacen los economatos que nosotros habíamos 
recibido. 

Naturalmente, al vivir en una nueva situa- 
cibn, hemos tenido que plantearnos cómo de- 
bía procederse a regular los economatos, te- 
niendo in mente, por supuesto, el hecho de 
que en Europa, en la Europa a la que noso- 

tros queremos aproximarnos y de la que que- 
remos ser parte, el economato es una institu- 
ción con las características que en nuestra 
legislación prácticamente no existían; pero 
sin que eso quiera decir que haya en nuestro 
propósito un intento de ir a la eliminación 
de los economatos. Sí, el día que estemos den- 
tro de la Comunidad Económica Europea, en 
las condiciones que nuestra entrada lo per- 
mitan, los economatos podrán seguir exis- 
tiendo. Pero deben seguir existiendo sobre 
una base de voluntariedad, de libertad, de li- 
bre negociación entre trabajadores y empresa, 
y no con un exceso de imposiciones legales. 

Por supuesto, al tomar este camino no es- 
tamos cediendo a la presión de las grandes 
cadenas comerciales, de las grandes multi- 
nacionales del comercio, como aquí se ha di- 
cho. Cada uno sabe a las presiones a que 
está sometido. Yo le puedo decir al seflor 
Diputado que las voces que del sector comer- 
cio pueden haberse alzado contra los econo- 
matos no han sido, ciertamente, las de los 
grandes comercios. Han sido, por el contrario, 
y muchas veces, las voces del pequeflo y me- 
diano comercio, que es el que sí puede haber 
sentido de forma importante lo que de com- 
petencia desleal puede haber habido en el 
comportamiento de ciertos economatos. 

Pero más que hablar de protestas, moviliza- 
ciones, movimientos e intenciones, quizá de 
lo que hay que hablar es del contenido de las 
disposiciones y de lo que de verdad dicen. Y 
lo que dicen, muy resumidamente, es lo si- 
guiente: en primer lugar, que los economatos 
colectivos, es decir, los mantenidos entre va- 
rias empresas, deben tomar forma jurídica, 
cualquier forma jurídica de personalidad de 
las muchas que nuestro ordenamiento ofrece. 
Esto es algo por sí mismo evidente, porque 
la situación patrimonial, la situación econó- 
mica y financiera de los economatos colec- 
tivos sin personalidad jurídica era, por lo me- 
nos, extrafla, y era, además incompatible con 
otro requisito que a nosotros nos parece de 
muy difícil discusión, contra el cual es muy 
difícil alegar nada, que es la conveniencia de 
que los economatos tengan una contabilidad 
uniforme y clara. Que se vea, de verdad, qué 
es lo que ocurre en la actividad económica de 
los economatos. 

Como nos parece difícil negarse a que los 
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economatos sean lo que de verdad son, insti- 
tuciones a través de las cuales se proporcio- 
na una serie de bienes básicamente esencia- 
les, bienes de consumo, ordinarios, no bienes 
de lujo, a quienes de verdad tienen derecho a 
ser sus beneficiarios - c r e o  que muchos, Si 
no todos, sabemos que en varias ocasiones en 
algunos economatos se han registrado clarí- 
simos abusos, tanto en el tipo de los produc- 
tos vendidos como en el tipo de beneficios o 
de personas que sin serlo tenfan acceso al 
economato- por eso, en el Decreto de julio 
de 1978 se limita a los trabajadores y se eli- 
mina al personal de alta dirección y a los 
miembros de los Consejos de Administración 
la posibilidad de acceso al economato. 

Y por esa razón, en el segundo Decreto, 
en el Decreto de abril de 1979, se establecen 
una serie de requisitos de control que son 
los que permitirán que el economato sea uti- 
lizado por quien debe utilizarlo y no por ca- 
denas y cadenas de personas que no tienen 
vinculación con la empresa que mantiene el 
economato, que se convierten, simplemente, 
en clientes de un comercio que les vende más 
barato. (El señor Presidente ocupa la Presi- 
dencia.) 

En tercer lugar, se indica la conveniencia 
de que los economatos que voluntariamente lo 
deseen se conviertan en cooperativas de con- 
sumo, pero aquí, de nuevo, sobre un princi- 
pio de total y absoluta voluntariedad; la vo- 
luntariedad de querer acogerse a los benefi- 
cios que para esta conversión se les pueda 
dar y, si no quieren acogerse, pueden, por 
supuesto, seguir manteniendo su forma ac- 
tual. 

Se dice, también, que no será ya obligato- 
rio el establecer economatos en las empresas 
de más de quinientos trabajadores que se ins- 
talen en poblaciones de más de 30.000 habi- 
tantes. Porque una de las finalidades de la 
creación de los economatos fue -y Asturias, 
como citaba el señor Diputado, es un caso 
muy claro- crear un servicio de suministros 
esenciales allá donde no habia todavia, un 
desarrollo suficiente de la red comercial nor- 
mal. Pensamos que en las ciudades españolas 
de más de 30.000 habitantes esta red comer- 
cial normal hoy existe y que, por tanto, no 
es necesaria la obligatoriedad de creación 
de economatos. Pero esto no quiere decir ni 

que las empresas de menos de 500 trabajado- 
res ni que aquéllas de más, en poblaciones de 
más de 30.000 habitantes, no puedan volun- 
tariamente -y voluntariamente quiere decir 
en negociación con sus trabajadores-, en la 
práctica crear economatos e, incluso, no sólo 
es un problema que se deja a la discusión de 
las partes, trabajadores y empresa, sino que 
se permite una intervención de la autoridad 
laboral, porque el Ministerio de Trabajo pue- 
de, en aquellos casos en que lo considere ne- 
cesario, pedir la obligatoriedad de creación de 
economatos en ciudades de más de 30.000 
habitantes para empresas de más de quinien- 
tos trabajadores. 

Este es el conjunto real de las medidas que 
se han adoptado, y debo decir que se han 
adoptado en conversaciones muy intensas 
con las centrales sindicales y con las juntas 
de los economatos y que, después, una vez 
aprobados los Decretos, ha habido un diálogo 
continuo de la Administración con los eco- 
nomatos, que el proceso de reconversión de 
los economatos colectivos a nuevas figuras 
con personalidad jurídica es un proceso que 
los economatos están haciendo de la mano 
de la Administración para asesorarles en 
aquellos puntos en los que se les plantean 
problemas jurídicos o problemas técnicos. Es- 
ta es la realidad. Por tanto, debo contestar a 
las tres partes de la pregunta que el señor 
Diputado formula. Primero, que ha habido 
conversaciones antes, que ha habido conver- 
saciones durante, que ha habido conversacio- 
nes después. Debo contestarle, también, di- 
ciendo que, considerando el Gobierno que son 
perfectamente válidas las razones que en su 
día le llevaron a adoptar estas disposiciones 
y que éstas no están afectando, en absoluto, 
gravemente a la vida de los economatos, sino 
que están permitiendo regularizar la vida y el 
funcionamiento de los mismos, hoy, el Go- 
bierno no está dispuesto a dejar sin efecto los 
dos Decretos que estamos analizando aquí. 
Y debo decir, en tercer lugar, que, por su- 
puesto, el Gobierno y la Administración están 
siempre dispuestos a seguir manteniendo es- 
tas conversaciones, que ya se están llevando 
a cabo, para ir resolviendo los problemas que 
se planteen en la práctica aplicación de los 
dos Decretos como para, en su día, introducir 
aquellas modificaciones que en la legislación 



el Mercado Común pueda suponer. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor García Sánchez. 

El señor GARCIA SANCHEZ: Señor Pre- 
sidente, señores Diputados, la intervención 
del señor Ministro confirma claramente que 
las medidas que se han adoptado con respec- 
to a los economatos colectivos son unas me- 
didas contra los trabajadores, porque precisa- 
mente ese Decreto-ley, como el señor Minis- 
tro dice, viene a poner trabas y dificultades 
para la instalación de nuevos economatos en 
las ciudades mayores de 30.000 habitantes y 
en las empresas de menos de 500 trabajado- 
res. Viene a restar, por tanto, una parcela del 
poder adquisitivo de los trabajadores. Nos 
consta, señor Ministro, que el Ministerio ha 
recibido presiones, porque en las reuniones 
han estado presentes los comerciantes; ha 
recibido presiones para desarrollar esos De- 
cretos de una parte de un sector del comer- 
cio, señor Ministro. 

Agradecemos el que estén dispuestos, claro 
está, el Gobierno y la Administración a se- 
guir adelante con esas discusiones. No nos 
parece bien que esas discusiones se enmar- 
quen dentro de un cuadro en el que el Go- 
bierno no está dispuesto a rectificar y está 
dispuesto a mantener la postura que ha adop- 
tado: porque nos parece, claro está, que en- 
trar en esas discusiones dentro de ese marco 
no supone ninguna disposición a escuchar la 
voz de la parte afectada; en este caso los 
trabajadores. Nada más, y muchas gracias. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE 
INTERPELACIONES : 

SOBRE CIERRE DE SEIS PERIODICOS Y 

DIENTES DEL ORGANISMO AUTONOMO 
((MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL 
DEL ESTADO)) (DEL SEÑOR PORTANET 

TICA). 

El señor PRESIDENTE : Pasamos a las Mo- 

UNA AGENCIA INFORMATIVA DEPEN- 

SUAREZ, G. P. COALICION DEMOCRA- 

Parlamentario Coalición Democrática sobre 
cierre de seis periódicos y una agencia infor- 
mativa dependiente del Organismo autónomo 
Medios de Comunicación Social del Estado. 

Por el Grupo proponente, tiene la palabra 
el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, una in- 
disposición de nuestro compañero el señor 
Portanet me confiere la honra de presentar 
brevemente a vuestras Señorías la moción 
que, como consecuencia de anterior interpe- 
lación, presenta nuestro Grupo, en relación 
con el cierre de determinados periódicos y 
una agencia informativa de los Medios de 
Comunicación Social del Estado. 

Deseo fijar claramente que la posición de 
nuestro Grupo está clara desde los Pactos de 
la Moncloa y los debates que tuvieron lugar 
en la Subcomisión de la Comisión de Cultura 
y siempre se han movido entre dos preocu- 
paciones. Una, que por supuesto comparti- 
mos con el Gobierno, el de que éste y cual- 
quier otro elemento de los que contribuyan 
a la elevación del gasto público debe ser cui- 
dadosamente vigilado, y, otra, al mismo tiem- 
po, que en este momento de profundas difi- 
cultades para la prensa, de dificultades ver- 
daderamente críticas que hacen que estén 
desapareciendo sistemáticamente periódicos, 
fundamentalmente por causas económicas 
(con la incidencia que ello supone, natural- 
mente, en un, a su vez, tenso mercado laboral 
a todos los niveles) y que pueden, además, 
afectar de modo discriminatorio a las posibi- 
lidades de información y discusión pública en 
determinadas regiones o zonas de nuestra Pa- 
tria, merecen una atención especial, que es la 
que justifica, poniendo por delante, por su- 
puesto, la cuestión de los puestos de trabajo, 
las intervenciones que en su día tuvieron los 
Grupos políticos en los mencionados Pactos 
y después en dicha Comisión. 

El 11 de octubre pasado el anterior señor 
Ministro de Cultura contestó a la interpela- 
ción que se había presentado. Y en su inter- 
vención, con fino humor andaluz, se calificó 
el cierre de estos periódicos como una serie 
de medidas de saneamiento, apoyándose en el 
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reconocimiento que respecto a la necesidad 
de las mismas se hizo en la anterior legisla- 
tura por una subcomisión, ésta a la que me 
he referido. 

Claro, ha sabido tantas dudas sobre el ca- 
rácter de esa subcomisión que no deró de 
sorprendemos que unas veces se les niegue 
el valor y otras se invoca justamente para jus- 
tificar determinadas medidas. 

Con el profundo respeto a esta interpela- 
cidn ministerial, nosotros hemos sacado la 
impresión de que los criterios, como digo, 
que respetamos de saneamiento económico, 
quizá estaban precedidos por un deseo gene- 
ral de supresión de estos periódicos. 

Se invocaron, en efecto, cuatro criterios, 
siendo el primero muy lógico desde el punto 
de vista social: el de no cerrar ningún perió- 
dico que fuese único en una provincia. Aquí, 
evidentemente, se ha entendido en un sentido 
opinable, en cuanto no hubiera otro medio 
de difusión en la provincia. En todas las pro- 
vincias siempre quedaría algún medio escrito 
o no de información; por tanto, entendemos 
que debe referirse a medios escritos y dentro 
de la propia provincia. 

En segundo lugar, se tuvieron en cuenta 
4 e  dijo- las pérdidas totales del periódico 
en cuestión. En este punto también conviene 
tener presente que medir las posibilidades de 
rentabilidad de una empresa simplemente por 
su volumen de pérdidas, haciendo abstracción 
del resto de los datos económicos, es como 
medir la inteligencia de los hombres simple- 
mente por los aAos que pudieron cursar es- 
tudios en la Universidad. 

Existen empresas que, aun dando peque- 
flas pérdidas, jamás serán rentables, y otras 
que, con resultados de momento malos, tienen 
verdaderas posibilidades de serlo. El resul- 
tado de una empresa es un dato frío que úni- 
camente refleja su situación momentánea, y 
que no dice nada respecto a sus posibilidades 
futuras, si no va acompañado de un análisis 
sobre el conjunto de las causas. Cualquier 
empresario, antes de liquidar su empresa, de- 
be intentar encontrar la estructura óptima que 
le permita por lo menos supervivir, mante- 
niendo el mayor número posible de trabajado- 
res, y prestando un servicio social, aunque 
sólo sea, además, con el fin de no perder su 
patrimonio pagando indemnizaciones. 

Realmente, la sensación que da es que el 
otro criterio es el que ha prevalecido, y que 
alguien dentro del organismo autónomo debió 
decir : lo importante es cerrar inmediatamen- 
te los periódicos que mayores pérdidas tie- 
nen; pero éstos pueden ser los de mayor di- 
mensión, como ocurre normalmente en la 
empresa pública, y lo que hemos hecho es 
buscar estructuras que permitan mantener 
una mínima actividad rentable y además, de 
este modo resolver, mientras se pueda, el 
problema del personal. 

En tercer lugar, se nos dijo que no se miró 
la pérdida por venta, sino por tirada, afir- 
mando que era un criterio todavía más gene- 
roso. Este criterio, por suponer simplemente 
una nueva selección sobre la ya realizada 
mediante el anterior, nos deja en nuestros 
planteamientos anteriores. Es necesario sefla- 
lar que, para una vez que se habla de un cri- 
terio lógico desde el punto de vista econó- 
mico, aunque poco significativo al estar con- 
dicionado por decisiones anteriores, se dese- 
cha en realidad, justificándose esta decisión 
en una pretendida generosidad cuyo fin no 
comprendo pero que, en todo caso, parece 
ociosa cuando se realiza al administrar bie- 
nes procedentes de los Presupuestos del Es- 
tado. 

En cuarto y último lugar, se dice que se 
tuvo en cuenta la situacion de las instalacio- 
nes, en virtud de un plan adoptado hace ya 
varios afios; pero es lo cierto que los peri6- 
dicos que menos atención encontraron antes, 
son ahora los que resultan más penalizados. 

En definitiva, Señorías, considero que para 
no construir la casa por el tejado, para no 
tomar decisiones drásticas y de consecuen- 
cias mal medidas, teniendo en cuenta exclusi- 
vamente aspectos parciales del problema, sin 
analizarlo en su totalidad, y para evitar que 
se diga que se soluciona lo que simplemente 
es trasladar el problema a otra área dentro 
de la misma Administración, o a la de Tra- 
bajo, entiendo que debemos, señoras y se- 
flores Diputados, deliberar y definirnos, to- 
mar nuestras propias resoluciones, puesto que 
nos fueron sometidas en principio y que, en 
definitiva, las relaciones Gobierno-Parlamen- 
to, propias de un sistema parlamentario, ten- 
gan un reflejo claro en esta ocasión. 

Han de organizarse de manera efectiva los 
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medios de comunicación social del Estado. 
No hay ningún principio metafísico para que 
subsistan los que deban subsistir, porque no 
son sustancialmente diferentes de los medios 
audiovisuales. Para ello hemos de definimos 
con claridad meridiana sobre la conveniencia 
de su mantenimiento, por lo menos mientras 
dure la actual crisis; sobre su finalidad, y 
respecto a los criterios de independencia y 
económicos por los que deben regirse. Sola- 
mente después de habernos definido sobre 
estos temas, podrá realizarse una reestructu- 
ración global de estos medios, en base a con- 
seguir con la máxima eficacia, los fines pro- 
puestos, o para traspasar al sector privado 
las instalaciones y trabajadores que sean, real- 
mente, y con respecto a los intereses de los 
mismos, susceptibles de ello. 

Con esta prioridad, señoras y señores Dipu- 
tados, solicitamos vuestro voto favorable pa- 
ra la siguiente moción: 

(Primero: que el Gobierno remita, a la 
mayor brevedad posible, al Congreso de los 
Diputados un informe sobre todos y cada uno 
de los periódicos y agencia informativa de- 
pendientes del organismo autónomo Medios 
de Comunicación Social del Estado. Este in- 
forme contendría, para cada medio informa- 
tivo, la siguiente documentación : balances y 
cuentas de resultados correspondientes a los 
dos últimos ejercicios; cifra de tirada y ven- 
tas; valoración actualizada del inmovilizado; 
número de trabajadores, especificando la me- 
dia de su edad y antigiiedad en el trabajo; 
inversiones realizadas en los diez últimos 
años. 

»Segundo: que el Gobierno adjunte al in- 
forme citado una explicación exhaustiva y 
justificada de la política que piensa adoptar 
respecto a la titularidad y función de estos 
medios de comunicación, así como del des- 
tino que tiene previsto para el activo y los 
trabajadores de los medios informativos ya 
cerrados. 

»Tercero. Recibidos del Gobierno los datos 
especificados en los dos apartados anteriores, 
la Comisiori de Cultura del Congreso deba- 
tirá sobre la política del Gobierno respecto 
a los Medios de Comunicación Social del Es- 
tado, teniendo especialmente en cuenta la 
trascendencia que para los trabajadores y los 

entes autonómicos tiene este tema, y presen- 
tar para debate ante el Pleno del Congreso de 
los Diputados las propuestas de resolución 
que juzgue oportunas)). 

Muchas gracias, señor Presidente, muchas 
gracias, señoras y señores Diputados por 
vuestra atención. 

El señor PRESIDENTE: Conforme a las 
normas de desarrollo del artículo 127 del Re- 
glamento, podrán ahora consumir, por su or- 
den, un turno los Grupos que han formulado 
enmiendas respecto de esta moción. 

En primer lugar, por el Grupo Parlamenta- 
rio Andalucista, tiene la palabra el señor Pérez 
Ruiz, pero antes de empezar su intervención 
quiero recordar que éste es un turno utili- 
zable, tanto para fijar la posición del Grupo 
Parlamentario respecto de la Moció<i, como 
para argumentar la defensa de las enmiendas 
que el Grupo haya propuesto. Tiene la pala- 
bra el señor Pérez Ruiz. 

El señor PEREZ RUIZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. Señoras y señores Diputados, nuestro 
Grupo ha presentado una serie de enmiendas 
a la Mocióri que se cuestiona, con lo cual está 
sustancialmente de acuerdo y, por tanto, anun- 
cia de antemano su apoyo a la misma. 
Las enmiendas vienen a complementar, qui- 

zá, un aspecto de la  moción que no ha sido 
suficientemente recogida a nuestro entender y 
que versa, fundamentalmente, acerca de la ob- 
jetividad de la información de los Medios de 
Comunicación Social del Estado y del concep- 
to de servicio social, del servicio a la sociedad 
y no al Grupo en el poder que estos medios 
requieren. 

En este sentido, la primera enmienda es de 
adición al pámfo primero, que viene a decir 
al final de la documentación que se solicita: 
((Contenido y línea de actuación editorial y 
valoración política de la misma)). 
Es importante, entendemos, conocer, a efec- 

tos de la Mocib, la documenbación solicitada 
en la misma, pero también es trascendente 
conocer cuál es la línea de actuación política 
ideológica de cada medio informativo de los 
afectados por la medida de cierre adoptada en 
su día, y de los medios que continuan exis- 
tentes. 

La segunda enmienda también lo es de adi- 
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ción, esta vez al párrafo segundo, en el cual 
se añade, a continuación de respecto a la (di- 
tularidad y función», duncimamiento interno 
y garantías de objetividad e independencia de 
estos medios de comunicación». 

Queremos conocer cuáles son las medidas 
que el Gobierno piensa adoptar para garanti- 
zar, tanto el funcionamiento interno de los 
medios de comunicación social, como la acti- 
tud política e ideológica de estos medios de 
comunicación, que, insisto, deben estar al ser- 
vicio de todos los ciudadanos, y no de algún 
Grupo concreto. 
La enmienda tercera, de adición, insiste en 

el mismo propósito, en cuanto dice : «teniendo 
especialmente en menta la trascendencia que 
para los trabajadores, los entes autonómicoS 
y la objetividad informativa (es lo que aña- 
dimos) «tiene este teman. 

En cuanto a la última enmienda al párrafo 
tercero, entendemos que debería añadirse un 
párrafo nuevo que dijera textualmente: «En 
el seno de la Comisión de Cultura del Con- 
greso se creará una Ponencia de seguimiento 
y control de los medios informativos afectos 
al Organismo Autónomo Medios de Comu- 
nicación Social del Estado, encargada de vi- 
gilar la gestión económica y política de cada 
uno de ellos, así como la actitud informativa 
y editorial de los mismos, ccm objeto de ga- 
rantizar la necesaria objetividad informativa». 

Como Sus Señorías pueden observar, estas 
enmiendas insisten en el mismo propósito de 
garantizar la objetividad informativa. 

Los medios de comunicación social -según 
nos dice la propia Constitución en su artícu- 
lo 20, 3- deben estar al servicio de la so- 
ciedad. 

«La ley - d i c e  la Constitución- regulará 
la organizacih y el control parlamentario de 
los medios de comunicación social dependien- 
tes del Estado o de cualquier ente público y 
garantizará el acceso a dichos medios de los 
grupos sociales y políticos significativos...». 

Es conocido públicamente el hecho de que 
los medios de comunicación social Última- 
mente no respetan el mandato constitucional 
de este acceso a los medios de los Grupos 
políticos significativos. Para eso basta la 
muestra de la prohibición expresa manifestada 
al Partido Socialista de Andalucía de publicar 
un manifiesto del partido al pueblo andaluz 

con motivo del cambio de actitud de la UCD 
respecto al referhdum andaluz; manifiesto 
que no se pudo publicar, ni siquiera como pu- 
blicidad de pago y que nada más vio la luz 
en algún medio de comunicacih escrito pri- 
vado. 

Otro ejemplo lo tenemos en la negativa de 
los medios de comunicación social a insertar 
publicidad sobre el referendum de Andalucía. 
De esta manera se le escamotea a la sociedad 
andaluza la comunicación, el derecho que tie- 
ne por la Constitución al conocimiento de lo 
que Grupos sociales, Grupos políticos signifi- 
cativos piensan sobre determinadas materias. 

Por eso nosotros pensamos que esto no 
debe repetirse y que para que no se repita 
es necesario un control pluripartidista, un 
control de esta Cámara de los medios de co- 
municación social para que respondan al cri- 
terio objetivo de información y no a los cri- 
terios subjetivos que en cada momento pueda 
marcar el Grupo político en el Poder. Nada 
más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Comunista tiene la palabra el se- 
ñor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, el sentido de 
nuestra enmienda es perfectamente claro. Nos- 
otros solicitamos añadir a la propuesta de 
moción presentada por el señor Fraga, en 
nombre del señor Portanet, una enmienda que 
diga que «el Gobierno, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 20 número 3 de la 
Constitución, remite a las Cortes Generales 
el proyecto de ley a que se refiere dicho ar- 
tículo en el plazo máximo de treinta días, 
absteniéndose mientras tanto de tomar ningu- 
na medida de cierre o de modificación del Es- 
tatuto jurídico de los Medios de Comunicación 
Social del Estado y anunlando en todo caso, 
las medidas de esa índole adoptadas desde 
la entrada en vigor de la Constitución». 

Creo que los términos de nuestra enmienda 
son perfectamente claros, pero voy a insistir 
todavía un poco más en ellos. 

Nosotros solicitamos que en un plazo con- 
creto, treinta días, se remita a este Congreso 
de los Diputados el proyecto de ley a que se 
refiere dicho artículo. Es un proyecto de ley 
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que, como ustedes recordarán, debe regular 
cosas muy importantes, no sblo la transferen- 
cia, el paso de esos medios de comunicación 
social a la nueva situación, sino además, de 
una manera muy determinada, puesto que el 
artículo 20 de la Constitución, número 3, dice: 
«La ley regulará la organización y el control 
parlamentario» -subrayo esto- «de los me- 
dios de comunicación social dependientes del 
Estado o de cualquier ente público y garanti- 
zará el acceso a dichos medios de los grupos 
sociales y políticos significativos, respetando 
el pluralismo de la sociedad y de las diversas 
lenguas de España)). 
Es todo un programa político; programa 

político que en este momento no se está cum- 
pliendo: primero, porque no tenemos este 
proyecto de ley y, segundo, por la política 
concreta que está siguiendo el Gobierno. 

Tengo ante mí el ((Diario de Sesiones» de 
este Congreso de los Diputados correspon- 
diente al 18 de octubre de 1979 y al debatir 
precisamente el problema del cierre de seis 
pericldicos, el portavoz del Partido de Unión 
de Centro Democrático, el señor Soler Vale- 
ro, decía concretamente en esta fecha, 18 de 
octubre de 1979: 

«Estos periódicos están ahí, los periódicos 
de la cadena están ahí y, por supuesto, lo qiie 
sí puedo decir en este momento, porque, ade- 
más, estoy autorizado para ello, es que está 
en avanzado proceso de elaboración la co- 
rrespondiente norma, el correspondiente pro- 
yecto de ley que aborda con carácter defini- 
tivo el destino final)) (la solución final, parece 
sea) «de la cadena de Prensa del Estado». 

Bien. Ahí está esta promesa para la cual el 
seflor Soler Valero estaba autorizado. Resul. 
ta quc? estaba en avanzado proceso de eiabo- 
ración. Han pasado varios meses; el proyectc 
de ley no se sabe dónde está. Hasta ahora nc 
tenemos, en consecumcia, más elementos de 
juicio que vagas promesas, que lo que se dis. 
cutió en la Subcomisión de Medios de Comu. 
nicación Social de este Congreso, pero no sa. 
b m o s  exactamente hacia dónde se va en e 
plano estrictamente político, aunque sí sabe, 
mos hacia d6nde se va en el plano de la prác, 
tica política. 

Hoy tenemos, ademu, una ambigüdad su 
plementaria. Resulta que en estos momento! 

a no sabemos exactamente dónde están, de 
uién dependen los medios de comunicacich 
Dciai del Estado. 
Recientemente, el #Comité Central de estos 

iedjos de comunicación social del Estado re- 
iitió un escrito al señor IMinistro de Cultura, 
1 cual contestó con fecha 6 de febrero : «Acu- 
o recibo de su escrito de 5 de los corrientes 
' les comunico que con esta misma fecha lo 
baso al Secretario de Estado para la Infor- 
nación, don Josep Meliá, por ser tema de su 
sompe tencia)). 

En estos momentos no sabemos siquiera de 
luién depende, no sabemos si es cierta o no 
s a  afirmación del señor Ministro de Cultura 
in el sentido de que h competencia sobre esos 
nedios reside en la Secretaría de Estado para 
a Infamación, y si eso es así no sabemos 
:uándo ni mediante qué norma se produjo esa 
xansferencia, no sabemos en qué (cBoletín Ofi- 
:ial del Estado)), se publicó y si eso no es así 
10 sabemos por qué el señor Ministro de Cul- 
;una lo dijo. En consecuencia, no sabemos de 
iuién depende, no sabemos qué se hace en el 
plano teórico, no sabemos qué se piensa hacer 
in el plano jurídico; sabemos lo que se está 
haciendo en el plano práctico, y en el plano 
práctico se están haciendo cosas como la 
circular del señor León Tierno sobre el refe- 
rhdum andaluz, de la que se habló el otro 
día en esta misma Cámara, y, recientementz, 
el cierre de los periódicos «Unidad» y «La 
Voz de España», que es una medida política 
que no corresponde para nada a una visión 
concreta de futuro amplia sobre lo que or- 
dena la Constitución, sino que es exactamente 
una medida política hecha en funcih de inte- 
reses electorales de corto plazo y de miras 
todavía más cortas. 

Ei! consecuencia, nuestra enmienda tiende 
a intentar superar esta situación; tiende, por 
un lado, a salir de la indeterminación en que 
nos encontramos en el plano jurídico y, por 
otro lado, a dar garantías de que no se seguirá 
por la vía que se está siguiendo, y que, en 
todo caso, lo hecho se rehará; es decir que lo 
que hasta ahora se ha hecho, el cierre de 
varios periódicos sin motivo concreto ninguno 
y, además, contradiciendo afirmaciones de los 
propios miembros del Gobierno, volverá exac- 
tamente hacia atrás, y volveremos a abrir 
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esos periódicos, sin que la medida que hasta 
ahora se  ha tomado tenga efectos concretos. 

Nosotros entendemos que la moción pre- 
sentada por el señor Firaga resuelve una parte 
del problema, pero no lo resuelve todo. Que 
resuelve la parte que se refiere a la necesidad 
de un debate para que se defina exactamente 
qué política se va a hacer, pero no resuelve 
mi  la indeterminación cmcreta jurídica en la 
que estamos en este momento ni, sobre todo, 
nos da garantía ninguna de que las medidas 
que se han tomado se vail Q anular y que no 
se tomará ninguna medida más de estas ca- 
racterísticas. Esta es una garantía que no 
tenemos y que estendemos que la población 
de nuestro país hoy debe tener. 

En consecuencia, ese es el sentido de nues- 
tra enmienda, y nos complacería mucho que 
se tuviese en cuenta, no sólo por satisfaccióri 
de Grupo, sino porque entendemos que res- 
ponde a una necesidad ampliamente sentida 
en nuestro país. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso tiene la 
palabra la señora Vázquez. 

La seflora VAZQUEZ MENENDEZ: Señor 
Presidente, señoras Diputados, señores Dipu- 
tados, nuestro Grupo ha presentado una en- 
mienda de adición a la moción del señor Fra- 
ga en la que se dice literalmente: «Hasta tan- 
to no se celebre el debate citado en el punto 
anterior, el Gobierno no podrá tomar resolu- 
ción alguna que afecte a la continuidad de 
los diarios existentes». 

Esta enmienda que nosotros presentamos 
hoy va en el mismo sentido que la que pre- 
sentamos con ocasión de una proposición no 
de ley el día 18 de octubre en la que pedíamos 
dos cosas, aunque fundamentalmente me voy 
a centrar en una de ellas, puesto que los se- 
ñores Diputados que me han antecedido en 
el uso de la palabra han hecho ya la historia 
del por qué se creó, a raíz de los Pactos de 
la Moncloa, la Subcomisión de Cultura: para 
estudiar toda la problemática de los medios 
de comunicación social del Estado. 

Así pues, yo me voy a centrar en uno de 
los puntos de nuestra proposición no de ley 
que tuvo muy poco éxito entonces y en la 
que pedíamos, concretamente, que se desarro- 

llara el artículo 20, 3, de la 'Constitución, que 
ya se ha leido aquí dos veces, y dice: «La 
ley regulará la organización y el control par- 
lamentario de los medios.. .». 

Nosotros creemos que solamente el Con- 
greso de los Diputados es el que puede enten- 
der acerca de la regulación de este organismo 
de los medios de comunicación social del 
Estado. 

Nuestra proposición no de ley en aquel mo- 
mento no tuvo éxito. En la contestación que 
se nos dio por parte de Unión de Centro De- 
mocrático se nos dijo, fundamentalmente, 
como ha expuesto el señor Solé Tura, que 
ya había un proyecto de ley muy avanzado 
con el cual se iban a resolver todos los pro- 
blemas, pero, a mi juicio, la Unión de Cen- 
tro Democrático confundía en aquel momento 
los deseos con la realidad. Confudía los de- 
seos que ellos tienen de que el Estado no pue- 
de detentar los medios de comunicación so- 
cial del Estado; es decir, que la prensa es- 
crita no la puede tener el Estado, pero sí la 
radio y la televisión. 
Y confundía los deseos con la realidad, 

porque en el ((Diario de Sesiones)) se nos 
decía por el señor Soler Valero que a lo que 
hace referencia el artículo 20, 3, de la Cons- 
titución es a la radio, a la televisión y a otros 
medios semejantes, pero no entendían que 
la prensa escrita entrara dentro de los llama- 
dos Medios de Comunicación Social del Ec- 
tado, con lo cual hurtaban por ese camino el 
debate parlamentario sobre lo que nosotros 
entendemos habla claramente la Constitución. 

Para ahorrarle a Unión de Centro Demo- 
crático las tentaciones que pueda tener el 
día de hoy de incurrir en la misma argu- 
mentación quiero decirles y recordarles, por 
si acaso en aquellos momentos no lo tenían 
muy claro, que un Real Decreto-ley 23/1977, 
de 1 de abril, en su artículo 3." dice que to- 
dos los organismos dependientes de la Secre- 
taría General del Movimiento que desarro- 
llen funciones de carácter social serán trans- 
feridas a la esfera de la Administración 
F'ública. Y un decreto, también de la misma fe- 
cha, el 596/1977 sobre la Comisión de trans- 
ferencias integradas en la Presidencia de Go- 
bierno, en su Disposición final dice lo siguien- 
te: ((Hasta que se adopte una nueva organi- 
zación y régimen jurídico de los medios es- 



tatales de comunicación social, las cadenas de 
prensa y radio del Movimiento dependerán, 
con carácter de Organismo Autónomo, del 
Ministerio de Información y Turismo)). Y en el 
Decreto 906/1978, de 14 de abril, sobre las 
transferencias de la AISS, se dice que al Mi- 
nisterio de Cultura se transferirán la cadena 
de emisoras sindicales, la agencia SIS, el 
Archivo General y <(Pueblo». 

Así pues, yo creo que ahora la Unión de 
Centro Democrático no va a poder argumen- 
tar como lo hizo en aquellos momentos, que 
la prensa escrita no entra dentro de los lla- 
mados medios de comunicación social del Es- 
tado. 

Nosotros apoyamos, evidentemente, la mo- 
ción que presenta Coalición Democrática, 
pero la queremos ampliar con la enmienda 
que hemos presentado. Por la preocupación 
que nosotros tenemos por el patrimonio del 
Estado, quisiéramos saber -y creo que te- 
nemos derecho a saber- las cuentas exactas 
que nos puedan permitir enjuiciar las medi- 
das que posteriormente, tras debate en esta 
Cámara, se vayan a tomar, y quiero anun- 
ciar, desde esta tribuna, que vamos a pre- 
sentar una moci6n en la que pediremos que 
las cuentas de los organismos aut6nomos, es 
decir, de los medios de comunicación del 
Estado, de cada uno de los periódicos, que 
están obligados por la Ley de 26 de diciembre 
de 1959 sobre organismos estatales autóno- 
mos establecidos, a remitirlas al Tribunal de 
Cuentas o al Ministerio de Hacienda, que esas 
cuentas se remitan al Congreso para que des- 
pués no se nos pueda ,decir que el Grupo So- 
cialista no pide las cuentas, como nos dije- 
ron en el caso de Radiotelevisión Española. 

Así pues, señoras y señores Diputados, yo 
pido el voto afirmativo para la enmienda 
de adición que nosotros hemos presentado, 
porque entendemos que en el tiempo que 
transcurra desde ahora hasta que, finalmen- 
te, y tras un debate en esta Cámara, se vea 
el destino final de los medios de comunica- 
ción Social del Estado, el Gobierno no podrá 
volver a tomar ninguna medida más, por la 
cual ellos puedan cerrar ninguno de los dia- 
rios ya existentes. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 

lamentario Centrista, tiene la palabra el se- 
ñor García-Margallo. 

El señor GARCIA-MARGALLO MARFIL : 
Señor Presidente, señoras y señores Diputa- 
dos, la moción que estamos examinando en 
este momento es consecuencia de una inter- 
pelación presentada en su día por el señor 
Portanet, del Grupo Parlamentario Coalición 
Democrática, y contestada por el entonces 
Ministro de Cultura. 

En la interpelación se pedía una explica- 
ción al Gobierno sobre las causas concretas 
que habían determinado la suspensión de seis 
periódicos del organismo autónomo Medios 
de Comunicación Social del Estado, y también 
sobre el destino, la ubicación administrativa 
y el respeto a los derechos laborales de las 
personas afectadas. La interpelación fue con- 
testada; se explicaron los criterios a los que 
ha aludido el portavoz de Coalición Democrá- 
tica en esta ocasión, y a los que de pasada me 
referiré al comentar la posición del Gobierno. 

La moción presentada hoy se extiende mu- 
cho más, a nuestro juicio, que esta interpela- 
ción justificada referida a las medidas con- 
cretas de la suspensión de la publicación de 
seis periódicos, y lo que pide es que se abra, 
en la Comisión de Cultura, un debate sobre 
la política general del Estado, la política glo- 
gal del Gobierno, respecto a estos medios de 
comunicación, incluido el problema de su des- 
tino final. 

Nosotros habíamos presentado unas en- 
miendas en las que ceñíamos el tema en lo 
que ronsidedábamos sus justos términos. Es- 
tábamos absolutamente de acuerdo en remitir 
con la mayor urgencia posible todos los datos 
económicos que fueran pertinentes para juz- 
gar la oportunidad de esas medidas, así como 
de las medidas posteriores, e igualmente para 
iluminar un debate que sirviese para fijar la 
política respecto del destino final de los bie- 
nes. 

Creo que en la exposición del Grupo Socia- 
lista se han pedido cuentas, cuentas que va- 
mos a remitir de forma inmediata, que deben 
ser examinadas, pero que necesitan un cierto 
tiempo porque la información es muy volumi- 
nosa; examen que debe ser previo a una deci- 
sión global sobre el destino final de estos me- 
dios, y estamos absolutamente de acuerdo 



4436 - 

CONGRESO 21 DE FEBRERO DE 1980.-NÚM. 66 - _ _ _ ~ _ ~ -  

con este tema. Sustituíamos el párrafo se- 
gundo de la moción por uno en el que preten- 
díamos explicar cuáles eran los criterios, las 
medidas adoptadas por el Gobierno en esta 
política de saneamiento y adaptación del per- 
sonal a la reestructuración de estos medios, 
pero a la vista de como se está celebrando 
el debate, de las enmiendas a la moción que 
aquí se ha presentado, vayan o no a ser acep- 
tadas por el Grupo proponente de la moción, 
nosotros retiramos la nuestra. 

Estamos de acuerdo en abordar en la Co- 
misión de Cultura un debate general sobre la 
polftica del Gobierno y mandar un informe 
sobre el tema, y que luego esta Comisión re- 
mita al Pleno las conclusiones que estime per- 
tinentes para que aquí podamos debatirlo. 

Dicho esto -y creo que englobo los pro- 
blemas de objetividad-, en ese debate ten- 
dremos ocasión larga de tratar sobre el tema 
de la objetividad de los Medios de Comunica- 
ción Social del Estado, para hablar, para res- 
ponder a las preguntas, que desde aquí se 
han formulado por el representante del Gru- 
po Comunista, acerca de quién dependen. De- 
penden, seflor solé, del Ministro de Cultura. 
El Ministro de Cultura dijo aquí, en una expo- 
sición anterior, y respondiendo a una pregun- 
ta sobre unas presuntas cartas, cuya false- 
dad se afirmó entonces y yo reafirmo ahora, 
porque ha sido expuesto por el representante 
comunista que se había cometido un error, 
que la dependencia de un organismo autbno- 
mo se publica en el «Boletín Oficial del Esta- 
do», y en dicho «Boletín» no se ha producido 
cambio alguno en dicha titularidad. 

Creo que las palabras del Ministro de Cul- 
tura, que figuran en el «Diario de Sesiones» y 
que probablemente el señor Solé pueda leer, 
respecto a que se haya cometido un error y 
que los Medios de Comunicación Social de- 
penden por ahora del Ministerio de Cultura, 
me ahorran seguir en esta exposición. 

Respecto a qué se ha hecho, voy a detener- 
me en este punto explicando también qué es 
lo que se va a hacer, porque no existe aquí 
ni la menor confusión ni la menor oscuridad 
en cuál ha sido la política del Gobierno ni la 
política de su Partido, Unión de Centro De- 
mocrático. 

Expusimos en nuestro Congreso constitu- 
yente, y se expuso en el preámbulo del Real 

Decreto 1.434/1979, de 16 de junio (que es 
donde habla el Gobierno del programa de 
UCD, y el Real Decreto es el lenguaje del Go- 
bierno), que consideramos que no es compe- 
tencia propia de ningún Estado, aunque exis- 
ta la excepción como puede ser el caso aus- 
trfaco, la titularidad de los medios de expre- 
sión, pero que entendemos también -y es 
una enmienda que el Grupo de UCD intro- 
dujo en el Senado al artículo 149- que es 
deber esencial del Estado el servicio a la cul- 
tura. 

Entendemos que en virtud de este principio 
básico de servicio a la cultura, en virtud del 
principio de subsidiaridad que comporta toda 
nuestra acción política y económica, no se 
supriman, excepcionalmente, aquellos medios 
que priven de información a determinadas 
zonas -y hablo aquí del tema de los dese- 
quilibrios territoriales- y que no podrán ser 
asumidos por la iniciativa privada. 

En definitiva, los medios de comunicación 
que no sean del Estado deben revertir a la 
sociedad. Para que esto suceda, y esto es lo 
que dice el Real Decreto 1.434/1979, que leeré 
entre líneas, será necesario resolver dos pro- 
blemas que hemos heredado, dos problemas 
de difícil solución, que el tránsito polftico ha 
echado sobre nuestros hombros y que esta- 
mos resolviendo, y eso es lo que estamos ha- 
ciendo. 

Dice el preámbulo -y aquí creo que la fi- 
losofía es clara- que el Gobierno entiende 
que la conservación de los medios de prensa, 
por la función informativa y difusión cultural 
que cumplen, es esencial en los Estados mo- 
dernos, pero que el pluralismo informativo 
elUge a su vez que el Estado no detente la 
titularidad de ninguno de dichos medios. Para 
que esta reversión se produzca es necesario 
que se solucionen dos problemas: uno de 
personal, que creo que hemos resuelto en 
todos los organismos estatales y paraestata- 
les que hemos recibido, y un problema de sa- 
neamiento económico. 

Sobre los problemas de personal, y puesto 
que se han citado aquf normas, diré que el 
artículo 5." del Real Decreto 23/1977, de 1." de 
abril, establece el principio básico de que la 
Administración estatal se subroga en los de- 
rechos laborales de los que antes era titular 
la Secretaria General del Movimiento. Se pro- 



- 4437 - 
C,ONGRESO 21 DE FEBRERO DE i980.-NÚ~. 66 

duce así un trasvase del personal a los orga- 
nismos administratiyos que el Gobierno esti- 
me pertinentes y se introduce el principio de 
que el personal que no acepte esta transferen- 
cia tendrá derecho a una indemnización, que 
se fija en un Decreto posterior. 

El mismo principio se recoge en el Real 
Decreto 708/1977, que también ha sido ci- 
tado, para decir que entendíamos que la pren- 
sa del Estado no son Medios de Comunica- 
ción Social del Estado, lo cual no lo he enten- 
dido demasiado bien, cuando es el propio Go- 
bierno el que les ha dado el nombre de Me- 
dios de Comunicación Social del Estado. El 
principio se recoge en el Real Decreto 1.434/ 
1979, en que se establece la cuantía de las 
indemnizaciones. 

En la práctica, ese problema está resuelto 
en los seis periódicos que hasta el momento 
se habían cerrado, antes de proceder a la sus- 
pensión de «La Voz de España» y de «Uni- 
dad». Prácticamente la mitad del personal se 
habia transferido, aunque existen algunas di- 
ficultades con el personal de talleres, pero 
obviamente están percibiendo sus indemniza- 
ciones, cosa, por supuesto, que para nosotros 
no es suficiente. Entendemos que es necesario 
encontrar con urgencia un puesto de trabajo 
a estas personas, que representan un 10 por 
ciento de las integradas en los organismos 
dependientes de la antigua Secretaría General 
del Movimiento. El problema no es sencillo. 
Tenemos personal de la Secretaría General y 
tenemos personal de la AISS, al que viene en 
este momento a unirse este. 

Respecto al programa de saneamiento eco- 
nómico, yo diría que existen, al enjuiciar es- 
tas medidas, dos problemas: uno es el pro- 
blema de la legalidad de la medida, y otro es 
el problema de la oportunidad política de la 
medida. 

Creo que respecto al problema de sanea- 
miento no deben existir demasiadas dudas. 
Las disposiciones normativas son claras. El 
artículo 5." del Real Decreto 708/1977, que 
establece las funciones del Consejo de Di- 
rección, es tajante al establecer que son fun- 
ciones del Consejo de Dirección conocer los 
resultados de la explotación del Organismo, 
adoptando las medidas necesarias para su 
mejor desarrollo. 

Aquí nos encontrábamos con un problema 

serio de varios periódicos heredados, al que 
se vino a añadir el rotativo «Pueblo», que no 
dependía de la Secretaría General del Movi- 
miento, y ha sido preciso proceder a la sus- 
pensión de la publicación de algunos perib- 
dicos, precisamente para cumplir uno de nues- 
tros principios fundamentales, que es mante- 
ner el mayor nilmero posible de medios, para 
facilitar esa reversión a la sociedad, porque 
nuestro deseo sería no tener que cerrar nin- 
guno de estos periódicos y entregarlos sanea- 
dos, sin cargas de personal excesivas, y con 
un personal adaptado a las exigencias que 
plantea la reestructuración técnica de la so- 
ciedad. 

Se han seguido en este tema, en los dos 
problemas a que acabo de aludir, las reco- 
mendaciones de la Subcomisión o Secci6n de 
la Comisión de Cultum (su natur.aleza es du- 
dosa). En algunas ocasiones no existem tales 
reconiendaciones, porque comparto el criterio 
de los que me han precedido en el uso de la 
palabra, ya que es muy discutible cuál sea su 
carácter jurídico, sin señalar aquí que algunas 
de sus recomendaciones más importantes se 
han seguido casi al pie de la letra. 

Respecto de las medidas en este programa 
clave para resolver los problemas de personal 
y saneamiento económico, para conservur en 
un estado rentable el mayor número de perid- 
dicos posible y que de estos periódicos el 
mayor número puedan revertir a la sociedad 
en condiciones de subsistencia, los criterios 
que se siguieron -y aquí comento la exposi- 
ción del portavoz de Coalición Democrática- 
fueron efectivamente cuatro. 

El primero de estos criterios es no cerrar 
cuando sólo sea uno, reconociendo aquí el 
principio de solidaridad y no discriminación 
regional. Es decir, en todas aquellas provin- 
cias en que 9610 exista un medio de expresión 
y ese medio sea de titularidad pública, ni aho- 
ra ni despues pretendemos proceder a la sus- 
pensión de su publicación. 

Respecto de las pérdidas totales. no se ha 
atendido Sólo a su cuantificación absoluta, 
sino también a su volumen en los últimos 
años. Tendremos ocasión de discutir esto en 
la Comisión de Cultura, pero hemos analizado 
una larga serie que empieza en el año 1971, 
examinando los resultados de cada uno de los 
años. No ha sido una decisión que obedezca 
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sólo a una coyuntura económica que, efecti- 
vamente, es mala, sino a toda una tendencia. 
No sólo hemos atendido a las pérdidas tota- 
les, al volumen cuantitativo, sino también a 
su tirada, a los descensos que se han ido 
experimentando en la misma, que ha sido pa- 
ralelo a un incremento de pérdidas importan- 
te. Respecto a la pérdida por ejemplar de la 
tirada, se ha calculado como función derivada 
de lo anterior, aunque se podía haber hecho 
respecto al ejemplar vendido, lo cual nos hu- 
biese dado una pérdida superior, pero como 
había dos funciones, hemos elegido la más 
favorable para cada uno de los medios de 
comunicación. 

Respecto a la situación de las instalacio- 
nes, es obvio que si a lo que aspiramos es a 
una revisión de  estos periddicos a la socie- 
dad o a una subsistencia en aquellos casos 
en que excepcionalmente esto venga impues- 
to  por el principio de servicio a la cultura, 
hemos tenido muy en cuenta la modernidad 
de las instalaciones, porque, repito, es la mo- 
dernidad de les instalaciones, que mosotros no 
hemos definido, que nosotros hemos hereda- 
do, la que va a permitir la rentabilidad de 
estos periódicos, y es un buen criterio para 
ver si un periódico es bueno o malo. Quizá 
no sea suficiente, pero no conozco ningún 
otro medio mejor. 

Respecto de los problemas finales, ccncrc- 
tamente el de la privatización, lo que se  ha 
hecho ahora es la suspensión, es decir, la des- 
afectación de un bien patrimonial que, como 
todas Sus Señorías conocen, exige una ley, y 
ese proyecto de ley al que aquí nos hemos 
referido debe venir precedido de un análisis, 
de un examen detenido -porque el tema es 
impartante- de todos los datos económicos 
que inmediatamente vamos a remitir y de las 
medidas que hemos adoptado, fundamental- 
mente en el tema de saneamiento económico, 
que han derivado m la suspensión de algunos 
medios de comunicacibn. De esta manera po- 
dremos entender cuáles son los criterios que 
van a permitir decidir sobre el destino final 
de unos y otros y será entonces cuando so- 
bre aquellos que excepcionalmente dependen 
del Estado o de cualquier otro ente público, 
tendremos que adoptar una filosofía, un pro- 
yecto de ley que defina las normas de su 
organización y control. 

En vista de lo dicho; en vista de que la ex- 
posición de un tema grave no se puede hacer 
en diez minutos, retiramos las dos enmiendas 
que hemos presentado, porque entendemos 
que la moción, en su estado original, se re- 
fería a la legalidad y a la oportunidad de unas 
medidas concretas que se habían producido 
en la suspensión de la publicación de seis pe- 
ri6dicos. 

Entendemos que eso es así y que podíamos 
dar niejor respuesta no diluyendo el tema al 
hablar de un planteamiento político general, 
ya que a mi juicio exige el planteamiento pre- 
vio de otros problemas, pero a la vista de las 
razmes expuestas nosotros retiramos la en- 
mienda y abordamos con entusiasmo el tema 
del debate geneml en la Comisión de Cultu- 
ra, cuyas conclusiones remitiremos al Pleno. 

Por todo ello, mi Griapo Parlamentario 
anuncia que apoyará en SU integridad la mo- 
ción presmtada por Coalición Democrática, y 
retira, repito, las enmiendas que se habían 
presentado a dicha moción. Nada más y mu- 
chas gracias. 

El señor PRESIDENTE : ¿Grupos Parla- 
mentarios distintos de los que han interveni- 
do y que deseen hacer uso de la palabra? 
( P - a )  

Por el Grupo Parlamentario Socialista Vas- 
co, tiene la palabra el señor Maturana. 

El señor MATURANA PLAZA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, en nom- 
bre del Grupo ,Parlamentario Socialista Vasco 
quisiéramos expresar nuestra posición en es- 
ta moción que lleva tanto tiempo pendiente 
de debate, porque el Gobierno hasta el mo- 
mento se ha n e s d o  a tratar en serio, en el 
Parlamento, el presente y futuro de estos 
medios. 

Sin entrar en la larga historia de ese tema, 
porque ya la han tratado con amplitud otros 
Grupos Parhmentarios que me han precedido 
en el uso de la palabra, sin embargo querría 
sribrayar que tanto los acuerdos que tomo la 
Subcomisión de Cultura de la anterior legis- 
latura como las promesas adoptadas por los 
portavoces del partido del Gobierno han sido 
totalmente vulnerados. En este sentido estoy 
totalmente en desacuerdo con lo que ha afir- 
mado el seflor García-Margallo de que en la 
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Subcomisión de Cultura de la anterior legis. 
latum se acordó por unanimidad de UCD, 
PSOE, AP y PC, proponer un programa de 
saneamiento de la Cadena, referido fundamen- 
talmente a un plan de jubilaciones anticipa- 
das, de indemnizaciones voluntarias y de re- 
distribución de plantillas, pero no  contemplán- 
dose en modo alguno la supresión de publi- 
caciones. 

Asimismo se sugirió al Gobierno la creación 
de una Comisión Parlamentaria de tutela para 
garantía del equilibrio y objetividad de la m- 
formación de los medios de comunicación del 
Estado y para el control y aplicación del plan 
de saneamiento, por un período de tiempo 
comprendido entre la aprobación de las nor- 
mas correspondientes en el Parlamento y el 
final del proceso previsto por las mismas. Fi- 
nalmente, también se acordó supeditar, en 
cualquier caso, la aplicación del programa de 
saneamiento y control parlamentario a la apro- 
bación de las Cámaras del plan definitivo a 
adoptar sobre el conjunto de los medios hoy 
integrados en los Medios de Comunicación 
Social del Estado. 

Todo esto que se acordó no se ha cumplido 
en absoluto. No solamente eso, sino que, ade- 
más, el 15 de junio de 1979 se procede al 
cierre de seis periódicos y una agencia infor- 
mativa, y estos hechos además se producen, 
como se ha dicho antes por otros representan- 
tes de Gmpos Parlamentarios, estando en vi- 
gor el artículo 20 de la Constitución, que en 
su apartado 3 dice que ((la ley regulará ia 
organización y control parlamentario de los 
Medios de Comunicación Social del Estado...)) 
etcétera. 

Es decir, señoras y señores Diputados, que 
el Gobierno no sólo no ha cumplido los acuer- 
dos de la Subcomisión de Cultura, sino que 
además ha vulnerado la Constitución al ne- 
garse a que una ley regule el futuro de los 
Medios de Comunicación Social, Según esta- 
blece la Constitución. A pesar de que, como 
también se ha dicho antes, el 18 de octubre 
el señor Soler Valero manifestó, entre otras 
cosas, que se estaba elaborando y se iba a 
traer al Pleno de la Cámara el proyecto de 
ley correspondiente pana hacer frente a la so- 
lución final que debiera darse a los Medios de 
Comunicación Social del Estado. 

Todavía hoy es el momento en el que ni el 

representante de la UCD ni el Gobierno han 
dicho nada al respecto. No ha sido presentado 
a la Cámara este proyecto. Y no sólo esto, 
sino que además el Gobierno ha procedido -e1 
día 17 de los corrientes -a otros dos cierres 
de periódicos, que al entender del señor Soler 
Valero, según dijo en aquellas sesiones, no son 
Medios de Comunimción Social del Estado de 
ticuerdo con el artículo 20, 3 de la Constitu- 
ción, pues según parece, para la UCD, sólo 
son medios la Televisión y la Radio; especial- 
mente la primera, de la que hace uso y abuso. 

Estamos, señoras y señores Diputados, to- 
talmente de acuerdo con que debe procederse 
a la reestructuración y a un saneamiento de la 
Cadena, pero este asunto debe conocerlo y 
debatirlo el Parlamento. Desde luego, nos 
vamos a oponer a todas las actitudes autori- 
tarias y anticonstitucionales que se han ve- 
nido produciendo h a t a  ahora, como ha ocu- 
rrido en los últimos días, en que se ha pro- 
cedido al  cierre de dos periódicos donostiarras 
como «La Voz de España» y «Unidad» sin 
notificación previa al director y trabajadores, 
enviándose a las Fuerzas de Orden Público 
para el desalojo de los trabajadores de sus 
puestos de trabajo. Además de todo esto, me- 
diante el envi0 de Policía Nacional y Policía 
gubernativa que, al mismo tiempo, ordenaron 
el corte de fluido eléctrico e hidráulico. 
Y todos estos acontecimientos se han pro- 

ducido al comienzo de la campaña electoral 
al Parlamento Vasco, en la que los Medios de 
Comunicación Social del Estado, al igual que 
la Radio y la Televisión, deberían jugar un 
papel importante en la información objetiva 
y plural de dicho acontecimiento político. y no 
s610 respondiendo a los intereses de los can- 
didatos de UCD y de los Ministms, que s610 
aparecen en el País Vasco en campañas elec- 
torales para decir eso de ((puedo prometer y 
prometo» tantos millones, y luego lo que ha- 
cen es cerrar periódicos, que es lo que hizo el 
señor De la Cierva el día 1 de los corrientes. 

Es decir, el Gobierno está jugando en este 
tema por la puerta falsa. Hoy mismo ha pre- 
sentado unas enmiendas - q u e  felizmente ha 
retirado- en las que, subrepticiamente, iba 
implícito que se iban a seguir cerrando pe- 
ri6dicos sin control parlamentario, y que des- 
pués la Comisión de Cultum podría discutir 
sobre dichos cierres. 
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Lo que no nos ha aclarado todavía la UCD 
es si, efectivamente (a pesar de que ha dicho 
que está muy interesada, y nos alegra mu- 
cho, en que haya un debate parlamentario 
sobre este tema), va a seguir cerrando perió- 
dicos a capricho, sobre todo aquéllos que le 
molesten o no sigan su ideario ideológico. 

Por tanto, para no cansarles más, nosotros 
vamos a apoyar la moción que presenta Coa- 
lición Democrática, así como las mocimes que 
han presentado los Grupos Socialista, Comu- 
nista y otros, y queremos que la UCD se pro- 
nuncie claramente sobre si va a seguir cerran- 
do los periódicos que todavía están en vigor, 
y pensamos que debe manifestarlo claramente 
para no hacer el truco que ha venido hacien- 
do hasta ahora, que dice que va a mandar una 
ley, que va a haber un debate, y luego ha 
seguido cerrando esos periódicos. 

El señor PRESIDENTE : Corresponde el cie- 
rre del debate al Grupo Parlamentario propo- 
nente, Coalición Democrática, que en su in- 
tervención deberá fijar su posición respecto de 
las enmiendas, determinando, en su caso, las 
que acepte, a efectos de su inconpomción a 
mocibii, para la votacibn. 

Tiene la palabra el señor Fmga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Dipltados, es cono- 
cida la anécdota de don Antonio Maura, cuan- 
do, siendo joven Ministro de Ultramar, pre- 
sentó un proyecto (que, por cierto, hubiera 
sido muy bueno para EspaAa que hubiera sido 
aceptado) sobre Cuba y Puerto Rico, y ha- 
biéndolo estudiado muy a fondo no toleró 
que ni sus compañeros de Gobierno le cam- 
biaran una tilde, y alguien le dijo : «Pero, don 
Antonio, si sólo se trata de cambiar una 
coman, y contestó la (famosa frase): (Los 
puntos y las comas de mis proyectos son cues- 
tiones de gabinete)). 

Se ha citado muchas veces esta anécdota 
para criticar la soberbia intelectual de don 
Antonio, pero es lo cierto que cuando yo 
ahora vaya a decir que, desgraciadamente, 
no 20s es posible aceptar las enmiendas que 
se han presentado, no practicamos ese misma 
estilo, sino que creemos simplemente (des. 
pués de haberlas leído en los últimos minutos 
y de haber estudiado los argumentos que sc 

ian dado en su favor) que, teniendo todas, 
:omo tienen, una parte de razón, están bási- 
:amente incluidas en el texto propuesto. 

Está claro que la intervención del señor 
Waturana no nos ha hecho especialmente fe- 
ices, en el sentido de que tenemos muy serias 
iudas de que la informacibn objetiva y piura- 
ista que se invoca fuese, precisamente, la 
p e  diesen algunos de los periodicos suprimi- 
íos, pero no es esta la cuestión política que 
iebatimos. Estamos, simplemente en el mo- 
mento en que nos ha sido posible, discutiendo 
la moción presentada en tiempo oportuno y 
que justamente no entra a revisar el pasado, 
sino que, planteando la cuestión de que ese 
pasado es discutible, intenta dar una fórmula 
mzonable para que esta Cámara estudie en 
serio el problema, lo discuta y fije sus bases 
definitivas. Eso es lo que es propio de un Par- 
lamento en un sistema parlamentario, no en 
un sistema convencional o directorial, en el 
cual las cosas serían distintas. 

El Grupo Andalucista ha presentado una 
enmienda que, como digo, tiene fundamento; 
es decir, el pedir que estos órganos de infor- 
mación del Estado sean objetivos y sirvan a 
un fin pablico es absolutamente razonable, y 
que no puedan servjr a fines partidistas ni pro- 
piamente de Gobierno. $Pero está perfecta- 
mente claro que, justamente en nuestra mo- 
ción, pedimos que se discuta (y por eso cele- 
bramos que el Grupo Centrista haya retirado 
sus enmiendas, que querían reducir el tema 
puramente a planteamientos económicos) la 
política general del Estado en relación c m  
estos medios y la función que estos medios 
vlan a prestar. 

Es absolutamente obvio que esta función 
solamente puede ser una función de informa- 
ción general en por y para la sociedad es- 
pañola. 

Por otra parte, la Comisión de seguimiento 
que se propone, a nosotros nos parece que no 
es propia precisamente de un sistema parla- 
mentario. El Parlamento controla al Gobierno, 
no administra directamente, y en ese sentido 
fijará unos criterios que serviran, sin duda, 
de base a la legislación correspondiente, pero 
en mi opinión nosotros no debemos rastrear 
después la administración directa de los ór- 
ganos de información. 

La enmienda del Grupo Comunista plantea 
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una moción para legislar con un plazo inuy 
breve. Nosotros, que desde luego estaríamos 
de acuerdo, en principio, en que el artículo 20, 
número 3 comprende a todos los medios de 
información del Estado (y de hecho así se 
llaman estos medios oficialmente : Medios de 
Comunicación Social del Estado), no estana- 
mos en desacuerdo, por tanto, en que una 
ley deba regularlos; que se haga una ley igual 
que la que se ha hecho para Radiotelevisión 
Española. 

Entendemos que también es cierto que es- 
tos son medios atípicos:Yo dije antes, y lo 
repito ahora, y nuestro Gmpo lo ha dicho en 
ocasiones anteriores, que no hay ningún prin- 
cipio metafísico y político que impida que 
haya medios escritos del Estado; pero es evi- 
dente que es una fórmula atípim. Por tanto, 
al discutirla en general fijaremos las bases 
para que se legisle. 

Pedir simplemente un proyecto de ley, apo- 
yado por lo demás como vendría en la ma- 
yoría correspondiente, es quizá darle menos 
competencias a este Parlamento que permi- 
tirle que fije, en una moción que salga de un 
debate «ad hoc» de la Comisibri de Cultura, y 
luego en este Pleno, sobre qué bases se debe 
legislar. 

En cuanto al otro punto, hablando lisa y 
llanamente y llamando a las cosas por su 
nombre (que conoce tan bien como yo el ihs- 
tre profesor de Derecho público señor Sol0 
Tura), se pide que procedamos aquí hoy por 
resolución a la anulación de actos adminis- 
trativos. Es evidente que esa no es función 
del Parlamento, no puede serlo. El Parlamento 
es, como digo, una Cámara de control en noiii- 
bre del pueblo, pero no, en modo alguno una 
Cámara judicial contencioso - administrativa 
que anula determinados actos. 

Por tanto, entiendo que lo mejor será (ya 
que nuestra moción no lo resuelve todo, ni 
puede resolverlo todo, aunque ya sé que el 
partido del señor So16 Tura tiene fórmulas 
para resolverlo todo; el nuestro, desgraciada- 
mente, no, pero intenta mejorar las cosas 
tal como están), sin duda ninguna, dejarla 
como está, porque supone un paso importante 
adelante para mejorar un tema que hoy no 
está bien. 

La pmpuesta socialista, en mi opinión, era 
quizá la de mayor aceptabilidad. Sin embargo, 

después de la intervención del señor Matu- 
rana y, por otra parte, entendido nosotros 
que ha sido anunciada una nueva moción, por- 
que es lo que me ha parecido entender, mo- 
ción que en cuanto a las cuentas no nos pa- 
rece que sería necesaria, porque en ese punto 
está muy clam y precisa, y yo diría que 
amarrada nuestra moción, preferimos que sed 
esta moción la que plantee, en su caso, esto 
que para nosotros está implícito en ese de- 
bate que es previo no a esta metafísica f u k -  
ra, pero sí a decisiones de fondo del futuro. 

Una vez que el señor Diputado representan- 
te de! Grupo Centrista ha retirado generosa- 
mente sus enmiendas (entiedo que, efectiva- 
mente, ellas reducían el contenido a un con- 
texto ,puramente económico), cuando el tema 
social y político debe entrar, por todas estas 
razones, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, repito, sin el menor sentimiento 
que no sea perfectible nuestra fórmula, cree- 
mos que ha explicado las razones por las 
males estos temas están debidamente recogi- 
dos en la moción y la mantenemos en sus 
propios términos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación respecto a esta moción. 

El señor SOLE TURA: Señor ,Presidente, 
para una simple cuestián de orden. 

Creo que el señor Fraga ha expresado algo 
que no es exactamente el contenido de iiues- 
tra enmienda, y por eso quería precisar (no es 
exactamente una cuestión de orden, sino una 
rectificación). El señor Fraga dice que nos- 
otros proponemos que el Congreso anule, y 
no pedimos eso. Eso es una moción, una re- 
comendación. Lo que pedimos es que el Con- 
greso recomimde al Gobierno que ande, que 
es una cosa distinta. 

El señor PRESIDENTE: Votamos, pues, la 
moción sobre el cierre de seis periódicos y 
una agencia informativa dependientes de los 
Medios de Comunicación Social del Estado. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente re- 
sultado: votos emitidos, 240; a favor, 232; en 
contra, cuatro; abstenciones, cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 



Democrática sobre cierre de seis periódicos y 
una agencia informativa dependientes del Or- 

B) SOBRE INTEGRACION SOCIAL DE LOS 
sesión, con carácter secreto, a efectos de tra- 
tar el dictamen de la Comisión de Suplica- 
torios, conforme ha anunciado esta Presiden- 1 ' MINUSVALIDOS. 

con carácter público. 

cia a primeras horas de esta tarde. 
Cinco minutos de suspensión y, por favor, 

ocupen sus escaños en cuanto toquen los tim- 
bres. 

Se suspende la sesibn. 

minutos. 

Se reanuda la sesión con carácter secreto. 

(continuación) : 

Termina la sesión secreta. 

RESOLUCION 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
reunido en sesión secreta, aprobd el dictamen 
de la Comisión de Suplicatorios de esta Cá- 
mara, cuyo texto, que a continuación se trans- 
cribe, se publica en el «Diario de Sesiones)), 
de conformidad con lo previsto en el artícu- 
lo 89 del vigente Reglamento provisional del 
Congreso : 

«La Comisión de Suplicatorios del Congre- 
So de los Diputados, en su reunión del día de 
hoy, en relación con el elevado a esta Cáma- 
ra por el Tribunal Supremo, referente al Di- 
putado don Juan María Bandrés Molet, por el 
presunto delito de apología del terrorismo, ha 
acordado no conceder la autorización para la 
continuación de las actuaciones judiciales que 
se siguen ante la Sala Segunda de dicho Alto 
Tribunal bajo el número 690/1979.-Palacio 
de! Congreso, a 21 de febrero de 1980n. 

El señor PRESIDENTE: Entramos en la 
toma en consideración de la proposición de 
ley sobre integración de los minusválidos, 
elaborada por la Comisión correspondiente. 
Consumirá un primer turno el señor Trías, 
que será el turno del Grupo Parlamentario Mi- 
noría Catalana, pero que será, además, el 
turno de presentación en nombre de la Co- 
misión Especial constituida. 

Tiene la palabra el seflor Trias. 

El señor TRIAS FARGAS: Señoras y se- 
ñores Diputados, en mi condicidn de Presi- 
dente de la Comisión Especial encargada del 
estudio de la situación de los disminuidos psí- 
quicos, físicos y sensoriales en España, me 
corresponde defender la toma en considera- 
ción de una proposición de ley reguladora de 
este vasto problema, que es el resultado de 
los trabajos de la Comisión de referencia. 

Efectivamente, la Comisión, después de una 
dilatada actuación parlamentaria, a la que me 
referiré con al@n detalle a continuación, se 
ha puesto de acuerdo sobre un texto articu- 
lado, que denominados «Ley para la integra- 
ción social de los minusválidosn, que somete- 
mos a la consideración del Pleno. 

Antes de entrar en materia me parece con- 
veniente hacer algunas observaciones previas. 

En primer lugar, creo que es justo decir que 
el tema ha despertado la sensibilidad de todos 
de una manera tan aguda que unos y otros 
han querido situar la cuestión por encima de 
los partidos. Efectivamente, si se hubiera que- 
rido capitalizar el tema a favor de los parti- 
dos, tanto el partido del Gobierno, como los 
demás Grupos Parlamentarios, como el Go- 
bierno mismo, habrían podido presentar pro- 
posiciones o proyectos de ley, según el caso, 
con el sello de su respectiva formación polí- 
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el número de minusválidos, los propios pro- 
gresos médicos alargan su expectativa de vi- 
da, que antes era muy reducida, aumentando 

tica. Si no se ha hecho así, si más concreta- 
mente se me ha nombrado Presidente de la 
Comisión, cuando es bien sabido que repre- 
sento un Grupo muy minoritario, es porque 
se ha considerado a los disminuidos como 
constituyendo un problema humano que debía 
quedar por encima de intereses meramente 
partidistas. Es un gesto de respeto por parte 
de todos para con una de las grandes injus- 
ticias que aquejan a la sociedad española. 

Por otro lado, cuando digo que la Comisión 
se ha manifestado unánimemente a favor de 
la proposición que presento, no debe olvidar- 
se que los miembros de la misma no descar- 
tan su intervención normal en el proceso le- 
gislativo que se iniciará si la toma en consi- 
deración prospera. Creo que el apoyo unáni- 
me a que me refiero se debe entender más 
como un reconocimiento de la necesidad de 
enfrentarse de manera radical y urgente con 
el problema que como un asentimiento con- 
corde sobre todas y cada una de las líneas 
de actuación de la proposición. Estamos de 
acuerdo, me parece, todos los grupos políti- 
cos aquí representados, con los grandes tra- 
zos de la proposición como documento de 
trabajo, sin por ello expresar una aprobación 
incondicional al texto de todos y cada uno 
de los artículos redactados. Iniciamos, si la 
proposición se aprueba, la puesta en marcha 
de la solución de una cuestión de solidaridad 
y de justicia social hondamente sentida por 
todos. Nada más, pero tampoco nada menos. 

El problema es grave y acuciante. Sobre 
todo, es un problema que tiende a aumentar, 
porque si bien los adelantos de la ciencia 

de un minusválido en su seno, se da uno 
cuenta del alcance de lo mucho que falta por 
hacer. He vivido muchos casos en que algu- 

todas las capas sociales y a todos los esta- 
mentos. Es cierto que la carencia material y, 
sobre todo, intelectual de la familia, el medio 
social en que se mueve la gente, puede agra- 
var considerablemente las cosas. Pero, en to- 
do caso, no cabía esperar que, de entrada, 
España saliera mejor librada de este drama. 

Deseo darle al Parlamento algunos datos 
significativos. La Organización Mundial de 
la Salud habla de un porcentaje de minusvá- 
lidos de todo orden sobre la población total 
que oscila entre el uno y el tres por ciento. 
Parecería lógico que nuestra población no se 
desviara mucho de estas cifras, y de hecho 
no creo que lo haga. Más bien pienso que se 
acerca a ellas por su límite más bajo. En todo 
caso, prefiero comunicar al Parlamento unas 
cifras absolutas elaboradas por Departamen- 
tos del Gobierno y que, por motivos metodo- 
lógicos, debiéramos considerar auténticos mí- 
nimos en el año 1977: minusválidos físi- 
cos, 681 .OOO; sensoriales, 122.000; mentales, 
258.000; paralíticos cerebrales, 48.000. En to- 
tal, 1.109.000 minusválidos de las distintas ca- 
tegorías. 

La población española aquejada de alguna 
minusvalía es, señoras y señores Diputados, 
de un volumen realmente alarmante. En al- 
guna de las ocasiones que he tenido que ha- 
blar ante el Pleno de estas cuestiones he di- 
cho que una sociedad puede considerarse tan- 
to más civilizada cuanto más indefensas están 
las personas que se propone proteger. 

Cuando uno piensa en el patético recato, 
casi diría de amarga y derrotada vergüenza, 
con que todavía hoy muchas familias quieren 

co millones de disminuidos psíquicos, y se 
consideraba que, de una manera directa o in- 
directa, uno de cada doce americanos se veía 

Sólo para encontrarse ante la enemiga infran- 
queable de los padres de los demás alumnos. 
Los argumentos más curiosos se han esgrimi- 



ésta que ignora las realidades de la vida y 
pretende proteger artificialmente el destino de 
algunos privilegiados en el invernadero de la 

mo objetivo pedagógico de su tiempo. 
Otros padres, más ladinos, disimulan su 

oposición a la integración escolar del dismi- 
nuido tratando de justificarla por el otro la- 
do: «Los niflos normales son crueles y ridi- 
culizan al reción llegado minusválido, desgra- 
ciadamente distinto, haciéndole sufrir innece- 
sariamente)), dicen. Yo me pregunto: si no 
les educamos, ¿cómo y cuándo dejarán los 
niños y, sobre todo, los adultos de este país 
de ser crueles? Por otro lado, la experiencia 
en España y en el extranjero demuestra que 
los niños sanos y los disminuidos aprenden en 
seguida a convivir con total naturalidad y 
con fraternidad. Son los padres los que son 
crueles; es nuestra sociedad la que es estúpi- 
da y egoísta; son unos y otra los que son 
hipócritas. Por eso pienso a veces que, en 
lugar de llamar a esta ley «Ley para la inte- 
gración social de los minusválidos)), debería- 
mos denominarla «Ley para la humanización 
y para la civilización de la sociedad espa- 
flolan. 

Otro tema previo me parece importante 
desde el punto de vista técnico. Se argumenta 
que, dado que queremos integrar a los dismi- 
nuidos en la sociedad hasta el máximo que 
sea posible, la existencia de una ley especial 
puede consagrar su marginación. Creo que 
los expertos de todo el mundo estw de acuer- 
do en que el objetivo bltimo, desde el punto 
de vista jurídico, debe ser que cada dismi- 
nuido se encuentre situado con naturalidad 
en el ordenamiento general de la asistencia 
médica, de la enseflanza y del trabajo. Pero 
también es cierto que la gran mayoría de per- 
sonas que han estudiado el problema estiman 
que el déficit social que padecen los minusvá- 
lidos es tan grave, la barrera de incompren- 
sión a la que se hallan enfrentados tan in- 
franqueable, que sólo un ordenamiento poci- 
tivo especializado podrá compensar el prime- 

por asalto en su conjunto y despertando la 
conciencia de todos con normas de solidari- 
dad moral de obligado cumplimiento. En uno 

del Estado de todas las minusvalías, y en 
1980 se va a empezar ya la inserción del mi- 
nusválido en la legislación normal. habiendo 
recorrido un largo pero sostenido proceso de 
responsabilización social para llegar al máxi- 
mo resultado posible y que, dadas las circuns- 
tancias, pone de manifiesto lo mucho que que- 
da por hacer entre nosotros. 

Ya es tarde para recuperar las lágrimas que 
se han vertido, pero es tiempo de enmendar 
las cosas cuanto antes. De ahí la presente 
proposición de ley. 

No me parece justo, por otro lado, presen- 
tar a la sociedad española como una agrupa- 
ción conchuda y desaprensiva, sin más preo- 
cupación que darle gusto a sus peores incli- 
naciones. Hay muestras legales de inquietud 
social por los minusválidos que estimo nece- 
sario recordar hoy. Ha habido preocupación, 
pero hay que reconocer que ha sido minori- 
taria y que ha materializado con muy poca 
fortuna. Si recuerdo que ha habido textos 
favorables es para no ofrecer un paisaje tan 
desolado de indiferencia social española y 
también para recordar que hay unas pocas 
gentes que se ocupan con interés por paliar 
estas cuestiones. Pero no nos pasemos al otro 
lado. Si algún campo de la acción espaflola 
no permite triunfalismos es &te. La legisla- 
ción citada no se aplica en Su mayor y mejor 
parte. Las disposiciones son incoherentes en- 
tre si, casi siempre, y contradictorias muchas 
veces. Moverse entre ellas es casi imposible. 
No basta con ser un minúsválido, sino que 
hay que ser un minusválido experto en legis- 
lación especial para poder sacar el poco jugo 
que de la misma puede exprimirse. 

La estructura formal de la ley es fácil de 
describir. El texto que presentamos a la con- 
sideración del Pleno se compone de once tí- 
tulos, sesenta y nueve artículos y doce dispo- 
siciones adicionales. En realidad, se intentan 

mar de esta manera? Así no alcanzaremos 
nunca al hombre bueno, al hombre de buen 
sentido, al hombre respetuoso de los demás 

que podríamos seguir con detalle, pero en el 
que no quiero insistir para no alargarme de- 
masiado. En Dinamarca, desde el año 1933, 



regular los cuatro frentes en que se debe ade- 
lantar la lucha contra las minusvalías de todo 

minuir las nuevas minusvalías en un 50 por 
ciento. Todos somos padres en potencia de 
minusválidos de una u otra índole. La pre- 
vención es una cuestión de vida o muerte pa- 
ra todos y cada uno de nosotros. A este tema 
se dedican especialmente los títulos 111 y IV 
de la ley. 

Está claro, por otra parte, que tenemos en- 
tre las manos una población de disminuidos 
importante que aquí está y que no podemos 
abandonar. Es más, aunque tenemos puestas 
muchas esperanzas en la campaña de preven- 
ción, es evidente que la minusvalía no desa- 
parecerá nunca de nuestro escenario social. 

Se trata, entonces, en un orden cronológico, 
de acercarse primero al disminuido como niño 
y como adolescente para que disponga de las 
correcciones físicas y se le suministre la en- 
señanza especial que haga falta para com- 
pensar, hasta donde sea posible, su particular 
déficit. Es lo que busca básicamente el títu- 
lo VI, que aspira a la rehabilitación médico- 
funcional, sobre todo para el minusválido fí- 
sico; a la educación general y especial orien- 
tada fundamentalmente al minusválido psí- 
quico, y a la recuperación profesional para 
todos. En este punto quiero destacar que el 
minusválido psíquico no se presta al trata- 
miento médico, lo que no quiere decir que 
no pueda mejorar por otros métodos, como es 
la educación especial. 

Siguiendo paso a paso la vida de esos con- 
ciudadanos nuestros tan poco afortunados, lle- 
gamos al punto en que su recuperación física 
y mental alcanza al máximo posible y hace 
falta incorporarse al mundo del trabajo. Y 
ello no sólo porque es lo productivo, pues los 
resultados tangibles pueden ser importantes, 
sino porque ésta es la única vía de realiza. 
ción humana y de integración social abierta 
al disminuido. Este es el objetivo que se pro. 
pone el título VI1 de la ley, que está dedicadc 
a la integración laboral del minusválido. 

Por último, hay que admitir minusvalía! 

casi totales, como ocurre con los profundos, 
entre los psíquicos, y los grandes inválidos, 

o posible. Establecimientos especializados, 
esidencias comunitarias, atenciones sanita- 
'ias permanentes, prestaciones económicas 
:omplementarias, son los mecanismos de es- 
.a etapa asistencia1 que prevé la ley. Le co- 
*responde su regulación al título VIII. 

Otros aspectos importantes, pero singula- 
-es, como puede ser la supresión de las barre- 
:as arquitectónicas que se oponen a la movili- 
iad de ciertos disminuidos físicos, completan 
21 cuadro de prestaciones que hemos pre- 
listo. 

Por último, en el título XI de la ley se 
invita al Gobierno para que en el plazo de 
un año presente un proyecto de reorganiza- 
vión administrativa que racionalice, simplifi- 
que y unifique los servicios. 

Resumiendo lo dicho, esta es una proposi- 
ción de ley que a mf me parece técnicamente 
correcta. Si comparamos el texto con lo que 
podríamos llamar principios de general acep- 
tación internacional, me complace decir que 
la proposición que presentamos es una autén- 
tica puesta al día que los recoge en su tota- 
lidad. 

Si consultamos unos principios generales 
preparados en 1971 por el Ministerio de Ser- 
vicios Sociales del Gobierno inglés, veremos 
que no discrepamos. Pero si leemos los dis- 
cursos de los Diputados franceses señores 
Blanc -giscardian- y Freche -socialista- 
en el debate sobre el proyecto de ley de 
((orientación a favor de los minusválidosn, que 
se discutió en el Parlamento francés en mar- 
zo de 1974, veremos que los principios bási- 
cos que se invocan son muy parecidos a los 
ingleses citados y, en definitiva, a nuestro 
texto. No se contradicen tampoco nuestras 
orientaciones con los más recientes postula- 
dos técnicos que prevalecen en Estados Uni- 
dos y en los países escandinavos. Yo diría 
que nuestra proposición en lo técnico está en 
línea. En cuanto a los derechos básicos de 
los afectados, el artículo 1 . O  de nuestra pro- 

Con una cantidad relativamente moderada de 
dinero se calcula que la prevención puede dis- 

pero permanentes, que, de alguna manera, la 
Lonciencia social deberá asumir y reparar en 
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posición se somete expresamente a los acuer. 
dos sobre la materia adoptados por la ONP 
en 1971 y en 1975. En lo político y en lo so. 
cial estamos, pues, también en la desiderata 
de la comunidad de naciones. Por fin, el ar- 
tículo 2." somete la ley expresamente a lc 
que establece el artículo 49 de la Constitu 
ción española y, por tanto, a las aspiraciones 
de nuestra sociedad. Para alcanzar el texto 
articulado que presentamos, que yo considero 
un resultado muy aceptable, ha habido que 
acudir a las ayudas más diversas desde que 
se creó, a fines del 77, la Comisión Especial, 
hasta hoy. Se ha tenido a la vista las legisla- 
ciones comparadas más modernas. La Ponen- 
cia en pleno se reunió muchas veces en la an- 
terior legislatura y probablemente otras tan- 
tas en ésta. Hemos tenido contactos directos 
e indirectos con distintas instituciones, mu- 
chas de las cuales han aportado documentos. 
Desde la FEAPS y ASPANIAS, siguiendo con 
la FEM y ECOM, se ha tratado con los inte- 
resados de todos los rincones de Espafla que 
se han manifestado. No hay que decir que he- 
mos recabado la asistencia de las distintas 
dependencias de la Administración pública, 
así como la de técnicos y científicos que se 
ocupan de estos temas, que nos la han pres- 
tado sin regatear. No puede olvidarse tampo- 
co que los distintos grupos políticos han for- 
mulado decenas y decenas de enmiendas y 
que todas se han debatido y considerado, en- 
riqueciendo el texto. A su vez, el pleno de la 
Comisión Especia1 se ha reunido una y otra 
vez. 

La proposición de ley podrá mejorarse, pe- 
ro no es un producto de la precipitación ni 
de la falta de informacibn, y creo de veras 
que no contiene saltos en el vacío ni errores 
de bulto. 

Hemos acompañado, como anexos -y esto 
es importante-, a la proposición unos presu- 
puestos valorativos de lo que pueda costar 
la puesta en marcha de la ley. Las cifras son 
las siguientes : 40.000 millones en inversio- 
nes, a repartir, más o menos, en cuatro años, 
y, por su lado, los gastos de mantenimiento 
se Sitúan en 43.000 millones anuales. Son es- 
tas cifras importantes, pero posibles, a las 
que hay que hacer de todas formas algunas 
observaciones. 

Se presentan las cifras porque estamos to- 

dos cansados de leyes bien intencionadas que 
no se cumplen por falta de dinero, y éste es 
un intento de concreción financiera de la ley; 
pero, además, se presentan estas cifras por- 
que creo que en este Parlamento todos debe- 
mos conocer en cada caso el coste, así sea 
aproximado, de nuestras iniciativas legislati- 
vas. La disposición adicional duodécima de 
la proposición que estamos defendiendo dice 
claramente que las cifras son puramente in- 
dicativas. Por lo tanto, no comprometen en 
este momento en firme el gasto público. 

Por su parte, la disposición adicional undé- 
cima remite al Parlamento y no al Ejecutivo 
la responsabilidad de determinar en qué me- 
dida hay que financiar la ley, porque com- 
prende que el Parlamento, a veces, promulga 
leyes que después el Ejecutivo no puede lle- 
var a cabo por falta de dinero y la responsa- 
bilidad y el desgaste político quedan donde 
no debieran estar. El gasto y la responsabili- 
dad de ese gasto de las leyes que aquí se 
promulguen los debe asumir también el Par- 
lamento. 

Las cifras se refieren al coste de la aplica- 
ción total de la ley -y esto no debe olvi- 
darse-, cosa que no se podrá producir en 
varios &os. 
Y esto es todo. Pero, antes de terminar, 

desearía rogarle al Parlamento que, a pesar 
de la carga emocional que indudablemente 
:ontiene, no tratara este problema desde la 
angustia de la lástima. Estamos ante una 
:calidad de la vida, una realidad muy dura, 
3ero que aquí está. Se buscan soluciones efi- 
:aces para unos ciudadanos tan ciudadanos 
:ama los demás. Los minusválidos no piden 
mmpssión, piden justicia. 

No me queda más que decirles que, hoy 
)or hoy y bien que mal, el Estado s610 atien- 
ie parcialmente y con parsimonia inmereci- 
ia las necesidades de una minoría exigua de 
iuestros minusválidos. Parece que apenas al- 
zo más del 12 por ciento de los minusváli- 
!os sensoriales, del 17 por ciento de los mo- 
rices y del 50 por ciento de los psíquicos 
Seciben alguna ayuda, desde luego doloro- 
amente inadecuada, cuantitativa y cualitati- 
{amente. No sé si las cifras corresponden 
txactamente a la realidad. Si no son ésas, se- 
*án otras probablemente peores. 
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La situación es, pues, apremiante, mate- 
rialmente insostenible y moralmente degra- 
dante para todos. Esta ley se espera con ex- 
pectación angustiada como el último vagón de 
la esperanza, porque nunca mejor que nues- 
tros minusválidos pueden decir que el que 
espera desespera)). 

Por todo ello, solicito del Pleno la toma 
en consideración de la proposición de ley que 
acabo de defender. 

El señor PRESIDENTE: Dada la singulari- 
dad de esta proposición, que no es resultado 
de iniciativa de un sólo Grupo, sino del tra- 
bajo de todos los Grupos en el seno de la 
Comisión Especial, la Presidencia ha acorda- 
do que, sustituyendo en todo caso al turno 
de explicación de voto, pueda haber antes de 
la votación un turno de Grupos para fijar su 
posición en relación con esta proposición de 
ley. ¿Qué Grupos Parlamentarios desean in- 
tervenir? (Pausa.) Grupos Socialista del Con- 
greso, Comunista, Coalición Democrática, 
Socialistas de Cataluña y Centristas. ¿Es así? 
(Asentimiento.) 

Tiene la palabra, en primer lugar, por el 
Grupo Parlamentario de Coalición Democrá- 
tica, la seflora Fernández-España. 

La señora FERNANDEZ-ESPAÑA Y FER- 
NANDEZ-LATORRE : Seflor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, quiero que mis pri- 
meras palabras, en explicación del voto afir- 
mativo que mi Grupo Parlamentario otorga- 
rá a la toma en consideración de la propo- 
sición de ley sobre integración de los minus- 
¡válidos, sean para poner de manifiesto el 
reconocimiento de nuestro Grupo a la labor 
realizada por la Ponencia que la ha redac- 
tado. 

Igualmente, creo que hemos de destacar lo 
positivo de haber puesto en marcha los me- 
canismos parlamentarios necesarios para dar 
cumplimiento al mandato del artículo 49 de 
nuestra Constitución y ofrecer una respuesta 
urgente a la justa esperanza, tantas veces 
frustrada, de centenares de miles de españo- 
les que, sufriendo una minusvalía, necesitan 
y exigen la solidaridad del resto del cuerpa 
social. 
Es por ello por lo que nuestro voto será afir- 

nativo, porque consideramos esta proposi- 
:ión como un primer paso absolutamente ne- 
:esario, pero también consideramos, porque 
10 queremos caer en un fácil triunfalismo, 
iue aún es insuficiente para las necesidades 
ir la realidad de este problema en el que, de 
ma forma o de otra, se encuentran implica- 
das más de un millón largo de familias; pro- 
>lema que a mí me afecta muy directamen- 
:e, por cuanto azota a la región gallega, a la 
;ue pertenezco, quizá debido al abandono se- 
iular socio-económico que hemos sufrido. Pa- 
isr esta insuficiencia exige desde ahora re- 
:orrer un largo camino para perfeccionar su 
rontenido mediante el trabajo que todos los 
Grupos Parlamentarios hagamos con nues- 
tras enmiendas y observaciones. Fruto de in- 
tensos contactos con asociaciones de minus- 
válidos, padres, profesores y demás estamen- 
tos religiosos y civiles implicados en el tema, 
Coalición Democrática tiene ya, a este res- 
pecto, prácticamente preparadas las suyas, y 
creo que no es ocasión de enumerar aquí dis- 
crepancias. Pero tenemos que hacer constar 
nuestras razones hacia conceptos como la fal- 
ta de precisión en los órganos responsables 
para la valoración de minusvalías y efectos 
de las mismas; en la delimitación de funcio- 
nes de las Comunidades Autónomas, Diputa- 
ciones y Municipios; en la necesidad de am- 
pliación de las oportunidades para la pro- 
moción de iniciativas no estatales; en la sus- 
titución de la terminología de contenido in- 
adecuado o sin valor jurídico; en la falta de 
una determinación clara del control de fon- 
dos y servicios, y lagunas importantísimas, 
como la no referencia a las peculiaridades es- 
pecíficas del medio rural, siendo, posiblemen- 
te, este medio el más necesitado, el más afec- 
tado y el más necesitado de atencibn. 

Sefloras y seflores Diputados, estamos an- 
te una proposición en cuyo estudio y discu- 
sión, si queremos acercarnos verdaderamente 
a la realidad del problema, tenemos que des- 
pojarnos de consideraciones ideológicas y par- 
tidistas y guiarnos por un único afán: hacer 
una ley más perfecta para mejorar nuestra 
imperfecta sociedad. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
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lamentario Socialistas de Cataluña tiene la 
palabra el señor Puig i Olivé. 

El señor DE PUIG OLIVE: Seflor Presiden- 
te, señoras y señores Diputados, venimos 
aquí, en turno de fijación de posiciones, para 
suscribir, en primer lugar, la mayor parte de 
las palabras pronunciadas desde esta tribuna 
por el señor Trías Fargas, y para defender, 
por tanto, la toma en consideración de esta 
proposición de ley, que entendemos absoluta- 
mente necesaria, y que ha de venir a superar 
y a acabar con la actual legislación sobre el 
tema; legislacih dispersa, porque atañe a 
diversos departamentos y a diversos Minis- 
terios; anacrónica, porque no se ajusta a la 
realidad democrática de este país, e insufi- 
ciente porque no ha permitido hasta ahora 
afrontar correctamente el problema de una 
legislación que clamaba por el cambio, como 
clamaban por él los sectores afectados y las 
personas concienciadas en el tema. Votare- 
mos, por tanto, repito, a favor de esta pro- 
posición de ley que pondrá las bases para una 
accibn positiva que inicie la educación de ese 
tipo de marginaciones que nosotros llama- 
mos los minusválidos. 

Pero hemos de decir que, para Socialistas 
de Cataluíía, el proyecto que elaboró la Co- 
misión, es decir, el texto elaborado conjun- 
tamente, no es el «desideratum», no es la ley 
que nosotros quisiéramos, no es lo que nos- 
otros deseamos, puesto que nuestra idea so- 
bre la cuestión tiende a la concepción de una 
política general de servicios sociales que in- 
tegre la atención de todas las marginaciones, 
y, naturalmente, también de los minusváli- 
dos. 

Por ello, aun cuando votaremos, evidente- 
mente, a favor, hemos de declarar que lo ha- 
cemos pensando en mejorar el proyecto a lo 
largo del proceso parlamentario, puesto que 
estamos de acuerdo en que se elabore la ley. 
Queremos decir también que vamos a presen- 
tar diversas enmiendas a varios de los aspec- 
tos que ahora nos vienen con un texto elabo- 
rado conjuntamente, que entendemos bueno 
como texto de discusión, pero que no enten- 
deríamos bueno como texto definitivo. 

El señor Trías Fargas se ha referido a las 
razones humanas, a las razones humanitarias 

de este proyecto que lo avalan. Hemos de de- 
cir aquí que estimamos, desde nuestro punto 
de vista, que se trata de un proyecto profun- 
damente humano, también profundamente so- 
cial, y que va a ser tomado, sin duda, en con- 
sideración por unanimidad por toda la Cáma- 
ra, porque no pueden pasar desapercibidos 
a Sus Seflorías la importancia y la trascen- 
dencia del tema. 

Un escritor catalh,  hoy Senador socialis- 
ta por Barcelona, compañero mío, Alexandre 
Cirici Pellicer, en una página, a mi juicio ad- 
mirable, de sus Memorias, en la que describe 
el alumbramiento de su hijo mayor, culmina 
el relato con una frase que me 4impresionó 
y que traigo a colación aquf para darle otro 
sentido. Después de relatar con admiración 
e! proceso ffsico del nacimiento, afirma: 
«Quien no ha visto un parto, no sabe lo que 
es la vida». Y o  diría, Señorías, que tampoco 
sabe qué es la vida, que también desconoce 
qué es la vida el que desconoce ese tipo de 
vidas parciales, ese tipo de vidas que no son 
totales. esas marginaciones, esos numerosos 
casos de minusválidos, esas faltas de normali- 
dad vital, esa normalidad disminuida, esa fal- 
ta de plenitud vital. Personas que, además, vi- 
ven junto a nosotros; ciudadanos que tienen 
los mismos derechos que nosotros, que han 
de tener los mismos derechos que nosotros. 
Profundo sentido humano, pues, que no de- 
hemos asumir simplemente como un conoci- 
miento más acerca de lo que es la vida y de 
lo que es el hombre, sino que debemos res- 
petar escrupulosamente el sentido humano a 
la hora de legislar para esos minusválidos, 
pensando, Señorías, que en muchos de esos 
casos hay una rehabilitación posible que he- 
mos de asegurar con esta ley. 
Y he hablado también del sentido social de 

la ley. Para los socialistas, la actual sitw- 
ción de los minusválidos es una marginación; 
marginación entendida como un proceso SO- 

cial por el que individuos y sectores de la 
población carecen de los recursos que se con- 
+!eran necesarios para el desarrollo integral 
de la persona. Se puede afirmar así que la 
minusvalía es producto, en hartas ocasiones, 
de situaciones sociales auténticamente mise- 
rables; es decir, proceden de sectores ya mar- 
ginados. Se puede afirmar también que el mi- 
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lad, desde las definiciones básicas, a la ne- 
sociedad, porque no es útil a esa sociedad 
competitiva y utilitadia. Se puede afirmar, 
asimismo, que, en un sentido amplio, esta 
marginación afecta principalmente a las cla- 
ses populares que poseen menos recursos pa- 
ra combatir sus insuficiencias e integrarse en 
la sociedad. Y se debe denunciar -porque es 
así- que, a menudo, todas estas situaciones 
de rnarginación sólo han obtenido del Poder, 
de todos los poderes, un trato paternalista, 
a nuestro juicio inaceptable, con la adopción 
de medidas superficiales y humillantes en mu- 
chos casos, como la beneficencia o la caridad, 
probablemente porque las clases acomoda- 
das nunca han querido reconocer que estas 
marginaciones son, en parte, resultado del sis- 
tema de relaciones sociales que les asegura 
su preeminencia. 

Pero no se trata sólo de ser conscientes de 
estas realidades personales y sociales, sino 
que el legislador tiene #la obligación de co- 
nocer estas situaciones y convertirlas en de- 
rechos que puedan ejercerse; es decir, tene- 
mos el deber de velar para que estos ciuda- 
danos puedan ejercer esos derechos: derecho 
a la igualdad de derechos, en primer lugar, 
a la igualdad en el sentido de la eliminación 
de las desigualdades entre individuos y sec- 
tores; derecho a la inserción social de los mi- 
nusválidos, es decir, a la normal integración 
en el seno de la sociedad; derecho a unos 
servicios sociales que aseguren, en todo ca- 
so, su rehabilitación o su tratamiento; dere- 
cho a una Seguridad Social, a sus asistencias 
y a sus subsidios; derecho a una financiación 
pública del sector que no deba pagar el mi- 
nusválido aún por su desgracia, y a una parti- 
cipación democrática en el control, mejora, 
planificación y gestidn de todo el sector. 

El legislador, pues, desde nuestro punto de 
vista, debe asegurar que estos derechos van 
a ser ejercidos; que el Estado proveerá para 
que los hombres y mujeres que llamamos mi- 
nusválidos puedan ser tratados en su enfer- 
medad, puedan rehaúilitame, puedan adap- 
tarse profesionalmente e integrarse laboral y 
socialmente con naturalidad para que se sien- 
tan personas como las demás. 

Por ello, Señorías, esta Cámara debe plan- 
tearse esa problemática en toda su profundi- 

esidad de prevención de minusvalías, que es 
in derecho de todos, en ese caso no sólo de 
DS minusválidos; debe preocuparse del tema 
le1 diagnóstico y codificación, de la educación 
special, asistencia social y sus característi- 
:as, y de todos cuantos aspectos se refieren 
L la atención de los minusválidos. 

El Grupo Parlamentario Socialistas de Ca- 
aluña considera que, en parte, se ha hecho 
isf en ese proyecto elaborado conjuntamente, 
iero que no es del todo aceptable para nos- 
Itros, aunque sí, como he dicho antes, puede 
;er un texto válido de discusion. No es, evi- 
ientemente, un salto en el vacío, como decía 
$1 señor Trfas; pero es insuficiente desde 
iuestra óptica. Con ciertas mejoras que pro- 
3ondremos en su momento, creemos que pue- 
ie lograrse un planteamiento correcto y po- 
sitivo en alguno de los puntos del texto ela- 
3orado conjuntamente, y que se somete a vo- 
Lación. Aspectos como el que señala las obli- 
gaciones del Estado y su responsabilidad má- 
Kima sobre la cuestión; aspectos como la par- 
te que permite el asociacionismo que asegu- 
re esas medidas de defensa de los intereses 
por parte de los afectados y, al mismo tiem- 
po, la participación en las decisiones; aspec- 
tos como el que dibuja una acción estatal de 
información y de mentalización social sobre 
el tema; aspectos como la normalización de 
la vida de los minusválidos, creando los cau- 
ces normales para el desenvolvimiento nor- 
mal de estos ciudadanos, etc. 

Pero, además, hay otros aspectos que cree- 
mos que deben ser cambiados profundamen- 
te. Temas como la financiación y reorganiza- 
ción; una financiación que entendemos inte- 
grada dentro de los Presupuestos Generales 
del Estado, una reorganización a partir de 
ese sentido global de unos servicios sociales 
generales; una organización también descen- 
tralizada a partir de la nueva realidad del Es- 
tado autonómico, pero teniendo como base los 
Ayuntamientos, el municipio como base de 
preocupación de esos temas. 
Y pensando en dos cuestiones especiales 

que nos preocupan a los socialistas, está, en 
primer lugar, el tema de que en el futuro en- 
tendemos que habrá que diferenciar los dis- 
minuidos físicos de los disminuidos psíquicos, 
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cosa que no hace el proyecto que estamos 
presentando. Y, por otra parte, la cuestión 
de la tipificación del nombre de minusválido, 
de ese etiquetaje para el minusválido que ari- 
diculiza, que obsesiona, que preocupa al hom- 
bre que se encuentra disminuido, que llega a 
ser obsesivo para ello. 

En este sentido, nuestro Grupo Parlamen- 
tario intentará, desde esa óptica que he se- 
ñalado genéricamente, introducir mejoras a 
lo largo del proceso de debate del proyecto. 

He de decir aquí que, en Cataluña, la crea- 
ción de la Comisión de Minusválidos, y la 
redacción del texto han despertado un interés 
especial. Ha habido reuniones; han surgido 
grupos de trabajo que han acudido a nos- 
otros; el Alcalde de Barcelona ha tenido con- 
tactos con personas y grupos sensibilixados 
al respecto, y todos esos contactos nos re- 
afirman en la necesidad de crear un marco 
general de servicios sociales y profundizar 
más sobre los temas que he enunciado, para 
que esa futura Ley de Minusválidos vaya más 
allá de donde llega el texto aprobado. 

Pero, en fin, a pesar de esas pequeñas mo- 
dificaciones, en algunos casos graves, enten- 
demos que para avanzar en esa dirección, que 
señalaba el señor Trías, de urgencia de dotar 
al país y a este sector de una ley que em- 
piece a racionalizar el tema, vamos a votar 8 
favor de esta ley, para que sea posible de in- 
mediato trabajar. 

Quisiera finalmente formular la profecía, 
fácil en este caso, me parece, de que la Cá- 
mara va a votar por unanimidad, aunque sea 
por una vez, y que en esta ocasión nadie ca- 
pitalice el éxito. Esto lo ha dicho el señor 
Trías, y yo sostengo sus palabras también. 
Creo que este es el texto de todos, que nin- 
gún grupo pueda atribuirse méritos especia- 
les. En todo coso, el éxito es del conjunto de 
la Cámara, sobre todo si somos capaces de 
llevar adelante una buena ley, y desde lue- 
go el éxito es del país, de los sectores afecta- 
dos que verán pronto atendidas sus necesida- 
des y ,reconocidos sus derechos. Mi Grupo 
Parlamentario, pues, afirma que votará a fa- 
vor, y solicita de Sus Señorías esa votación 
favorable y unánime. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 

lamentario Comunista tiene la palabra el se- 
ñor Fernández Inguanzo. 

E! seflor FERNANDEZ INGUANZO: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, el 
Grupo Parlamentario Comunista ha partici- 
pado con gran entusiasmo en la elaboración 
del texto que ahora se propone a la Cámara 
como proposición de ley, y ha trabajado con 
gran entusiasmo consciente de la importan- 
cia de este problema, consciente de la res- 
ponsabilidad que la sociedad tiene con este 
colectivo, no exclusiva ni fundamentalmente 
en cuanto a su desarrollo actual, sino en cuan- 
to a su origen. 

Nosotros, igual que han hecho otros Gru- 
pos que han participado en la elaboración del 
borrador, hemos dejado constancia desde el 
primer momento de que el problema grave 
de los minusválidos debe ser enmarcado den- 
tro de las cuestiones de la Ley de Reforma Sa- 
nitaria para todos los ciudadanos, dentro de 
los Presupuestos del Estado, dentro de la Ley 
de Educación para todos los ciudadanos y 
de la normativa de trabajo para todos los 
ciudadanos. Es claro para nosotros que la 
elaboración de mecanismos legales diferencia- 
dos constituye ya consumar las diferencias, 
la marginación, y eso no facilita la real in- 
tegración de los minusválidos en la sacie- 
dad, al igual que retrasa su posible reinte- 
gración el hecho de que a un enfermo men- 
tal se le interne en el clásico manicomio. 

Teniendo en cuenta, además, que en el 
propio borrador aparecen problemas funda- 
mentales, muchos de los cuales son precisa- 
mente la causa y el origen de la existencia 
del minusvhlido, como los problemas relacio- 
nados con la prevención, problemas relacio- 
nados con la asistencia médica y psicológica, 
problemas relacionados con la educación e in- 
tegración de los afectados, ¿por qué, enton- 
:es, si esas son cuestiones fundamentales que 
qemos tratado y hemos valor'ado todos 'os 
Srupos, esos problemas no se integran en las 
ieyes de las que hemos hablado, leyes como 
a de Reforma Sanitaria, Educación, normas 
aborales que debieran recoger íntegra y am- 
Aiamente esas cuestiones donde están enmar- 
:adcs los problemas de todos los ciudadanos 
!, por lo tanto, los de los minusválidos? 

No obstante -y no quiero cansar a la Cá- 
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mara-, nosotros consideramos que es un bo- 
rrador útil y apoyamos con entusiasmo su 
toma en consideración anunciando a la Cá- 
mara, naturalmente, que, de acuerdo con esas 
condiciones, nosotros haremos ulteriores en- 
miendas al proyecto en la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, tiene la 
palabra el señor Díaz Sol. 

El señor DIAZ SOL: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, para fijar la posi- 
ción del Grupo Socialista ante la proposicióri 
de Ley de Integración Social de los Minus- 
válidos, elaborada por la Comisión especial 
creada a este efecto. 

Esta proposición de ley llega a este Pleno 
después de un largo trabajo en la legislatura 
pasada y en la presente, a través del cual se 
han mantenido reuniones en las que represen- 
tantes de los afectados, técnicos, representan- 
tes de la Administmción, etc., han pasado por 
dicha Comisión enriqueciendo los trabajos de 
la misma y dando las bases para la elaboración 
del texto que hoy discutimos. 

No es una proposicich de ley común en esta 
Cámara; una prueba de ello es su proceso de 
ehboración, sin texto inicial mandado por el 
Gobierno o los Grupos Parlamentarios, sino 
que es una proposición que por su contenicio 
y finalidad merece una atención especial p o r  
parte de Sus Señorías. 

Estamos ante un texto que persigue la in- 
tegración social de un sector que, aunque 
comprendido por una sola acepción, «minus- 
válidos)), comprende una gran variedad de si- 
tuaciones, a veces radicalmente distintas, pero 
que en todo caso tienen un gran problema en 
común y es Ia falta crónica de atención por 
parte de la sociedad a este sector que, si bien 
tiene reconocidos sus derechos en la Cons- 
t i t u c h ,  no tiene la misma igualdad de opor- 
tunidades que el resto, debido a que s u  dé- 
ficit les impide la participación en igualdad 
de condiciones en una socieded emineate- 
mente competitiva, donde el rendimiento y la 
utilidad son cenceptos fundamentales en la 
valoracióri de la persoria. Este hecho consta- 
table produce la marginación social de los mi- 
nusválidos y, por tanto, la finalidad de la pre- 
sente proposición de superar esta situación. 

El Grupo Socialista del Congreso es cons- 
ciente de que bien pudiem existir una contra- 
dicción en el hecho de elaborar una ley es- 
pecial para un sector social afectado por la 
marginacibn, ya que posiblemente se puede 
delimitar excesivamente el sector social y, por 
tanto, consolidar su margiaación. Es un ries- 
go que hay que afrontar para salir de una 
situación en la que la falta de concienciación 
ciudadana, la desastrosa atención administra- 
tiva y los prejuicios sociales están agrandando 
cada vez más las distancias existentes entre 
los distintos grupos de minusválidos y la 
sociedad en general. 

Hay que hacer notar, sin embargo, que no 
es esta una solución que consideramos defiiii- 
tiva ni satisfactoria por mucho que mejore la 
presente proposición, ya que para los socia- 
listas la verdadera vía realmente e f iuz  no es 
realizar acciones puntuales ante ei hecho de 
la marginación social, sino una política global 
tendente a combatir las causas que originan 
este fenómero consustancial al modelo de so- 
ciedad y que afecta a amplios sectores de muy 
diversa condición, pero que se ven afectados 
por e! sistema; una política general cuya plani- 
ficación corresponde al Estado y cuya gestión 
se debe aplicar descentralizadamente, inci- 
diendo allí donde la falta de dotaciones de 
servicios provoca la exclusión de los indivi- 
duos; una política que por su amplitud, varie- 
dad y envergadura se acometa de forma gla- 
balimda, poniendo a su disposición los recur- 
sos legales, económicos y administrativos qiíe 
la gravedad del problema requiere; pero no 
sólo basada en acciones sanitarias y de la Se- 
guridad Social exclusivamente, sino en una 
prestación de servicios que ayude al individuo 
a hacer efectivo el principio de igualdad de 
oportunidades. 

Desde esta perspectiva se ha realizado la 
acción de los socialistas en la presente propo- 
sición de ley, acción que se traduce en la pre- 
sentación de un elevado número de enmiendas 
que son el producto no sólo de la incorpora- 
ción de las reivindicaciones de los afectados, 
asumidas a través de las reuniones mantenidas 
con sus organizaciones más representativas, 
sino que están basadas en las conclusiones de 
nuestro último congreso así como las elabo- 
radas en las distintas jornadas que, sobre 
servicios sociales y minusvalía -inciuso en 
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nuestras propuestas en la reforma sanitaria-, 
hemos organizado con el fin de elaborar una 
alterruativa completa a esta problemática. 

En nuestra o p i n h ,  se contemplan en la ley 
aspectos realmente positivos que colocan al 
presente texto, en algunos de sus temas, a 
un nivel homologable con la legislación de los 
países más avanzados. Citaré algunos de ellos 
que considemmos que hay que resaltar; tal 
es la delimitación clara y precisa de las obii- 
gaciones del Estado, mida a una potenciación 
del papel de los entes territoriales y locales 
para facilitar una gesti6n descentmlizada que 
garantice una mayor eficacia en la aplicación 
la ley; la potenciación de las asociaciones de 
minusválidos o, en su caso, de sus familiares, 
como cauce de participación y de defensa de 
sus intereses; la acción del Estado para men- 
talizar a la sociedad en todos sus niveles, 
como un factor indispensable que permita 
transformar actitudes tradicionalmente arrai- 
gadas y que son uno de los condicionantes 
básicos que provocan la marginación de los 
minusválidos: la integraci6n en las institucio- 
nes de carácter general que supone un cambio 
radical en las tendencias actuales, consisten- 
tes en la creación de estructuras especiales 
para casos especiales, situación ésta que pro- 
voca más la profundización de los déficit y 
hace irreversible la sepamción de los dismi- 
nuidos de su entorno; el principio de norma- 
lización, presente a lo largo de toda la ley, 
que conlleva la eliminación de privilegios in- 
necesarios para el minusválido en aquellos as- 
pectos en que su minusvalía no le impide es- 
tar en condiciones de igualdad con el resto 
de la sociedad, las medidas tendentes a faci- 
litar :a movilidad y eliminar las barreras ar- 
quitectónicas, el derecho a la Seguridad So- 
cial, a la rehabilitación médico-funcional, a 
la asistencia sanitaria, son facetas de la pro- 
posición de ley que, en unión de las ante- 
riores, pueden tener una valoración positiva. 
Pero queremos resaltar, sobre todo, el títu- 

lo VII, dedicado a la integraci6n laboral, ya 
que en él se establecen toda una serie de me- 
didas encaminadas a la integracih del mhus- 
válido en el sistema odinario de trabajo, ar- 
bitrando estímulos para la creación de pues- 
tos para el disminuido. Se preven en él fórmu- 
las de trabajo protegido que van desde los 
centros ocupacionales, que tienen una función 

predominantemente rehabilitadora y terapéu- 
tica, hasta los centros concertados con empre- 
sas en los que la persona con déficits insupe- 
rables puede realizar una tarea productiva, 
aunque su rendimiento esté por debajo del ni- 
vel normal. Es un título, pues, que intenta su- 
perar uno de los «handicaps» más graves que 
plantea el sistema productivo al minusválido 
(su baja rentabilidad), lo que le descalifica 
dentro de un sistema como el nuestro. 

Por otro lado, existen en la proposición de- 
ficiencias que han de ser mejoradas en su 
posterior elaboración y en las que nosotros 
pondremos el máximo empeño, Una de éstas 
es la financiación de la ley, tratada difusa- 
mente en distintos artículos, y que no cuenta 
con ningún apartado específico. Este hecho lo 
consideramos como un riesgo serio para su 
posterior aplicación, ya que es notoria la dis- 
minución que año tras año se produce en los 
Presupuestos Generales del Estado en las par- 
tidas dedicadas a servicios sociales, corrieai- 
doce el peligro de hacer una bonita ley que 
luego no cumpla sus objetivos por falta de 
mecanismos de financiación claramente es- 
tablecidos. 

Otro tema, que de alguna manera se rela- 
ciona con el anterior y que en nuestra opi- 
nión ha de mejorarse, es la organización admi- 
nistrativa, ya que la situación actual es caó- 
tica y constituye una dificultad más con la 
que tiene que luchar el minusválido, dada 1s 
variedad de órganos competentes, la descoor- 
dinación e incluso la rivalidad existente entre 
ellos. Este tema, en uni6n con el de la finan- 
ciación, es un factor medular que condiciona 
el resto de la proposición. 

En otro plano, permanece en la ley una de 
las causas de marginación más sibilinas que 
la problemática del minusválido trae consigo: 
la clssificación de éste, su etiquetaje en defi- 
nitiva, situación que se ha querido evitar 
en el texto y que pensamos no se ha conse- 
guido. Este hecho, que hoy viene dado por 
una valoración no globalizada de la persona, 
no tiene garantías en el estado actual de la 
ley para evitar que se mantenga, por lo cual 
habrá que prafundizar en las funciones de los 
equipos multiprafesimales y en los procesos 
de diagnóstico pluridimensional que vayan 
desde el entorno social a los diagnósticos más 
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finos y avanzados, como pueden ser el diag- 
nóstico genético, metabdlico, etc. 

Para terminar, quiero dejar constancia de 
que el proceso de elaboración de la ley y el 
ánimo de todos los Grupos Parlamentarios que 
hemos participado en la misma, nos obligan 
a significar que sería poco honesto cualquier 
intento de capitalizar políticamente esta pro: 
posición, en función de un protagonismo que 
no se ha dado o que, en todo caso, es de 
todos. 

En definitiva, creemos que es una proposi- 
ción de ley que tiene aspectos positivos. Mu- 
chos son mejorables y, por tanto, el Grupo 
Parlamentario Socialista continuará trabajan- 
do para su superación. En consecuencia, vo- 
tará a favor de ésta. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Centrista, tiene la palabra el señor 
Del Valle. 

El seflor DEL VAiLLE PEREZ: El Grupo 
Parlamentario Centrista, UCD, como no podía 
ser menos, valora muy positivamente esta pro- 
posición de ley. Y la valora en cuanto supone 
el inicio de un camino legislativo, fruto del 
esfuerzo de todos los Grupos Parlamentarios. 

En la elaboración de esta ley, que trata de 
buscar soluciones a una serie de problemas de 
justicia -no humanitarios, sino de estricta 
justicia-, han coiaborado todos los Grupos 
Parlamentarios, que han aportado todo el es- 
fuerzo posible en su realización, larga y pe- 
nosa, cada uno desde sus respectivos progra- 
mas y, asimismo, desde el aprobado en el 
Congreso de UCD, con el que también se ha 
prestado colaboración. 

Sin embargo, estimamos que esta colabo- 
ración se ha realizado en la creencia, por par- 
te de todos los Grupos lParlamentarios, de que 
se trata de elaborar un texto que inicie un 
camino legislativo y, en consecuencia, nin- 
guno de los que han intervenido ha renuncia- 
do a su derecho a presentar enmiendas. No 
se trata de un texto definitivo, sino de un 
texto susceptible de mejora y que se debe 
perfeccionar. 

Desde esta perspectiva, sabiendo que se 
trata de dar soluciones a problemas de es- 
tricta justicia, de que todo esto es fruto del 
esfuerzo de toda la Ctlrnara y de que no es 

Zonveniente dejar que esta proposición de ley 
se convierta en una ley bonita, pero utópica, 
que no pueda cumplirse, es desde la que el 
Srupo Parlamentario Centrista la ha asumido. 

Desde esa perspectiva mi Grupo Sarlamen- 
tario cree necesario mejorar la ley en una 
serie de aspectos. Así, en primer lugar, es 
necesario proceder a una distribucidn clara 
de las competencias entre todos los agentes 
que intervienen en la materia: entre el Estado, 
en sentido estricto, las Comunidades Autóno- 
mas y las Corporaciones locales, debiendo 
también la ley servir para canalizar la inicia- 
tiva 'privada. 

E: señor Trías nos decía que en Suecia, en 
que tratan hoy de incorporar las medidas a 
la legislación ordinaria, se ha andado un largo 
camino que discurre desde el año 1933 hasta 
el año 1980. Tenemos que ser conscientes de 
que nosotros tambiái estamos iniciando un 
camino, que las soluciones no se pueden con- 
seguir de la noche a la mañana y que hay 
que obtenerlas con el esfuerzo de todos. 

En consecuencia, creemos que, junto a esa 
distribución de competencias entre todos los 
agentes intervinientes : el Estado en sentido 
estricto, Comunidades Autónomas, Corpora- 
ciones locales e iniciativa privada, también 
hay que distribuir, al mismo tiempo las res- 
ponsabilidades económicas. No existe, cree 
el Gmpo Centrista, auténtica asunción de 
competencias si no hay, a la vez, auténtica 
asunción de todas las responsabilidades eco- 
nómicas que ello lleva consigo. 

También pensamos que, paralelamente a 
este problema de la gestión y clarificación 
de cuáles son las competencias de todos los 
agentes intervinientes, hay que hacer un es- 
tudio profundo y claro de la financiación; 
señalar cuáles son los objetivos a alcanzar; 
indicar cuáles son las disponibilidades que han 
de destinarse a la consecución de los obje- 
tivos y, en consecuencia, hacer un programa 
realista de la aplicación de esta ley. 

Creemos que el problema va más allá del 
puramente sanitario. No se trata de un pro- 
blema sanitario, ojalá fuera eso, sino de algo 
mucho más amplio, por eso creemos que va 
más allá de la Ley de Sanidad. 

El Grupo Centrista también ha valorado si 
era conveniente o no realizar una ley espe- 



- 4456 

CONGRESO 21 DE FEBRERO DE 198O.-NÚM. 66 --- 

cid,  y ha entendido que era necesario, que, 
mediante una ley de carácter especial, como 
esta proposición de ley que nos ocupa, se 
verificase el tratamiento jurídico de todas las 
accicnes que sean precisas sobre el tema, sin 
perjuicio de que tengan su reflejo en cada 
una de las leyes que se vayan produciendo y 
afecten a la misma materia, y, fiel con este 
criterio, fiel con esta proposición de ley, en 
todas las ocasiones que ha tenido oportuni- 
dad de ello, lo ha ido introduciendo cn temas 
que están en discusión hoy en día en esta 
Cámara. 

En consecuencia creemos que es conve- 
niente, que es necesario que profundicemos 
en el estudio de esta ley, que da un paso im- 
portante y que no podemos defraudar prome- 
tiendo y luego no cumpliendo, por lo que hay 
hay que realizar, en consecuencia, un estudio 
serio, repetimos, de lo aue supone el costo 
de esta ley y la posibilidad de cumplirla. 

Por todo ello, entendemos que debemos dar 
nuestro voto positivo a la misma porque se 
trata fundamentalmente de problemas de jus- 
ticia; y el Grupo Parlamentario Centrista 
pide, también, a todos los miembros de esta 
Cámara que voten positivamente esta ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo que no 
utiliza el Gobierno su turno porque había con- 
fiado inicialmente su representación el señor 
Del Valle. De todas formas, como al princi- 
pio de la tramitación de esta proposición de 
ley se había tmmitado a esta Presidencia el 
criterio del Gobierno, formulado por escrito, 
sí quiere dejar constancia de que en ei cri- 
terio expresado por el Gobierno, que es un 
escrito muy breve, se termina indicando que 
el Gobierno aprecia y apoyia en todo su valor 
la iniciativa que ha dado lugar a esta pro- 
posición, aunque considera que puede ser es- 
tudiado y matizado en profundidad su texto 
en atención a una mayor perfección de la 
misma. 

Así, pues, sometemos a decisión de la Cá- 
mara la toma en consideración de la propo- 
sición de ley sobre integmción social de los 
minusválidos, elaborada por la Comisión co- 
rrespondiente. 

Comienza la vohci6n. (Pausa.) 

Efectuada, la votación, dio el siguiente re- 
suiltcodo: votos emitid@, 221; a favor, 220; 
abstenciones, una. 

Ei señor PRESIDENTE: Queda acordada la 
toma en consideración de la proposicióri de 
ley sobre integración social de los minusvá- 
lidos, que será objeto a continuación de la tra- 
mitación prevista en el Reglamento de la Cá- 
mara. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

SOBRE LA ORDENACION DE LOS ES- 
TUDIOS Y LA PROFESION DE ASIS- 
TENTES SOCIALES (G. P. COALICION 
DEMOCRATICA) . 

SOBRE TRANSFORMACION Y CLASI- 
FICACION COMO UNIVERSITARIOS 
DE LOS ESTUDIOS DE TRABAJO SO- 

PLOMADO EN TRABAJO SOCIAL, Y 

LAS DE ASISTENTES SOCIALES (G. P. 
SOCIALISTA DEL CONGRESO). 

CIAL; CREACION DEL TITULO DE D1- 

TRANSFORMACION DE LAS ESCUE- 

El seflor PRESIDENTE: Proposición no de 
ley del Grupo Parlamentario Coalición Demo- 
crática, sobre ordenación de  los estudios y la 
profesión de Asistentes Sociales y proposición 
no de ley del Grupo Parlamentario Socialista 
del Cmgreso, sobre trmsformación y clasifi- 
cación como universitarios de los estudios de 
Trabajo Social, creación del título de Diplo- 
mado 41 Trabajo Social y transformación de 
las Escuelas de Asistentes Sociales. 

Concurren en estas dos proposiciones no 
de ley la íntima conexión por razón de la ma- 
teria que prevé el artículo 140 del Reglamento 
a efectos de su acumulación. La Presidencia 
propcne a la Cámara esa acumulación. 
(Pausa.) 

No habiendo objecibci por parte de la Cá- 
mara, se acumulan a efectos de su tramita- 
ción. 

A la primera hay planteadas enmiendas del 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso. 
En virtud de la acumulación, consumirán tur- 
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los individuos apelando a su capacidad, a ias 
relaciones personales y a los recursos de la 
comunidad. A pesar de esto la situación en 

nos los dos Grupos proponentes de la moción. 
En primer lugar, por el Grupo Parlamentario 
Coalición Democrática, tiene la palabra el se- 
ñor Carro. 

a veces contrapuesta. Al mismo tiempo, exis- 
te una multiplicidad de organismos que re- 
gulan y ordenan funcionalmente esta activi- 
dad, de manera que se producen fenórnenc;~ 
de desigualdad, de descoordinacióci y a veces 
también grandes lagunas. Estos defectos son, 
a su vez, consecuencia de otro más fundameii- 
tal, que es la falta de objetivos, la falta de 
una programación global de la accióci social 
del Estado. 

Por otra parte, y en estos momentos en 
que tenemos una nueva Constitucióri, una 
Constitución con un agudo planteamiento de 
los problemas de orden social, en que la asis- 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor fresi- 
dente, Señorías, me corresponde el hmor de 
presentar ante Sus Señorías la proposición 
no de ley, o moción, sobre ordenación de los 
estudios y la profesión de los asistentes so- 
ciales. Es una moción o una proposición no 
de ley importante que me satisface presentar 
ante Sus Señorías, y el único sentimiento que 
me embarga en estos momentos es que haya- 
mos tardado cinco meses, casi seis meses, en 
poderla defender ante este Pleno. 

Efectivamente, esta moción ha sido presen- 
tada con fecha 10 de septiembre del año pa- 
sado, y por circunstancias posiblemente de 
que nadie somos culpable, esta proposicióii 
no se puede ver hasta el día de hoy. Pero 
el hecho de que haya transcumido tanto tiem- 
po no quiere decir que esta proposición no de 
ley haya perdido actualidad, puesto que sigue 
estando viva porque el problema que defiende 
y presenta es un problema agudo, un probie- 
ma de profesionales dignos, un problema so- 
cial importante que reclama ordenación y re- 
forma. 

El mérito de haber hecho esta proposición 
no de ley corresponde a nuestra Vicepresi- 
denta María Victoria Fernández-España, que, 

no contempla estos estudios, al menos no los 
contempla explícitamente, No contempla ni 
los estudios, ni los centros ni sus planes de 
enseñanza. Es más, esta Ley de Educación, 
que es de 4 de agosto de 1970, señala en SU 
disposición transitoria un plazo de diez años 
para su entrada en vigor en plenitud. Este 
plazo está a punto de cumplirse, es decir, st? 
cumple en el mes de agosto de este año, y es 
necesario que esta profesión este debidainen- 
te regulada para esa fecha. 

En la actualidad existen en España una Es- 
suela Oficial y treinta y dos Escuelas priva- 
das, y hay planes y medios descoordinados y 

tencia social aparece como un derecho fun- 
damental, es lógico que se abra una nueva 
etapa a la acción social ccn el fin de cubrir 
las necesidades básicas de los españoles, ba- 
sada esta actividad en los principios de la sub- 
sidiariedad y de la solidaridad. La Constitu- 
ción exige la planificacidn, la reorganización 
y la dotación suficiente de estos servicios. 
Pera toda esta acción sería inoperante si  no 
existiera una adecuada profesionalización de 
toda esta actividad social, y si no existiemn 
unos profesionales dignos, capacitados y do- 
tados de una formacióri técnica adecuada. 

En Ewaña hay diversas profesiones que en 
estos momentos se ocupan de ese tipo de ac- 
tividades, y que dependen de diversos Depar- 
tamentos ministeriales, como son los de Cul- 
tura, Educación, Universidades, Trabajo, et- 
cétera. Pues bien, hay que coordinar todas 
esas múltiples actividades unificándolas o, 
por lo menos, coordinándolas en una sola pro- 
fesión que sea prestigiosa y cualificada. 

A nivel internacimal, esta profesión se lla- 
ma Trabajador Social y goza de un gran prez- 
tigio en los países desarrollados. como Ir, de- 
muestra el hecho de que la resolución 16 del 
Comité de Ministros del Cmsejo de Europa 
define esta actividad como unta actividad pm- 
fesimal y específica, que se encamina a fa- 
vorecer una mejor adaptación recíproca de ias 
personas, de las familias, de los grupos del 
ambiente social en que viven, y a desarrollar 
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muy diferentes. El plan de estudios también 
es muy diferente según las Escuelas, pero, en 
general, es desfasado y está desvinculado de 
la realidad social. No hay, por otm parte, un 
estatuto de la pr~fesión, aunque sí hay una 
Federación Española de Asociaciones, y hay 
algunos cuerpos, escalas y puestos de traba- 
jo con funciones diversas, pero muy poco es- 
pecificadas. 

Pues bien, nuestro objetivo a través de esta 
moción es estructurar de nuevo el sector, co- 
menzando desde sus cimientos. Reconocer los 
derechos adquiridos por los Asistentes Socia- 
les hasta el momento actual y, en fin, elevar 
la categoría profesional y el grado de estu- 
dios, preparándoles para la función que de 
ellos demanda la sociedad actual. 
La mocidn ha sido publicada en el ((Bole- 

tín Oficial)) de este Congreso el día 10 de oc- 
tubre del año pasado. Consta, fundamental- 
mente, de dos partes. Una primera en que se 
ordenaba la realización de unos estudios, 
parte que ha sido enmendada por el Grupo SO- 
cialista y que, en realidad, después del tiem. 
po transcurrido, creo que si no están hechos 
esos estudios no hace falta hacerlos, puesto 
que hay que decidir de aquí al mes de agosto 
y nosotros no tenemos ningún interés en man- 
tener esa primera parte de nuestra mociori, 
que podría retrasar el cumplimiento del plazo 
legal establecido. 

En realidad, nos atenemos a la segunda 
parte de la moción, donde fundamentalmente 
se pide, dentro de un plazo que habrá de ser 
reconducido, que se adopten las disposicio- 
nes tendentes a la conversión de los estudios 
de Asistente Social a nivel universitario, la 
revisión del plan de estudios vigente y la inte- 
gración en la Universidad Complutense de 
Madrid. A este punto se formuló una enmien- 
da por la Minoría Catalana, enmienda que en 
debates anteriores ha sido aceptada. Me es 
grato manifestarlo así porque me encargaron 
que hiciera expresa mención de esta acepta- 
ción de su enmienda. En esta enmienda se 
pedía que cada una de las Escuelas Sociales 
sea adscrita a la Universidad que le corres- 
ponda, y no a la .Complutense, como pedíamos 
nosotros. 

En definitiva, había otros apartados referen- 
tes al Estatuto de la profesión, al Colegio Pro- 
fesional y a cuerpos profesionales adecuados. 

No ignoramos que, paralelamente, se presen- 
ta otra moción por el Grupo Socialista. He 
Lenido ocasión de repasarla, aunque le decía 
al honorable representante del Grupo Socia- 
lista que no había tenido esa oportunidad, pero 
lo he logrado en estos últimos momentos. 

Veo que, evidentemente, no coinciden am- 
bas mociones substancialmente, por lo menos 
en la letra, pero entiendo que, en el fondo, 
perseguimos idénticos objetivos. Y siendo los 
objetivos iguales, tendiendo ambos a dignifi- 
car una profesión y tendiendo, en definiti- 
va, a llenar un vacío y una laguna dentro de 
este importante sector social, creo que no 
será difícil encontrar unas fórmulas que Ile- 
guen a un punto de acuerdo que sirva para 
que, tanto nuestra moción como la del Grupo 
Socialista, puedan ser apoyadas unánime- 
mente por la Cámara. 

Consiguientemente, nuestro Grupo queda a 
la espera de las diversas intervenciones, so- 
bre todo del Grupo Socialista, con la fundada 
esperanza de que llegaremos a una formu- 
lación que merezca la aprobación de todos 
los Grupos de esta Cámara. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso tiene la 
palabra el señor De Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Pre- 
sidente, Señorías, la proposición que voy a 
defender es una proposición no de ley que 
pide formalmente la transformación y clasi- 
ficación de los estudios de trabajo social, la 
creación del título de Diplomado en Trabajo 
Social y la transformación de las actuales Es- 
cuelas de Asistentes Sociales en Escuelas de 
Trabajo Social. 

Me temo que nuestra proposición no coin- 
cide mucho con las afirmaciones hechas an- 
teriormente por el digno representante de 
Coalición Democrática, por cuanto nosotros 
insertamos la profesión de que tratamos en 
estos momentos dentro de un planteamiento 
de los servicios sociales, sobre lo cual no me 
voy a extender, puesto que ya se ha hecho 
referencia a ello en la intervención anterior. 
El tema está vinculado desde el punto de vis- 
ta de la técnica social, que, insisto, camina 
por planteamientos globales de los problemas 



CONGRESO 
- 4457 - 

21 DE FEBRERO DE i980.-Nú~. 66 

sociales, por la eliminación de las causas ra- 
dicales de estos problemas, y no por los plan- 
teamientos fragmentarios o individualizados 
de la marginación social o de la necesidad de 
los servicios sociales de los ciudadanos. 

En ú4tima instancia, nuestra proposición 
pretende luchar contra una marginacih, la 
de un grupo profesional, que incide de una 
manera importante sobre colectivos significa- 
tivos de la sociedad y sobre toda ella, y se 
fundamenta tanto en razones políticas como 
en razones jurídicas y de homologación a la 
propia dinámica y regulación de la profesión 
en la Europa occidental. Razones políticas 
puesto que nuestra Constitución establece ya 
un planteamiento global de los servicios so- 
ciales muy vincutlado al desarrollo de la cali- 
dad de vida. Y la proposición, en definitiva, 
lo que pretende es que existan unos profesio- 
nales cuya formación y conocimiento estén 
adecuados a ese planteamiento global, en vez 
de a la fórmula -insisto en lo anteriormen- 
te dicho- fragmentaria, paternalista de tra- 
tamiento de los problemas sociales, conteni- 
da en aquellas palabras que todos hemos oído 
(y, lamentablemente, seguimos oyendo) de 
((Beneficencia Social)) e, incluso, (Asistencia 
Social)). 

Este planteamiento marginal de los proble- 
mas de la sociedad, planteamiento fragmen- 
tario, ha sido la causa determinante de la 
propia marginación de estos profesionales so- 
ciales, de tal suerte que se hacfa preciso una 
acomodación al planteamiento constitucional 
y a las nuevas demandas de la sociedad. Es- 
tas razones políticas, insisto, de acomodación 
al marco constitucional son de por sí sufi- 
cientes como fundamento de nuestra preten- 
sión, siendo de señalar a este propósito que 
el Grupo Parlamentario Socialista tiene la in- 
tención, en cuantas proposiciones de ley o 
debates haya en la Cámara sobre esta mate- 
ria, donde las asistentes sociales, los Diplo- 
mados en Trabajo Social futuros, tengan un 
papel claro en función del desarrollo de su 
actividad, de hacer referencia a este tema. 
Así, nuestro Grupo, en las proposiciones pre- 
sentadas para el debate de la reforma sanita- 
ria, ha hecho, expresamente, una referencia a 
este colectivo profesional. 

Decía que había razones jurídicas -ya se 

han expuesto por el anterior orador- que son 
las que exigen la necesidad de la olasificación 
de los estudios, por cuanto desde 1970 el 
tema está pendiente y, por tanto, hace falta 
abordarlo antes de que finalice el plazo esta- 
blecido en la Ley General de Educación, pla- 
zo que finalizaría en principio, y finaliza, el 
4 de agosto. 

Por otra parte, quiero seflalar en una rá- 
pida exposición del tenia, con ánimo de ser 
muy breve dada la hora y el día en que nos 
encontramos de los trabajos parlamentarios, 
que la homologación a Europa occidental, tan- 
to en lo que significa la regulación en los dis- 
tintos países como el tratamiento que al tema 
del Trabajo Social da el Consejo de Europa, 
exigen esta acomodación; de tal suerte que la 
proposición básicamente, insisto, pretende la 
creación de un nuevo título: el título de Di- 
plomado en Trabajo Social; la creación de 
nuevas escuelas, la transformación de las ac- 
tuales Escuelas de Asistentes Sociales en Es- 
cuelas de Diplomados en Trabajo Social. Y 
esto lo pretende a través de los distintos pun- 
tos que contiene la propsición, que articula 
las oportunas normas para que el Gobierno 
las cumpla, si la Cámara Io estima oportuno. 
Hago licencia de entrar en detalle, porque 
creo que la proposición será conocida de Sus 
Señorías. 

Me veo obligado inexorablemente a hacer 
algunas referencias, siquiera sean puntuales y 
muy breves, a las diferencias de matización 
con la propuesta de Alianza Popular, aunque 
ya el orador anterior ha hecho referencia a 
que no tienen inconveniencia en la elimina- 
ción del primer punto de ella, que básicamen- 
te pedía que se informara por el Gobierno de 
la actual situación de los estudios de asisten- 
tes sociales en España, de los asistentes 
sociales que hay. En este sentido mi Grupo 
Parlamentario hizo ya una pregunta sobre 
asistentes sociales empleados en la Seguri- 
dad Social, donde, por cierto, se han omitido 
las respuestas respecto de unos trescientos 
de los que realmente hay; y otra pregunta so- 
bre los asistentes sociales empleados en la 
Administración del Estado, siendo de señalar 
que las cifras, aun aceptando por un momen- 
to que fueran ciertas - d e  lo cual nos caben 
serias dudas porque creemos que la propia 
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Administración no conoce a los trabajadores 
o a los asistentes sociales que emplea-, lo 
evidente es que estas cifras ponen de relieve 
la necesidad de desarrollo de la profesión y 
la necesidad de que la Cámara aborde el tema 
en aras a impulsar y a, digamos, encomendar 
al Gobierno la elaboración de un planteamien- 
to global de la proposición. 

La proposición preguntaba sobre un inven- 
tario de los puestos de trabajo; pues ya lo 
tenemos, aunque malo. Las escuelas que exis- 
ten ya las ha dicho el propio Grupo que pre- 
guntaba sobre ellas y estamos de acuerdo. 
Pero en el punto que mantiene, lógicamente 
no podemos estar de acuerdo con la revisión 
del plan de estudios, puesto que se trata de 
la creación de nuevos estudios y habrá que 
hablar de la aprobación de un plan de estu- 
dios y no de la revisión del anterior. 

Tampoco podemos estar por la idea de la 
aprobación del Estatuto de la profesión, pues- 
to que, con los,debidos respetos, no sabemos 
lo que es el Estatuto de la profesión. Si es 
una norma jurídico-laboral, entendemos que 
está superado como criterio político, no ya 
por las distintas opciones políticas de izquier- 
da, sino por la propia Cámara. 

La aprobación del Colegio profesional de 
Asistentes Sociales tiene ya una proposición 
de ley, que se debatirá en una próxima sesión 
del Grupo Parlamentario Socialista, 
Y en cuanto al último punto de la propo- 

sición del Grupo de Coalición Democrática, de 
creación de un Cuerpo especial de Asistentes 
Sociales para todos los servicios de la Admi- 
nistración del Estado y periférica o, en su 
caso, ampliación del Cuerpo especial depen- 
diente de la Dirección General de Servicios 
Sociales, etc., creemos que ofrece una redac- 
ción técnicamente malilla y que, por tanto, 
hay que poner término a un planteamiento 
de este tipo. 

De ahí que nwotros nos inclinemos por un 
planteamiento global de entrada que, a la vis- 
ta de las distintas posiciones de los Grupos, 
camine por las líneas seflaladas, que, repito, 
son creación de unos nuevos estudios, crea- 
ción de nuevas escuelas, transformación de la 
realidad presente docente y del título a una 
realidad futura acomodada a las exigencias 
constitucionales y a las de Europa occidental. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo Par- 
lamentario desea consumir un turno en con- 
tra de las dos proposiciones no de ley que 
han sido defendidas? (Pausa.) 

El seflor GAMIR CASARES: ¿Puedo con- 
sumir un turno para fijación de postura? 

El seflor PRESIDENTE: Ahora vendrá; una 
vez pasados estos turnos, viene el turno de 
Grupos para fijación de posición. 

¿Hay algún Grupo Parlamentario, distinto 
de los que ya han intervenido, que desee fi- 
jar su posición en este debate? (Pausa.) 

Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
lana. Si hago la apelación directa es porque 
mantiene unas enmiendas y, en la vía de acu- 
mulación que estamos llevando, podría con- 
sumir el turno, incluso para las enmiendas. 
Así no habría que hacer debate de enmien- 
das. puesto que ya se ha referido también a 
ellas el Grupo Socialista. 

La señora RUBIES GARROFE: Señor Pre- 
sidente, nuestras enmiendas ya las asume, en 
lo esencial, la proposición de Coalición De- 
mocrática. Yo lamento no poder intervenir, 
pero es que voy a perder el tren. (Risas.) 

El seflor PRESIDENTE : Gracias, seflora 
Rubíes. 

Para fijar la posición de SU grupo en este 
debate, por el Grupo Centrista tiene la pala- 
bra el seflor Gamir Casares. 

El señor GAMIR CASARES: Señor Pre- 
sidente, Señorías, ante todo, quería recordar 
que, a menudo, en esta Cámara cada Grupo 
Parlamentario tiene que actuar de una mane- 
ra un poco distinta. Es normal que desde la 
oposición, o desde grupos que no estén en 
el Gobierno, se presenten lo que podíamos 
llamar «ofertas sectorializadas», que en su 
momento acaban incrementando el gasto pú- 
blico, aunque no sea precisamente en el mis- 
mo aflo. 

Es lógico y normal que, a menudo, desde 
la disciplina de la responsabilidad que impli- 
ca gobernar, Unión de Centro Democrático 
tenga que asumir la tarea desagradable ante 
el exterior de oponerse a este tipo de ofertas 
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a grupos concretos. Esto es normal, y se co- 
rresponde con la distribución de papeles en 
una Cámara. Podríamos citar bastantes ejem- 
plos al respecto. Ahora bien, excepcionalmen- 
te, en este caso, vamos a estar de acuerdo 
con el núcleo básico de esta proposición no 
de ley, aun sabiendo que en el futuro va a 
implicar incremento del gasto público. Digo 
en lo básico porque, tanto en la proposición 
no de ley de Coalición Democrática como en 
la del Grupo Socialista, lo fundamental es la 
transformación de estos estudios en estudios 
a nivel de escuela universitaria. 

Vamos a apoyar este planteamiento porque 
nos parece -y estamos de acuerdo con lo que 
se ha dicho al respecto- que hay que pro- 
fundizar en la profesionalización de este tra- 
bajo social. Es una labor que no tiene que 
ver con nada caritativo, sino con el incremen- 
to del bienestar social, para lo cual hacen 
falta profesionales adecuadamente formados, 
que puedan participar en equipos interdisci- 
plinarios, mejorando el bienestar de la socie- 
dad con su trabajo. 

Por esta necesidad de profundizar en su 
profesionalización es por lo que nos parece 

eran adecuados en su momento. El Diputado 
señor Carro ha mencionado que se ha ido 
retrasando la discusión de esta proposición, 
y si hoy decimos «en el plazo de seis meses)), 
nos pasaríamos en relación a lo previsto en 
la Ley General de Educación. Por eso la pro- 
puesta es que se diga: «... antes del mes de 
agosto del presente año, adoptará las medi- 
das reglamentarias y, en su caso, remitirá a 
las Cortes los proyectos de ley necesarios pa- 
ra la realización de los siguientes fines». 

Siguiendo el esquema formal de la proposi- 
ción de Coalición Democrática, uno de estos 
fines podría ser «la transformación de los es- 
tudios de asistente social en estudios que se 
impartan en escuelas universitarias)). Si está 
de acuerdo con el fondo de su apartado a), 
precisando el nivel de escuela universitaria, 
que es el que parece lógico fijar. 

En cuanto al apartado b), la propuesta es- 
triba en «aprobar, de acuerdo con la legis- 
lación vigente, el plan de estudios de las Es- 
cuelas Universitarias de Trabajo Social, aco- 
modado a las exigencias de la realidad y a 
las nuevas oportunidades de las Ciencias So- 
ciales)). 

adecuado por el nivel de estudios sea el uni- Recogemos así la idea que ha planteado el 
versitario. Por ello, vamos a solicitar de esta , representante del Grupo Socialista de que lo 
Cámara que, si le parece oportuno, acepte que hay que hacer es aprobar un plan. Reco- 
una enmienda «in vote)) de transacción, en I gemos también la denominación «Escuelas 

I la cual creemos recoger lo más importante Universitarias de Trabajo Social» y recoge- 
de ambas proposiciones no de ley. Pedimos, I mos, por último, lo que ha apuntado y expli- 
no solamente que la acepte a trámite y a vo- cado el representante de Coalición Democrá- 
tación, sino que, si lo estima oportuno, la ' tica sobre la acomodación de dicho plan a 
vote a favor. i las exigencias de la realidad y a las nuevas 

Voy a seguir el esquema de la proposición oportunidades de las Ciencias Sociales. 
no de ley de Coalición Democrática, introdu- ~ Nos parece que quizá el apartado c) podría 
ciendo en ella una serie de ideas que nos pa- plantearse de una manera más amplia, sin 
recen muy útiles, planteadas por el Grupo mencionar a centros concretos. Se propone 
Parlamentario de Socialistas del Congreso. El lo que sigue: «Integración de las Escuelas de 
primer punto quizá podría eliminarse, porque I 4sistencia Sociales que proceda en la Uni- 
es cierto que ya se han realizado determina- versidad correspondiente», una fórmula am- 
dos estudios sobre el tema. Por ello podría- plia que permite diversas alternativas. 
mos empezar por el segundo punto, que, en , Y, por último, los puntos d), e) y f) quizás 
este caso, se convertiría en punto único, que podrían resumirse en una norma más general, 
diría: «El Gobierno, tras los estudios opor- , que le va más al carácter de una proposición 
tunos...)); con esta frase recogemos el espí- ' no de ley, que dijera «aprobación de las nor- 
ritu de lo que está en el punto primero de la ' mas que regulen las competencias, funciones 
proposición no de ley de Coalición Demo- , y ejercicio de la profesión, en cuanto que 
crática. Seguiría diciendo: «... antes del mes sus servicios al sector público, su adscripción 
de agosto del presente año.. .». Los plazos que administrativa y sus organizaciones profesio- 
planteaban ambas proposiciones no de ley nales». 

I 
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En el caso del sector privado, se supone 
que su regulación se realiza por convenio; 
pero, insisto, nos parece que con esta fórmu- 
la se recoge lo sustancial de los apartados 
d), e) y f )  de la proposición no de ley de 
Coalición Democrática. 

Para finalizar, sólo me queda insistir en el 
ruego de que sea aceptada a votación y que, 
si se estima oportuno, se vote a favor esta 
enmienda «in vote)) de transacción entre las 
dos que han sido planteadas. De esta forma 
se conseguirá la profundización en el conoci- 
miento profesional de los que se llamarán 
((Diplomados en Trabajo Social)), que pasarán 
por esa institución que Unamuno llamaba (da- 
ller que no bazar de ideas)), que es, quizá, la 
mejor definición que puede haber de lo que 
una Universidad debe ser. 

El señor PRESIDENTE: Los Grupos propo- 
nentes tienen derecho de cierre en un turno 
de réplica. Tiene la palabra, por Coalición De- 
mocrática, el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Pre- 
sidente, Señorías, sin reservas de ningún gé- 
nero, nuestro Grupo acepta esta nueva redac- 
ción, que entendemos mejora sensiblemente 
nuestra propuesta, al introducir, también, al- 
gunas mejoras propuestas por otro Grupo, lo 
cual revela que las redacciones de buena vo- 
luntad hechas a tres bandas siempre resultan 
favorables para obtener un posible acuerdo 
que, en nuestro caso, es -lo digo sin reser- 
vas- franco y absoluto a esa redacción que 
se ha lefdo. 

El señor PRESIDENTE: El señor De Vi- 
cente tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, no- 
sotros aceptamos, lógicamente, a tramitación 
la enmienda «in vocen, como habitualmente 
hacemos. Además, estamos de acuerdo con 
su texto, pero nos vemos obligados a decir 
que no entienden lo que son los servicios SO- 

ciales, porque a pesar de que nuestra en- 
mienda se basa en un planteamiento global, 
se ha hablado de planteamientos sectoriali- 
zados, que no son del caso en absoluto. No 
escuchan los argumentos y yo creo que no 

han seguido muy de cerca da última funda- 
mentación que pretendía nuestra enmienda. 
En todo caso, yo no sé si los planteamientos 
a diversas bandas resuelven los temas, pero 
frente a aquella vieja expresión de que «la 
Administración Piíblica cuando quiere no re- 
solver un problema crea una Comisión Inter- 
ministerial)) -presupuesto que ocurrió en el 
caso que contemplamos, en 1 9 7 6 ,  hoy pode- 
mos decir que «cuando quieras forzar al Go- 
bierno a resolver algo, presenta una proposi- 
ción no de ley, porque así se hace lo que la 
Comisión Interministerial no fue capaz de 
hacer en cuatro años)). 

El señor PRESIDENTE: Pregunto a la Cá- 
mara si hay objeción por parte de algún Gru- 
po Parlamentario en admitir a trámite la en- 
mienda en los términos de aproximación en 
que ha sido formulada. (Asentimiento.) 

No habiendo objeción por parte de la Cá- 
mara, pregunto seguidamente a Grupos pro- 
ponentes y a Grupos enmendantes si se acep- 
ta que se someta a votación directa, y úni- 
camente, esta enmienda de aproximación. 
(Asentimim to.) 

Entonces, vamos a someter a votación la 
proposición no de ley en la versión aproxima- 
dora de las distintas que han sido defendidas 
y que ha sido presentada por el Grupo Parla- 
mentario Centrista. 

Por el Secretario de la Cámara se va a pro- 
ceder a la lectura de la proposición no de ley. 

El señor SECRETARIO (Torres Boursault) : 

«El Gobierno, tras los estudios oportunos, 
antes del mes de agosto del presente año, 
adoptará las medidas reglamentarias y, en su 
caso, remitirá a las Cortes los proyectos de 
ley necesarios para la realización de los si- 
guientes fines: a) La transformación de los 
estudios de Asistentes Sociales en estudios 
que se impartan en Escuelas Universitarias. 
b) Aprobar, de acuerdo con la legislación vi- 
gente, el plan de estudios de las Escuelas 
Universitarias de Trabajo Social acomodado 
a las exigencias de la realidad y a las nuevas 
oportunidades de las Ciencias Sociales. c) In- 
tegración de las escuelas de Asistencia Socia- 
les que proceda en la Universidad correspon- 
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diente. d) Aprobación de las normas que re- 
gulen las competencias, funciones y ejercicio 
de la profesión, en cuanto que preste sus ser- 
vicios al sector público, su adscripción ad- 
ministrativa y sus organizaciones profesio- 
nales)). 

El señor PRESIDENTE: Vista la inexisten- 
cia de discrepancia en la Cámara, el Presi- 
dente se permite proponer Ia aprobación de 

la moción por asentimiento (si no hay obje- 
ción o reparo por parte de ninguno de los pre- 
sentes. (Assntirniento.) Queda aprobada por 
asentimiento de la Cámara. 

La próxima sesión se iniciará el martes 
próximo, a las cuatro y media. 

Se levanta la sesión. 

Eran las nueve y cuarenta minutos de fa 
noche. 
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